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Dirección Provincial
del Instituto Nacional de Empleo Núm. 71.20*

Habiéndose incoado a la empresa Hilo y Tijeras, S. L, el expediente de 
devolución de subvenciones y bonificaciones de Seguridad Social y empleo, 
percibidas por la contratación celebrada al amparo del Real Decreto 1.451 
de 1983, de 11 de mayo, se dictó por esta Dirección Provincial resolución 
concediendo el trámite de alegaciones de fecha 11 de noviembre de 1991, 
resolución que es del tenor literal siguiente:

Se ha comprobado a través de la actuación inspectora, según documento 
que nos remite la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, que 
por parte de esa empresa se ha incumplido el requisito de mantenimiento de 
la plantilla de trabajadores, que se establece en el articulo 10 del Real Decreto 
1.451 de 1983, de 11 de mayo, al haber causado baja las trabajadoras Julia 
Francés Soldevilla, Gloria Rodrigo Longares y Natalia Val Rodríguez en 
fecha 5 de febrero de 1990 las dos primeras y el 23 de noviembre de 1990 la 
tercera de ellas, que fueron contratadas por esa empresa con fecha 19 de 
julio de 1989, al amparo del citado Real Decreto y sin que éstas hayan sido 
sustituidas, tal como se establece en el articulo 10 del mencionado Real 
Decreto.

De acuerdo con el articulo 91.1 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, se le concede un plazo máximo de quince días 
para que presente cuantas alegaciones, documentos o justificaciones estime 
pertinentes, haciéndole saber que. en caso de que no responda en plazo o lo 
alegado no se considere suficiente, se procederá por esta Dirección Provin
cial del INEM, y en virtud de que la misma es competente por delegación, 
según el articulo 2l.7.b) de la Orden de 27 de diciembre de 1990 (“BOE"dc 
29-12-90), a dictar resolución acordando la extinción y devolución de la 
subvención percibida por incumplimiento de obligaciones imputable a la 
empresa, debiendo reintegrar la cantidad de 1.500.000 pesetas y el importe 
de las bonificaciones en la cuota empresarial a la Seguridad Social prac
ticadas.

Intentada la notificación de la misma en el domicilio de la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, haciéndole saber que se tendrá por notifi
cada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1991. El director provincial del INEM, 
José-Maria Grau Gilabert.

Núm. 71.209
Habiéndose incoado a la empresa Distribuidora de Cartas, S. L„ expe

diente de devolución de beneficios de empleo y Seguridad Social percibidas 
por la contratación celebrada al ampai o del Real Decreto 1.451 de 1983, de 
11 de mayo, concedido el trámite de alegaciones, ha recaído resolución de 
esta Dirección Provincial del INEM de fecha 11 de noviembre de 1991, que 
es del tenor literal siguiente:

Visto el expediente incoado por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por la empresa Distribuidora de Cartas. S. L., con número 
patronal de la Seguridad Social 50-93410-88 y número de identificación 
liscal B-5O223239, al serle concedidos los beneficios establecidos en el Real 
Decreto 1.451 de 1983. de 11 de mayo, por la contratación por tiempo 
indefinido del trabajador Luis Fernández Castany, celebrada el 6 de sep
tiembre de 1988;

Resultando que la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza conce
dió, mediante resolución de 24 de febrero de 1989, los beneficios solicitados, 
consistentes en una subvención de 500.000 pesetas por la contratación de un 
trabajador minusválido y una bonificación del 70 % en la cuota empresarial 
de la Seguridad Social durante la vigencia del contrato por dicho trabajador;

Resultando que por esta Dirección Provincial y en actuación de la Ins
pección Provincia! de I rabajo y Seguridad Social se ha comprobado que el 
trabajador causó baja en agosto de 1989 (extinción de todos los contratos de 
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trabajo por expediente de regulación de empleo), antes de transcurridos tres 
años, sin que haya sido sustituido por otro trabajador minusválido;

Resultando que con fecha 3 de junio de 1991 la Dirección Provincial del 
INEM en Zaragoza comunicó a la empresa que por ésta se habían incumplido 
las normas establecidas en el articulo 10 del Real Decreto 1.451 de 1983, 
requiriéndola para que en el plazo de quince días formulara las alegaciones 
que considerase oportunas, a lo que la empresa no respondió, siendo devuelta 
por el Servicio de Correos. No siendo posible su notificación al domicilio de 
la empresa que consta acreditado en el expediente administrativo, se llevó a 
cabo conforme al procedimiento establecido en el artículo 80.3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo;

Considerando que esta Dirección Provincial es competente para resolver 
el expediente incoado, en virtud de la delegación de competencias prevista 

. en la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1990, artículo 2l.7.b);
Considerando que, en consecuencia, se ha incumplido por esa empresa el 

compromiso adquirido en la contratación del trabajador minusválido 
citado, por la que se hizo acreedora a los beneficios otorgados, compromiso 
éste asumido y obligación impuesta a la empresa en el contenido del propio 
contrato de trabajo, letra a), de la declaración formulada, y en el artículo 10 
del Real Decreto 1.451 de 1983, invocado para la contratación, por la que en 
virtud de su admisión y acatamiento se hizo acreedora la empresa de las 
subvenciones y beneficios que dicha modalidad de contratación implica;

Considerando que, de acuerdo con el articulo 10 del Real Decreto 1.451 
de 1983, el incumplimiento de lo dispuesto en el mismo es causa suficiente 
para la pérdida de los beneficios concedidos, circunstancia que se da en el 
caso presente, deberá reintegrar al Tesoro las cantidades percibidas;

Considerando que en !a tramitación de este expediente se han observado 
las prescripciones legales;

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación, esta Dirección 
Provincial, en uso de las facultades que le son conferidas,

Acuerda declarar la obligación de la empresa Distribuidora de Cartas. 
S. L. (Discart), con domicilio en avenida de Tenor Fleta, 40. de Zaragoza, 
de reintegrar al Tesoro la cantidad de 500.000 pesetas, correspondiente a la 
subvención por la contratación de un trabajador minusválido, y a la Seguri
dad Social las cantidades deducidas en concepto de bonificación en la cuota 
por el citado trabajador, beneficios que fueron concedidos por la Dirección 
Provincial del INEM en Zaragoza en resolución de 24 de febrero de 1989, 
por no ser procedente el disfrute de dichos beneficios.

Notifíquese esta resolución a la interesada en la forma establecida en el 
artículo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958, adviniéndole que en el plazo de treinta días, a partir de la recepción de 
esta comunicación, deberá ingresar la citada cantidad de 500.000 pesetas 
indebidamente percibida en la cuenta de organismos número 51, a nombre 
del Instituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Madrid, y 
liquidar a la Tesorería General de la Seguridad Social en Zaragoza el 
importe de las bonificaciones indebidamente deducidas en el apartado con 
clave 603, indicando el citado importe con signo negativo. De la mencionada 
operación deberá enviar justificante fehaciente a esta Dirección Provincial 
del INEM en Zaragoza. En el caso de que estos abonos no se efectuasen en el 
plazo anteriormente señalado, se iniciará por el INEM el procedimiento de 
reclamación procedente en vía ejecutiva, en cuanto a la subvención, y se 
comunicará a la Tesorería General de la Seguridad Social correspondiente 
para que por la misma se inicie el procedimiento de reclamación oportuno, 
en cuanto a las bonificaciones. Se advierte, asimismo, a la interesada que 
contra la presente resolución puede interponer recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor ministro de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de 
quince días, a partir del día siguiente de la notificación, sin que la interposi
ción del recurso suspenda la obligación de realizar el abono de las cantidades 
debidas en el plazo anteriormente señalado.

Intentada la notificación de la misma al domicilio de la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la L.ey de 18 de julio de 1958. 
haciéndole saber que se tendrá por notificada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza a 25 de noviembre de 1991. El director provincial del 
INEM, José-María Grau Gilabert.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 4

Notificación de apremio Núm. 1.232

El director provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, en 
expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de 
Recaudación Ejecutiva contra los deudores de la Seguridad Social que más 
adelante se relacionan, cuya deuda por principal y recargos de apremio se 
indica, ha dictado la siguiente

«Providencia. En uso de la facultad que me confiere el artículo 102 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Segu

ridad Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la ejec*1' 
ción forzosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a los precep|Oi 
del citado Reglamento, fijándose el recargo de apremio en la cuant*1 
establecida.»

Contra el presente acto podrá interponerse reclamación econón**^ 
administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional 
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la notificación ' 
este acto, o bien recurso potestativo de reposición, previo al económ1^ 
administrativo, en el mismo plazo y ante la Dirección Provincial de 
Tesorería General de la Seguridad Social, todo ello de conformidad con' 
dispuesto en los artículos 188 y 189 del Reglamento General de Recaudací°r 
de los recursos del sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decte*11 
716 de 1986, de 17 de marzo (“BOE" del día 16 de abril).

No obstante, aunque se interponga recurso el procedimiento de apre111^ 
no se suspenderá sino en los casos y condiciones previstos en el artículo1 
del citado Reglamento General (pago, prescripción, aplazamientos de Pa-C' 
falta de notificación, defecto formal sustantivo, y con previa aportáción 
garantías para el abono de la deuda).

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinac' 
del actual domicilio de los deudores, procede practicar la notificación de, 
providencia de apremio conforme prevé el artículo 106.1 y 3 del Regla’T,el’t| 
General de Recaudación, mediante la publicación del presente edicto en 
Boletín Oficial de la Provincia.

Relación que se cita

Deudor. Seguridad Social, periodo, principal y apremio

Bello Domingo, Mercedes. Autónomos. 10 a 12-89. 31.796. 6.359. 
Bello Domingo, Mercedes. Autónomos. I a 3-90. 50.872. 10.174. 
Blanco Sánchez, J. Antonio. Agrario. 1 a 3-91. 19.572. 3.914. 
Cabrejas Lalaguna, Francisco. Autónomos. I a 12-89. 190.776. 38- 
Carreras Vicario, Pedro M. Agrario. 12-90. 5.835. 1.167.
Carreras Vicario, Pedro M. Agrario. 1 y 2-91. 13.048. 2.609. .a 
Causapé Bernal, Fructuoso. Autónomos. 1 a 12-89. 190.776. 38- 
César Montalbán. S. L. General. 3-91. 28.938. 5.787.
César Montalbán, S. L. General. 7-86. 443.839. 88.767.
César Montalbán, S. L. General. 7-87. 84.718. 16.943.
César Montalbán, S. L. General. 4-91. 28.828. 5.765.
Combi Bajo Aragón, S. L. General. 3-91. 36.656. 7.331.
Combi Bajo Aragón, S. L. General. 2-91. 34.626. 6.925.
Consal Gracia, S. A. General. 6-91. 50.001. 10.000.
Consal Gracia, S. A. General. 4-91. 528.193. 105.638.
Construcciones Gracia, S. L. General. 4-91. 446.313. 89.262.
Constr. Eléctr. de Zaragoza. General. 3-91. 201.039. 40.207.
Cines. A. Martínez. General. I y 2-86. 105.480. 21.096.
Cuartero Martínez, Cirilo. General. 4-91.45.490. 9.098.
Cuartero Martínez, Cirilo. General. 5-91. 47.878. 9.575.
Cuartero Martínez, Cirilo. General. 3-91. 44.657. 8.931.
Cúbeles Cúbeles, Enrique. Agrario. 1 a 6-90. 34.351. 6.870. 
Cúbeles Cúbeles, Enrique. Agrario. 7 a 11-90. 29.175. 5.835. 
Cúbeles Cúbeles, Enrique. Agrario. 12-90. 5.835. 1.167.
Cúbeles Cúbeles, Enrique. Agrario. 1 a 3-91. 19.572. 3.914.
Electo An Bel, S. L. General. 3-91. 45.212. 9.042. •
Escuer Enjuanes, José. Autónomos. I a 9-86. 405.639. 81.127.
Espada Franco, Vicente P. Agrario. 1-91. 6.524. 1.304.
Fabril del Vestido, S. L. General. 6-91. 782.416. 156.483.
Fernández Hermoso, Luis C. Agrario. 12-90. 5.835. 1.167.
Fernández Hermoso, Luis C. Agrario. 1 a 3-91. 19.572. 3.914. 
Ferrer Falcón, Antonio. Autónomos. 7 a 12-87. 84.966. 16.993. 
Ferrer Falcón, Antonio. Autónomos. I a 12-88. 177.600. 35.520. 
Ferrer Falcón, Antonio. Autónomos. I a 12-89. 190.776. 38.155.
García Martínez, Juan M. Agrario. 1-91. 6.524. 1.304.
Gómez Almazán, José A. Agrario. 1-91. 6.524. 1.304.
González Alvarez, Félix. Agrario. 12-90. 5.835. 1.167.
González Alvarez, Félix. Agrario. I a 3-91. 19.572. 3.914.
González Martínez, Francisco. General. 1-91. 45.081. 9.016.
Guiral Dios, Carlos. Autónomos. 7 a 10-89. 63.592. 12.718.
Herbasa Patrimonial, S. A. General. 4-91. 93.803. 18.760.
Hermanos Cortés, S. L. General. 4-90. 50.001. 10.000.
Industrias Mendarte. General. 6-91. 50.100. 10.020.
Insa Polo, J. Antonio. Autónomos. 1 a 12-89. 190.776. 38.155.
Jiménez Jiménez, Dolores. Autónomos. 8 a 12-89. 79.490. 15.898.
Jiménez Miguel, Lucia. Autónomos. 1 a 12-89. 190.776. 38.155.
Laborda Gil, Magdalena. Autónomos. 1 a 12-88. 177.600. 35.520-
Laborda Gil, Magdalena. Autónomos. 1 a 12-89. 190.776. 38.155-
Lancina Gil, Alicia. Autónomos, i a 12-89. 174.878. 34.975.
Lázaro Berdejo, María-Luisa. Autónomos. 1 a 6-89. 79.490. 15-09 •
Longás Rey, Antonio. Autónomos. 9 a 11-89. 47.694. 9.538.
López Sánchez, María. Autónomos. 7 a 10-89. 63.592. 12.718.
Lorente Cuartero, Antonio. Agrario. 2-91. 13.016. 2.603.
Lucas Linuesa, Luis. E. hogar. I a 12-86. 112.392. 22.478.
Lucas Linuesa, Luis. E. hogar. 9 a 12-84. 25.304. 5.060.
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Lucas Linuesa, Luis. E. hogar. 1 a 7-87. 68.838. 13.767.
Lumac, S. A. General. 3-90. 125.385. 25.077.
Lumac, S. A. GeneraL 4-90. 123.807. 24.761.
Lumac, S. A. General. 5-90. 47.578. 9.515.
Manzano Zarzo, Paloma. Agrario. 6-90. 5.835. 1.167.
Manzano Zarzo, Paloma. Agrario. 12-90. 5.835. 1.167.
Manzano Zarzo, Paloma. Agrario. 2-91. 6.524. 1.304.
Manufacturas Maella, S. A. General. 6-91. 190.679. 38.135.
Manufacturas Maella, S. A. General. 4-91. 105.209. 21.041.
Manufacturas Maella, S. A. General. 5-91. 105.209. 21.041.
Martín Conde, José L. General. 1-91. 31.575. 6.315.
Martín Conde, José L. General. 2-91. 31.239. 6.247.
Martin Conde, José L General. 3-91. 30.459. 6.091.
Martínez Adán, Juan M. Agrario. 9-89. 5.176. 1.035.
Mateo Lucientes, Adolfo. Agrario. 3-91. 11.338. 2.267.
Millas Navales, Ana C. Autónomos. 8 a 12-89. 79.490. 15.898.
Munllo Murillo, Manuel. Agrario. 12-90. 5.835. 1.167.
^ueno Lázaro, Jesús. Autónomos. 12-89. 15.698. 3.179.
^ueva Alimentación, S. A. General. 6-91. 134.679. 26.935.
Nueva Alimentación, S. A. General. 5-91. 134.943. 26.988. 
pha Cazallas, Santiago. Agrario. 12-90. 5.835. 1.167.
pascual Pellicer, José-María. Agrario. I a 6-90. 68.346. 13.669. 
pascual Pellicer, José-María. Agrario. 7 a 10-90. 47.152. 9.430. 
ena Calloso, Antonio. Agrario. I a 3-91. 19.572. 3.914. 

^upmam, S. A. General. 2-91. 50.001. 10.000. 
^upmam, S. A. General. 2-91. 94.163. 18.832. 
pUPmam, S. A. General. 5-91. 48.563. 9.712. 
£ro¡elsa, S. A. General. 1-91. 36.593. 7.318. 

ro*e sa, S. A. General. 3-91. 36.367. 8.273. 
role sa, S. A. General. 2-91. 36.480. 7.296. 
rofelsa, S. A. General. 4-91. 38.076. 7.615.
0 quetes y Carr. Arrotazar. General. 3-91. 51.847. 10.369. 
0 quetes y Carr. Arrotazar. Agrario. 7 a 11-90. 29.175. 5.835. 
0 quetes y Carr. Arrotazar. Agrario. I a 4-90. 22.681. 4.536. 

YO lUetCS y Carr Arrotazar. Agrario. I a 3-91. 19.572. 3.914. 
E*™. S. L. General. 3-91. 1.205.739. 241.147.

Por sí Presente edicto se publica con el fin de que los deudores comparezcan, 
Un° Por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se les sigue.

6n e| R ^ez transcurridos ocho días, desde la publicación del presente edicto 
serán ¿O Chn de la Provincia, sin personarse los interesados, éstos 
exped" CC arad°s en rebeldía mediante providencia, sin que se paralicen los 
losefelenteS y ten*¿ndoles por notificados de los sucesivos trámites a todos 

ctos’ conforme dispone el artículo 106.2 del citado Reglamento General. 
ragoza a 10 de enero de 1992. — El recaudador ejecutivo.

de Administración 
1 ransportes de Zaragoza 

^ficación de resolución Núm. 71.746
de rnuh ^CC*la * t*e ^rcieu^bre de 1991 se ha dictado resolución sancionadora 
contr. *25.000 pesetas en expediente número Z-02154-0-91, instruido 
transo Uen-*0’ A., por infracción a las disposiciones ordenadoras del 
pr^sentrtC terrestre, y hallándose ausente de su domicilio se procede por el 
Ley (je p3 dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 80.3 de la vigente । rocedimiento Administrativo.
fibtlhn Se Put>lica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 

ación al interesado.
^ación^073’ de diciembre de 1991. — El jefe de la División de Admihis- 

de Transportes, Francisco Cavero Caro.

Cn^0*0 Provincial de Industria, 
Div,^10 y Turismo

^SION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. 71.200

0ctubreaCl?erdO COn el ar,ícul° 9 8 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
transforSC SOmele a información pública el proyecto del siguiente centro de 
3dmin¡e.maC,Ón de ‘'P0 interior, para el que se solicita autorización 

lstrativa:
DolC-On.ario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Kef1110'''0’ San Miguel, 10, Zaragoza.
gerencia: AT 272-91.

l(i|ómetPla7iamiCntO: Término municipal de Zaragoza (carretera de Huesca, 
r° 7,600, Ciudad del Transporte).

y tensiones: 2 x 630 kVA, de 10-0,380-0,220 kV.
CiviCo 3 ldad de la *nstalación: Suministrar energía eléctrica al Centro 

p e la Ciudad del Transporte.
Tod UPUeSto: 4-660 000 Pesetas.

y Prese aquellos ^ue se consideren afectados podrán examinar el proyecto
de |nd" ar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial

str*a y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36,

edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza. 28 de noviembre de 1991. - El jefe de la División Provincial 
de Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 71.227

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.718 de 1990, interpuesto por el procurador señor 
García Mercadal, en nombre y representación de Carmen Bes Catalán, 
contra acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo de 26 de septiembre 
de 1991, en reclamación número 50-480-91 sobre liquidación practicada en 
concepto de impuesto sucesorio.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 71.228

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.721 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Juste, en nombre y representación de Catalana Occidente, S. A., de Seguros 
y Reaseguros, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por desestimación 
presunta, por silencio administrativo, del recurso de reposición interpuesto 
contra el impuesto de plusvalía por transmisión de finca en avenida de 
Madrid, 125. (Número de liquidación 61198-9.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA

C I M B A L L A Núm. 1.758
De conformidad con el Plan de aprovechamientos forestales del año 

1992, el próximo día 30 de enero, a las 12.00 horas, tendrá lugar en las 
oficinas de este Ayuntamiento, bajo mi presidencia personal o delegada, la 
subasta de pastos de la “Dehesa Calaporro”, número 12-A del catálogo, para 
300 cabezas de ganado lanar y una época de disfrute del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 1992, bajo el precio de tasación de 26.625 pesetas.

Cimballa, 8 de enero de 1992. — El alcalde.

M A 1 N A R Núm. 1.771

Aprobado el Plan de aprovechamientos en los montes a cargo del 
Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Montes, el próximo día 27 
de enero, a las 9.00 horas, bajo la presidencia del señor alcalde, o concejal 
en quien delegue, se celebrará la siguiente subasta:

Pastos

Monte “La Dehesilla’, número Z-3113, para ganado lanar. Epoca de 
disfrute, de 1 de enero al 31 de diciembre de 1992. Tasación, 21.250 pesetas.

La presentación de plicas deberá efectuarse en la Secretaria del 
Ayuntamiento, en sobre cerrado y hasta media hora antes de dar comienzo 
la subasta.

Mainar, 2 de enero de 1992. — El alcalde, E. Marzo.

V I E R L A S Núm. 286

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 16 de diciembre 
de 1991, adoptó los siguientes acuerdos:

Delegar las competencias que el articulo 92.2 de la Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, atribuye a los 
ayuntamientos, en relación con el impuesto de actividades económicas, en 
la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, de acuerdo con el procedi
miento establecido en el artículo 7.0 del citado texto legal.

Delegar las competencias que el artículo 78 de la Ley 39 de 1988, de 28 
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de diciembre, reguladora de las haciendas locales, en relación con el 
impuesto sobre bienes inmuebles, atribuye a los ayuntamientos, en la 
Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 7.s del citado texto legal.

Viertas, 16 de diciembre de 1991. — El alcalde.

V I E R L A S Núm. 268
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 16 de diciembre 

de 1991, acordó aprobar provisionalmente la Ordenanza reguladora del 
impuesto sobre actividades económicas.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 17 del la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, se expone al público 
durante treinta días, dentro de los cuales los interesados podrán examinar 
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el caso de que no se presenten reclamaciones se entenderá definiti
vamente aprobado el acuerdo provisional.

Vierlas, 23 de diciembre de 1991. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL Núm. 73.878
Don Joaquín Cereceda Marquinez. presidente de la Sección Segunda de la

Audiencia Provincial de Zaragoza;
Hace saber: Que en el rollo de sala número 447 de 1991, seguido por esta 

Sección Segunda en virtud del recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia dictada en los autos de tercería de dominio número 502 de 1990, 
seguidos por el Juzgado de Primera Instancia número I de esta capital, 
promovidos por Rosa-Maria Forcano Peguerul, contra la Delegación Pro
vincial de Hacienda de Zaragoza y Francisco Puig Barcelona, se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia núm. 352. En nombre de S. M. el Rey. limos, señores: 
Presidente, don Joaquín Cereceda Marquinez. Magistrados, don José-Esteban 
Rodríguez Pesquera y don Julián-Carlos Arqué Bescós. En Zaragoza a 
10 de diciembre de 1991. Vistos por la Sección Segunda de esta Audiencia 
Provincial, en grado de apelación, los autos de juicio de tercería de dominio, 
seguidos ante el Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza con el 
número 502 de 1990, rollo número 447 de 1991, a instancia de Rosa-Maria 
Forcano Peguerul. mayor de edad, casada, industrial y domiciliada en Zara
goza, representada por el procurador don José-lgnacio de San Pío Sierra y 
defendida por el letrado don José-Guzmán Pérez Ayo, apelante en esta 
instancia, contra la Delegación Provincial de Hacienda de Zaragoza, espe
cialmente representada y dirigida por el señor abogado del Estado, apelada 
en esta instancia, y contra Francisco Puig Barcelona, mayor de edad, 
casado, industrial y domiciliado en Zaragoza, no comparecido en estos 
autos y declarado en situación procesal de rebeldía, en cuyos autos con fecha 
19 de febrero de 1991 recayó sentencia cuya parte dispositiva dice:

Fallo: Que desestimando la demanda "formulada por el procurador don 
José-lgnacio San Pío Sierra, en nombre y representación de Rosa-Maria 
Forcano Peguerul, contra la Delegación Provincial de Hacienda de Zara
goza y Francisco Puig Barcelona, debo absolver y absuelvo a éstos de las 
pretensiones en su contra formuladas, con expresa imposición de las costas a 
la parte actora. Y estimando la reconvención formulada por el abogado del 
Estado, obrando éste en la especial representación que queda indicada, 
contra Rosa-Maria Peguerul Forcano y contra Francisco Puig Barcelona, 
debo declarar y declaro la nulidad de pleno derecho de la escritura pública 
de capitulaciones matrimoniales otorgada por Francisco Puig Barcelona y 
Rosa-Maria Peguerul Forcano con fecha 12 de noviembre de 1985 ante el 
notario de Zaragoza don Javier Deán Rubio, ordenando, asimismo, la can
celación de la inscripción tercera practicada al tomo 2.093, libro 891. sección 
segunda, folio 171, finca número 39.108 del Registro de la Propiedad 
número 5 de los de Zaragoza, debiendo condenar a los expresados deman
dados a estar y pasar por los anteriores pronunciamientos y al pago de las 
costas causadas por la referida reconvención.

Fallamos: Que dando lugar, en parte, al recurso de apelación interpuesto 
por el procurador señor San Pío Sierra, en representación de Rosa-Maria 
Forcano Peguerul. revocamos en lo necesario la sentencia impugnada y. 
desestimando la demanda formulada por dicha señora Forcano. debemos 
absolver y absolvemos a los demandados Francisco Puig Barcelona y a la 
Delegación Provincial de Hacienda de Zaragoza de cuantas peticiones se 
contenían en la misma, y condenamos a la actora al pago de las costas de la 
demanda en su primera instancia; asimismo, desestimando la reconvención 
formulada en nombre de la citada Delegación Provincial de Hacienda, 
debemos absolver a Rosa-Maria Forcano Peguerul y a Francisco Puig Bar
celona de las pretensiones reconvencionales, e imponemos a la Administración 
pública las costas de la reconvención en su primera instancia. Todo ello sin 
expreso pronunciamiento sobre las costas de esta alzada.»

Y para que sirva de notificación en forma legal a la parte no compa^ 
cida, en situación procesal de rebeldía, Francisco Puig Barcelona, se exp' 
el presente, para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Zaragoza a once de diciembre de mil novecientos noventa y uno. ' 
presidente, Joaquín Cereceda Marquinez. La secretaria de Sala. ,

AUDIENCIA PROVINCIAL Núm. 73.8^

Don Joaquín Cereceda Marquinez, presidente de la Sección Segunda de '3
llustrisima Audiencia Provincial de Zaragoza;
Hace saber: Que en el rollo de Sala número 358 de 1991, seguido PoreS^ 

Sección Segunda de la llustrisima Audiencia Provincial de Zaragoza, 
virtud del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia dictada en 
autos de juicio de menor cuantía número 720 de 1989, seguidos p°r 
Juzgado de Primera Instancia número I de esta capital y promovidos P 
por don José-María Bandrés García, contra la Comunidad de propietan1^ 
de la avenida Chapitel, sin número, de Ansó, y otros, se ha dictad» 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor M6 
siguiente:

«Sentencia núm. 331. Ilustrísimos señores: Presidente, don 
Cereceda Marquinez. Magistrados, don José E. Rodríguez Pesquera. 
Julián C. Arqué Bescós y don José E. Mora Mateo. En Zaragoza a - 1 
noviembre de 1991. En nombre de S. M. el Rey. — Vistos por la Sec01^ 
Segunda de esta Audiencia Provincial, en grado de apelación, los autos 
juicio de menor cuantía, en reclamación de cantidad, seguidos ante el ■ 
gado de Primera Instancia número I de Zaragoza con el número 72 
1989, rollo 358 de 1991, a instancia de José-María Bandrés García, 
edad y domiciliado en Zaragoza, representado por la procuradora se 
Isiegas y defendido por el letrado señor Lorda, apelado en esta instao1 
contra la Comunidad de propietarios de la avenida Chapitel, núm. 2 • 
Ansó (Huesca); contra Antonio Otín Nasarre, representado por la proC ‘ 
dora señora Bonilla y dirigido por el letrado señor Máñez, que, asimis 
ostentaban la representación y defensa de Juliana Pérez Mendiara; c» 
Alep Construcción, S. L., Francisco Roncalés García-Blanco y $ 
Ramiro Nieto, representados por el procurador señor Angulo y dy’g1 
por el letrado señor Bellido; contra Miguel Martínez Montero y Maria-JL 
Murillo Mendiara, representados por el procurador señor Gracia Gal 
dirigidos por el letrado señor Palacio, siendo apelantes en esta insta' 
Alep Construcción, S. L., señor Ramiro, señor Roncalés, señores ^arlLo 
Olóriz y señores Otín-Pérez, en cuyos autos con fecha 16 de febrero de 
recayó sentencia... , . .,r.

Fallamos: Que desestimando integramente el recurso de apelación 
puesto por Alep Construcción. S. L., y otros, contra José-María 
García y contra la sentencia dictada por el ilustrisimo señor magistrado-) 
del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza y a la. 
presente rollo se contrae, debemos confirmarla íntegramente, imponién 
las costas de esta alzada a los apelantes. Firme que sea esta scnlencOll 
devuélvanse las actuaciones al Juzgado de procedencia, juntamente^ 
testimonio de la presente, para su ejecución y cumplimiento, debiendo ac 
recibo. , . . . |o

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá testimonio al ro 
pronunciamos, mandamos y firmamos. - Joaquín Cereceda. J°s 
Rodríguez. Julián C. Arqué. José-Enrique Mora.» (Rubricados )

Y para que sirva de notificación en forma legal a la parte apd3^3^^ 
comparecida, en situación procesal de rebeldía. Comunidad de Pr0Pieiante, 
de la avenida Chapitel, sin número, de Ansó (Huesca), se expide el PresC a a 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zarag» 
cinco de diciembre de mil novecientos noventa y uno. El pres' 
Joaquín Cereceda Marquinez. La secretaria de Sala.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación Núm. 74

En autos de juicio ejecutivo núm. 67 de 1990, que se tramita en6s(0, 
Juzgado a instancia de Carmen Alvarez Córdoba, el señor juez ha d¡sPu' e 
con suspensión de la aprobación de remate, hacer saber a la P y 
demandada Angel Herbás Hernández, y otro, que en la venta en pu 
tercera subasta, celebrada en los mismos sin sujeción a tipo, ha sido o 
la suma de 1.000 pesetas por los bienes que más adelante se indican¿du|a. 
de que en el término de nueve días, siguientes al recibo de la presente c 
pueda pagar a la parte acreedora, librando el mismo, o presentar per 
que mejore la postura, haciendo el depósito prevenido en el artículo 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil (20 % del tipo de tasación), o jgl 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin efecto la aprobad 
remate, obligándose al propio tiempo a pagar el resto del principa y 
costas en los plazos y condiciones que ofrezca.

Bienes subastados: „
I. Un armario frigorífico expositor, vertical, marca “Comersa ■
2. Un fabricador de cubitos, marca “Icematic”.
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3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.

Una cafetera de dos brazos, automática, marca “Vibiemme”. 
Una caja registradora marca “Sweda”.
Un horno microondas, marca “Emerson".
Un molinillo de café, sin marca visible.
Una máquina de tabaco, marca “Jofemar”.
Un televisor en color, de 23 pulgadas, marca “Thomson", 

n aparato acondicionador de aire, tipo techo, sin marca visible. 
Cork ' °S dcrech°s de traspaso del Bar Doña Taberna, sito en calle Pedro 

una, 27, bajos, de Zaragoza.
^an sido subastados en un solo lote, por la cantidad de 1.000 pesetas. 

dem ^d31^3 qUC S*rVa dC not*ficac'ón, a los fines y término acordados, a la 
cédula 3^a B°dcgas Euroamericanas, S. A., expido y firmo la presente 
F1 3 Cn Zarag°za a cinco de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 

secretario.

JUZCADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 71 881

en esteJUt0S dC jUÍCÍ° de menor cuantia núm- 186 de l989-B. que se tramita 
rePreseniUZfad° 3 ‘nstanc*a de Finamersa, Entidad de Financiación, S. A., 
suspensiQ3 1 61 procurador señor Andrés, el señor juez ha dispuesto, con 
Rafael 1 h 63 apro^ac'^n de remate, hacer saber a la parte demandada 
Pública 3t°rre Aborda y María-Jesús Laborda López que en la venta en 
°frecidaVerCera su^asta’ ce*ebrada en los mismos sin sujeción a tipo, ha sido 
a fin de 3 1SUma de * pesetas por cada lote que más adelante se indica, 
cúdula qUC Cn C* t^rm*no de nueve días, siguientes al recibo de la presente 
PersonaPUCda Pagar a la parte acreedora, librando el mismo, o presentar 
1.50o demej°re *a Postura, haciendo el depósito prevenido en el articulo 

*a cantidad T dC ^nju'c'am‘ento Civil (20 %del tipo de tasación), o abonar 
de* remate 0/ec'da por e* P°stor para que se deje sin efecto la aprobación 
Costas en í ° púdose al propio tiempo a pagar el resto del principal y las 

Rip» °S p*azos Y condiciones que ofrezca.
°,encs subastados:

Gallur (7 a tercera parte indivisa de urbana, porción de terreno sito en 
^cgistrai dra80za), partida “Barranco del Espinal y de Pericas". Finca 

num. 6.867.
^-ObSó-X03 fUrgoneta m*xta, acristalada, marca “Seat Trans”, con matricula

*a Presente^1*0 s*™3 de n°tificación a los fines y término acordados, expido 
noventa ,C Ci'dula en Zaragoza a cinco de diciembre de mil novecientos 

ntayuno.-_E1 secretario

E| secrtt00 NVM 4 NÚm‘ 73'350

Ha n<> dC' duzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
*a Sentenc^a)er QUC Cn *°S autos a continuación se dirán obra dictada 

«Sente 3 CUyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 
llmo- señor^3 ~ En *a ciudad de Zarag°za a 23 de febrero de 1991. — El 
(le Rfimera^ °n Anton‘o"Luis Pastor Olivcr, magistrado-juez del Juzgado 
p0r Envagraf1 *tanc'a uúmero 4 de los de esta ciudad, en autos promovidos 
P°r el letrad S" 4’representadaporel Procurador señor Chárlez y dirigida 
dcclaradn. ° Señ°r Gómez’ contra Calzados Chueca, S. L, y otros, 

Paño o rcbeldia- y-
POr la legal 7 Cstlmando; como estimo, parcialmente la demanda interpuesta
9 s°c*edad pPresen^ación de Envagraf, S. L., debo condenar y condeno a 
^Ueserefj 3 71ados Chueca, S. L„ a que abone a aquélla las mercancias 
C°n abso|Uc •? °S a*baranes enumerados en el fundamento jurídico cuarto, 
pterPuesta ' " de* reSt° de los Pedimentos, y, desestimando la demanda 
ÍaSpar Red00"^3 Gregorio Chueca Martín. Pedro Solanas Abad y Pedro 

Pr°Ceda hacOndO’ deb° abso|verles de la pretensión de la adora, sin que 
?clUsivaniCer esPecial pronunciamiento en cuanto a las costas, excepto las 
9 actora aenle Causadas Por los codemandados, que serán satisfechas por 

Contra CUy° Pa8° SC condena-
ape|ación en81? SCn,encia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 

Así pOrn 6 p,azo de cinco días, a contar desde su notificación.
Y ex Z esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

Paric derna a6' prCSCnle para que sirva de notificación en legal forma a la 
^ado ndada’ que se encuentra en ignorado paradero.

^ntav6'1 Zara8°7a a veintinueve de noviembre de mil novecientos 
y uno. — El secretario.

6|jUez Ü0 NUM- 4 Núm. 73.648

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

^heo Saber: Que en autos número 1.693 de 1990, a instancia de la actora 
kehdo a G°mercio, S. A., representada por el procurador señor Bibián, 
^illán Cniandados Concepción Rivera Andaluz y Antonia Andaluz

’ c°n domicilio en Zaragoza (calle Paco Martínez Soria, bloque 1, 

séptimo D), se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones del Registro están de manifiesto en 

Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación: que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5 .a lendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 6 de marzo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 9 de abril 
siguiente; cn ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de mayo próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Apartamento en la localidad de Cambrils, puerta 109, conjunto B, 

bloque 4.9, en la primera planta alzada de un edificio conocido como “La 
Ponderosa", próximo a la avenida de Juan XXIII, de una superficie de 54 
metros cuadrados y una cuota de 0,736 %. Es la escalera octava, finca 
registra! 8.188, tomo 280, folio 153, Registro de Reus. Valorado en 4.050.000 
pesetas.

Un vehículo marca “Audi", modelo 100, matrícula Z-8509-Y. Valorado 
en 800.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación en forma a los demandados.
Dado en Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa 

y uno. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 73.671

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta ciudad, en autos de juicio de arrendamientos urbanos 
número 1.062-B de 1991, seguido entre las partes que luego se dirán, ha 
dictado sentencia que contiene el encabezamiento y fallo siguientes:

«Sentencia núemro 1.236. — En Zaragoza a 4 de diciembre de 1991. — 
En nombre de Su Majestad el Rey, habiendo visto el llmo. señor don 
Antonio-Luis Pastor Oliver, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de esta ciudad, los autos de arrendamientos urbanos 
(cognición) número 1.062-B de 1991, instados por Nemesio Alfaro Ausejo, 
representado por el procurador señor Ortega Alcubierre y asistido del 
letrado señor Sala, contra Alfredo Esteban Manzano, sobre resolución de 
arrendamiento de vivienda, y...

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta por la legal 
representación de Nemesio Alfaro Ausejo, debo declarar y declaro resuelto 
el contrato de arrendamiento existente entre las partes, condenando al 
demandado a desalojar el piso arrendado en el plazo legal, con apercibimiento 
de lanzamiento en caso contrario, con expresa condena en costas a la parte 
demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Antonio-Luis 
Pastor Oliver.»

Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha y contra la misma se 
puede interponer recurso de apelación en el término de tres días hábiles, 
después de su publicación.

Y con el fin de que sirva de cédula de notificación a Alfredo Esteban 
Manzano, en ignorado paradero, se extiende la presente cn Zaragoza a 
dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y uno. - El secretario 
judicial.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 73.672

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 
de esta ciudad, en autos de juicio de cognición núm. 804 de 1990-B, seguido 
entre las partes que luego se dirán, ha dictado sentencia que contiene el 
encabezamiento y fallo siguientes:

«Sentencia número 1.255.— En Zaragoza a 10 de diciembre de 1991. 
En nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Antonio-Luis Pastor 
Oliver, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
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ciudad, ha visto los autos número 804 de 1990-B, de juicio de cognición, 
seguido por Central de Leasing, S. A., representada por el procurador señor 
Isiegas y asistida por el letrado señor Gómez Guíu, contra Servizar, S. A., 
siendo esta demandada declarada en rebeldía, y...

Fallo: 1), declarar y declaro resuelto el contrato litigioso; 2), declarar y 
declaro extinguido el derecho de opción de compra; 3), declarar y declaro 
la obligación de indemnizar a la actora en 196.041 pesetas; 4), declarar y 
declaro la obligación de devolver el material objeto del arrendamiento, con 
la obligación indemnizatoria en el contrato descrito (cláusula 11-2-c), y 5), 
condenar y condeno a la demandada a estar y pasar por las anteriores 
declaraciones, con expresa condena en costas a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Antonio-Luis 
Pastor Oliver.» (Rubricado.)

Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha y contra la misma se 
puede interponer recurso de apelación en el término de tres días hábiles, 
después de su publicación.

Y con el fin de que sirva de cédula de notificación a Servizar, S. A., en 
ignorado paradero, se extiende la presente en Zaragoza a dieciséis de 
diciembre de mil novecientos noventa y uno. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 73.953

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 684-B de 1991, a instancia déla actora 

Banco de Santander, S. A., representada por la procuradora señora Cabeza, 
siendo demandados Enrique Laborda Vela y Leonor Roy Diez, con 
domicilio en calle Silvestre Pérez, número 27, tercero D, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones del Registro están de manifiesto en 

Secretaría; entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 26 de febrero próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 26 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 24 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Nuda propiedad del piso tercero D, en la tercera planta alzada, con 

acceso por la escalera izquierda, con una superficie útil de 60,80 metros 
cuadrados. Pertenece a la casa número 27 no oficial de la calle Silvestre 
Pérez, de esta ciudad. Inscrito al tomo 3.211, libro 1.453, folio 35, sección 
segunda. Valorada en 2.900.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa 
y uno. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 75.131

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 1.414 de 1990-A, a instancia de Estación 

de Servicio Rausán, S. A., representada por el procurador señor García 
Mercadal, siendo demandada Javier Martin, S. A., con domicilio en Madrid 
y actualmente en ignorado paradero, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Sirva el presente de notificación a la parte demandada.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el II de marzo próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse

lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 9 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los fecj. 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo. pOs.

Son dichos bienes: lo n
I. Un camión marca “Pegaso", matrícula GU-16510. Tasado en 40.000 

pesetas. aval
2. Un camión marca “Pegaso", matrícula GU-14275. Tasado en 40.0W pr¿. 

pesetas.
3. Un camión marca “Pegaso", matricula M-886.592. Tasado en 50.000 

pesetas. *
4. Un camión marca “Pegaso", matrícula B-6787-CU. Tasado en *nsc 

100.000 pesetas. pese
5. Un camión marca “Pegaso”, matrícula M-22I2-EC. Tasado cn F 

500.000 pesetas. nsci
6. Un camión marca “DAF", matrícula S-5977-L. Tasado en 2.000.000 Pese 

de pesetas. de
Dado en Zaragoza a veinticuatro de diciembre de mil novecientos s l  

noventa y uno. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 75.533 y Un,

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 673 de 1990-B, a instancia de Caja de 

Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada p°r 
la procuradora señora Bonilla, siendo demandada Mostillo, S. A., se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días- 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación sC 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dich°s 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones del Registro están de manifiesto 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, y <lue 
rematante los acepta, sin destinarse a su extinción el precio del remate-

5 .a El presente servirá de notificación en forma a la parte demandad3
6 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguien*65 

fechas:
Primera subasta, el 25 de marzo próximo; en ella no se admit>r 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrí 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 25 de ma. 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: <n
Viña en partida “Cascajar", de Cariñena (Zaragoza), que tiene 55- 

metros cuadrados de superficie. Inscrita al folio 235 vuelto, tomo 11- ' 
libro 126, finca 9.855, inscripción tercera. Valorada en 7.000.000 de pese1

Dado en Zaragoza a veintiséis de diciembre de mil novecientos nove 
y uno. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 75.5^

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 674 de 1990-B, a instancia de Caja 

Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada 
la procuradora señora Bonilla, siendo demandadas Industrial Quesera 
Cariñena, S. A., y Mostillo, S. A., se ha acordado librar el presente 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dic 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto 

en

en 
la

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, y d116 
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rematante los acepta, sin destinarse a su extinción el precio del remat6.

M.C.D. 2022



S^LZaragoza.—Núm. 16 21 enero 1992 223
6 a y' Presente servirá de notificación en forma a la parte demandada, 

fechas- Cndrá IUgar Cn eSte Juzg3do- 3 las ,0 0° horas de las siguientes 

PostuXX SUbasta’ el 27 de marzo Próximo; en ella no se admitirán 
lo reclama 3 l3S d°S terceras Par,es de dichos avalúos. De no cubrirse 
abril sigif ° y qUcdar des*erta en todo o en parte, segunda subasta el 28 de 
avalúos [d X 00 éSta 135 posturas no serán inferiores a la mitad de los 
Próxima • C da.rSe las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 de mayo 

inmediato, y será sin sujeción a tipo.
Son dichos bienes:

Escrita al<tnnom|in|ada “C^cajar" de 4.030 metros cuadrados de superficie. 
Pesetas. m° " 54, llbr0 131 ’ fo,io 250, finca 10.719. Valorada en 850.000 

lnscritaahXm|"Xa ,Cascajar" de 3-800 metros cuadrados de superficie. 
Pesetas. ° 246'llbro l47’f°lio 204, finca 10.163. Valorada en 800.000 

de superficie V" Cariñena- Partida “Cascajar”, de 33.240 metros cuadrados 
mscripción tA nSCnta 31 tOm° 235 vuelt0’tomo L133'libro 126- finca 9.855, 

Dado en Valorada en 7.000.000 de pesetas.
y uno. __ pi • ara8oza a veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa 

juez. — El secretario.

”j z Ga d o  NUM 4
El juez 4 Núm. 75.914

Hac C* dUZ83d° de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
de 2araCgozaeq en 3Ut0S nÚm" L298 de l989"B’ a instancia de Casino 

^andado I " i represenlada Por el procurador señor Bibián, siendo 
cUart0 pr¡m 'eoPoldo Massó Bilbeny, con domicilio en calle Cerdeña, 559, 
Publicación de Barcelona’ se ba acordado librar el presente y su 
^ues embaP°r । rmmo de veinte días- anunciándose la venta pública de los 
su valor de J8300® como de 13 Propiedad de la parte demandada, que con 

I-8 Par aSaC*dn SC exPresar^n’ en *as siguientes condiciones: 
precios deXtOrn3r Parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

2 a iasacion.
'a Mesa deM m*t*r3n Posturas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

3.» D- uz8ado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 .a g|1C 0 remate podrá cederse a tercero. 

dernandadaPreSCnte serv*r^- en su caso, de notificación en forma a la parte

^has; drd *u8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

lnferioresra X3813’ e* 8 de abril Próxim°; cn ena no se admitirán posturas 
reclamad0 d°S terceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
luiente. ey <lUedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 7 de mayo 
l)e darse i-" S-3 ,3S Posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
nniediatodS mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de junio próximo 

Son ’ y Será sin sujeción a tipo.
, 0 d,chos bienes:

mairiculanRCi°Che marCa “Renault”, modelo R-ll TXE, con placa de 
2 . jjj ~ 649-HF. Valorado en 500.000 pesetas.

Va|°radnn C°Che marca “Seat l32" modelo 1800, matrícula B-2615-V 
3 u° en 40.000 pesetas.

6,1 500 onn C°Che “Ford Sierra”, modelo 201, matrícula V-6569-IP. Valorado 
TOt"i Pesetas-
Dado * ^4^pesetas.

•V uno. Xp 2araB°za a veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa 
El juez. — El secretario. .

b0nAnt ° NUM‘ 5 Núm. 71.507

instan ni0‘E1°y López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Hac Cla n“mero de Zaragoza;

'"^roso^H^ QUC Cn CStC Juz8ado se siguen autos de divorcio bajo el 
?°r *a Pro de l99l"B’a instancia de Miguel-Angel Pérez Rubio, representado 
e!iP°Sa, prCUradora de los Tribunales doña Lucía del Rio Artal, contra su 
yaquién ancisca García Martínez, que se encuentra en ignorado paradero, 
^to8, de f r medi° de la presente se le notifica la sentencia recaída en dichos 
'gUe: ecna 4 de diciembre de 1991, que en su parte dispositiva es como

/’^Unale a estimando la demanda formulada por la procuradora de los 
^Sel pérS dofia Lucía del Río Artal, en nombre y representación de Miguel 
dec|iirar J? Rubi°’ COntra SU esposa’ Francisca García Martínez, debo 
y'^’Ución 1eclaro el divorcio de ambos cónyuges y, en su consecuencia, la 

de| vínculo conyugal civil que les une, sin perjuicio del canónico, 
Panes declaración sobre costas ni sobre sus efectos, que podrán articular 

en trámite de ejecución de sentencia.

Notifiquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma pueden interponer recurso de apelación para ante la Audiencia 
Provincial en el plazo de cinco días, a presentar en este Juzgado, y, una vez 
firme, comuniqúese al Registro Civil donde se inscribió el matrimonio de los 
cónyuges.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Dado en Zaragoza a cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y 

uno. — El magistrado-juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 71.506
Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de justicia gratuita bajo 

el número 740 de 1991-B, a instancia de Antonia Serralvo Serralvo, 
representada por la procuradora de los Tribunales doña Carmen Redondo 
Martínez, contra su esposo, José-Angel Escudero Jiménez, que se encuentra 
en ignorado paradero, y a quien por medio de la presente se le notifica la 
sentencia recaída en dichos autos de fecha 4 de diciembre de 1991, que en 
su parte dispositiva es como sigue:

«Fallo. Que estimando la solicitud formulada, reconozco a Antonia 
Serralvo Serralvo el derecho de justicia gratuita en autos sobre separación, 
con los beneficios y limitaciones legalmente establecidos, declarando las 
costas de oficio.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Sala Segunda de 
la Ilustrísima Audiencia Provincial de Zaragoza, que se podrá interponer 
ante este Juzgado en el plazo de tres días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Dado en Zaragoza a cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y 

uno- El magistrado-juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 73.677
Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

Instancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de eficacia civil de 

sentencia canónica bajo el número 1.164 de 1991-B, instados por José 
Ignacio Congct López, representado por la procuradora señora Oña Llanos, 
contra María-José Guallart Ramón, que se encuentra en paradero descono
cido, por lo que se ha acordado, por medio del presente, conferir audiencia 
en el plazo de nueve días a la citada demandada, haciéndole saber que obra 
en autos copia de la demanda y documentos, y con los apercibimientos de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Zaragoza, trece de diciembre de mil novecientos noventa y uno.__ El 
juez, Antonio-Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Núm. 75.001

Don Antonio-Eloy Lóp=z Millán, magistrado-juez de! Juzgado de Primera 
Instancia numero 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de separación 

matrimonial solicitada por un solo cónyuge, bajo el número 1.276 de 1991 
Sanaí^t-OM a CS G°nzálcz Ariza’ representada por el procurador señor 
narTd. a %C°ntra José-A,fonso Verela Otero, que se encuentra en 
nX t desconocido, por lo que se ha acordado emplazar por medio del 
presente al citado demandado para que en término de veinte días comparezca 
aLrarUhOS’ PrOrlándre en fOrma' y conteste a la demanda, con los 
dem am,e'< 8 ’ haciéndole saber obra en autos copia de

Xa á Y1 d°CUment0S’ y con los apercibimientos de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho, siguiendo el juicio en su 
rcociu 13.

Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — El 
magistrado-juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 74.332
Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de diyorcio bajo el nú

mero 544 de 1991-C, a instancia de Emilia Ibáñez Andreu/representada por 
la procuradora de los Tribunales doña Elisa Borobia Lorente, contra su 
esposo, José-Antonio Barreiros Boo, que se encuentra en ignorado paradero, 
y a quien por medio de la presente se le notifica la sentencia recaída en 
dichos autos de fecha 19 de diciembre de 1991. que en su parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora de los 
I ribunales doña Elisa Borobia Lorente, en nombre y representación de Emilia 
Ibáñez Andreu, contra su esposo, José-Antonio Barreiros Boo, debo decla
rar y declaro el divorcio de ambos cónyuges y, en su consecuencia, la disolu-

M.C.D. 2022



224 21 enero 1992 BOP Zaragoza.—Núm.Jj

ción del vínculo conyugal civil que les une, sin perjuicio del canónico, y sin 
hacer declaración sobre costas en este procedimiento.

Como efecto de esta resolución se tendrá en cuenta lo siguiente:
I. Se atribuye a Emilia Ibáñez Andreu la guarda y custodia de los tres 

hijos menores, podiendo continuar residiendo en el domicilio que actual
mente lo hacen.

2. Se priva totalmente a José-Antonio Barreiros Boo de la patria potes
tad de sus tres hijos, sin perjuicio de lo establecido en el apartado segundo 
del articulo 160.

3. No se hace, por ahora, señalamiento de régimen de visitas a favor del 
padre.

4. Se declara el derecho de los menores a recibir alimentos del padre, 
cuya determinación podrá llevarse a cabo en trámite de ejecución de sentencia.

5. Procede la disolución del régimen económico matrimonial.
Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 

misma cabe recurso de apelación ante la Sección Segunda de la Ilustrísima 
Audiencia Provincial de Zaragoza en el plazo de cinco días, a presentar en 
este Juzgado.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Zaragoza a diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 

El magistrado-juez, Antonio-Eloy López Millán. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 70.655

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y en autos de separación 

conyugal seguidos bajo el número 1.135 de i991 -B, a instancia de Ramona 
Gastón García, representada en turno de oficio por la procuradora señora 
Cabás Laguna, contra José-Luis Gómez Albaladejo, en paradero desconocido, 
y en providencia del día de hoy se ha acordado emplazar a dicho demandado 
a fin de que en el término de veinte días comparezca en autos y conteste a 
la demanda, apercibiéndole que en caso de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma al demandado José-Luis 
Gómez Albaladejo, se extiende la presente en Zaragoza a treinta de 
noviembre de mil novecientos noventa y uno. — El magistrado-juez, Luis 
Badía. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 73.592
Don Luis Badía Gil. magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos número 1.196 de 

I99I-B, sobre divorcio sin acuerdo, instado por Rosario Morales Márquez, 
representada por la procuradora señora Borobia. contra Carmelo Villagrasa 
Bericat, que se encuentra en ignorado paradero, y en proveído del día de la 
fecha se ha acordado emplazar por medio de la presente a dicho deman
dado. a fin de que en el término de veinte días comparezca en autos y 
conteste a la demanda, apercibiéndole que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma al demandado Carmelo 
Villagrasa Bericat, se extiende la presente en Zaragoza a dieciséis de diciembre 
de mil novecientos noventa y uno. El magistrado-juez. Luis Badía Gil. 
La secretaria.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 70.653

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y en autos número 735 de 
1991-A, sobre justicia gratuita, dimanantes de autos 734 de 1991-A. sobre 
divorcio, a instancia de Rosa Tallada Muñoz, representada por el procurador 
señor Sanagustín. contra Francisco Ibargüen Ramírez, en ignorado paradero 
y situación procesal de rebeldía, se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 29 de noviembre de 1991. En nombre 
de Su Majestad el Rey (q. D. g), habiendo visto don Luis Badía Gil, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de esta 
capital, la presente pieza incidental sobre reconocimiento del derecho de 
justicia gratuita, dimanante de los autos 734 de 1991-A, seguidos en este 
Juzgado sobre divorcio, en el que han sido partes la instante Rosa Tallada 
Muñoz, representada por el procurador señor Sanagustín, y el señor 
abogado del Estado, y...

Antecedentes de hecho...
Fundamentos de derecho...
Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador de los 

Tribunales señor Sanagustín, en nombre y representación de Rosa Tallada 
Muñoz, debo reconocer, como reconozco, el derecho de ésta para que pueda 
litigar gratuitamente contra su esposo, Francisco Ibargüen Ramírez, en 

autos 734 de 1991 -A de este Juzgado, sobre divorcio, beneficios y limitaciones 
legalmente establecidos, declarando de oficio las costas.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra ella 
pueden interponer recurso de apelación para ante la Sala de lo Civil de 
Audiencia Provincial de Zaragoza, en plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación literalal 
procedimiento de su razón, juzgando en primera instancia, lo pronuncio' 
mando y firmo. — Luis Badía Gil.»

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma al demandad0 
rebelde Francisco Ibargüen Ramírez, se extiende el presente, a los efect°- 
oportunos, en Zaragoza a veintinueve de noviembre de mil novecient05 
noventa y uno. — El juez, Luis Badía. La secretaria.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 73.8^

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos d° 

separación conyugal bajo el número 483 de 1991-B, a instancia de R°s 
María Badía Enguita, representada por la procuradora señora Tomás de 
Cruz, contra Miguel-Angel Garrido Morte, en ignorado paradero, habiéndose 
dictado sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por la representación 1 
Rosa-María Badía Enguita, contra su esposo, Miguel-Angel Garrido Mod0’ 
en rebeldía, sobre separación matrimonial, debo declarar y declaro haf 
lugar a ella, decretando por esta sentencia la separación de dichos litigan1®8' 
Los efectos de esta separación podrán fijarse en ejecución de sentenc^ 
continuando vigentes hasta entonces las medidas establecidas en el auto
29 de octubre de 199!. No procede hacer expresa imposición de costas.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
misma cabe interponer recurso de apelación para ante la Sección Cuarta 
la Audiencia Provincial de Zaragoza y, firme la misma, procédase a 
anotación en el Registro Civil de esta capital, librando para ello el despa° 
oportuno.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación literal a 
procedimiento de su razón, juzgando en primera instancia, lo pronun® ' 
mando y firmo.» ।

Y para que sirva de notificación en forma al demandado Miguel-An^ 
Garrido Morte, expido y firmo el presente en Zaragoza a diecisiete 
diciembre de mil novecientos noventa y uno. — El magistrado-juez, l-u 
Badía Gil. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 6
Núm. 74-^

Don Luis Badía Gil. magistrado-juez del Juzgado de Primera lnstanC 
número 6 de los de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de mea 

provisionales bajo el número 1.136 de 1991-B. a instancia de Ramona 
tón García, representada en turno de oficio por la procuradora señora Ga 
contra su esposo, José-Luis Gómez Albaladejo, habiéndose dictado a 
cuya parte dispositiva es del tenor siguiente:

1.9 Que los cónyuges puedan vivir separados, cesando la presuncio 
convivencia conyugal y quedando revocados los consentimientos y Pod sj. 
que cualquiera de ellos hubiera otorgado al otro, cesando asimismo la P 
bilidad, salvo pacto en contrario, de vincular los bienes privativos dd 0 
cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica. . njí)

2.9 El uso del domicilio conyugal se atribuye a la esposa, debit- 
abandonarlo el marido, que podrá retirar, previo inventario, sus objeto8 
uso personal. ,fí,

3 ° La guarda y custodia de la hija menor se atribuye a la m» 
compartiendo ambos cónyuges la patria potestad. . nle

Notifíquese esta resolución a las partes, siendo al demandado rne^l^|^n 
edictos que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en el ta 
de anuncios de este Juzgado, haciéndoles saber que contra la misma ca 
recurso de reposición en el plazo de ocho días. , y¡|.

Asi lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Luis Badía 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 de l°s 
Zaragoza.» j5

Y para que sirva de notificación en forma al demandado J°sé' je 
Gómez Albaladejo, expido y firmo el presente en Zaragoza a diecinuev®^^ 
diciembre de mil novecientos noventa y uno. El magistrado-juez. 
Badía Gil. La secretaria.

. 7,-<i
JUZGADO NUM. 7 Num-
Doña Maria-Elia Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado de Prin1

Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo número 1.241 de.tefa| 

obra dictada la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor hl 
siguiente:
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I a V entenc*a- — En la ciudad de Zaragoza a 2 de diciembre de 1991. — 
Juz d13 María-Elia Mata Albert, magistrada-jueza del
pre83 ° d6 Pr*mera •nstancia número 7 de los de esta capital, ha visto los 
Es SC~ aulos de juicio ejecutivo promovidos por Mapfre Finanza 
• ab^d 3’ S ’ rePresentada Por el procurador don Serafín Andrés 
Ma Por e* letrado señor Marceñido Aldaz, contra Ricardo 
rpk^0 Oy°’ Angel Marín Royo y Hermanos Marín, S. C., declarados en 
‘cocidia, y...
hast^h0 QUC deb° mandar i1 mando seguir adelante la ejecución despachada 
Roy3 ACCr trance y remate de los bienes embargados a Ricardo Martin 
entero n8e* ^ann R°yo Y Hermanos Marín, S. C., y con su producto, 
sede y cumP**d° Pa8o a ,a Parte adora de las responsabilidades por que 
y gas^30110 *a e-Íecuc*^n’ *a cantidad de 895,128 pesetas, importe de principal 
a cuv °S protesl0’ y* a(lemás, a abonar los intereses legales y las costas, 

o pago debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.
apela CSta sentenc*a podrá interponerse en este Juzgado recurso de 

Asi n Cn Cl P*320 de cinco dias, a contar desde su notificación.
Y * por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

Parte jXPldo e* Presente para que sirva de notificación en legal forma a la 
[)adC™3ndada’ qUC Se encuentra en ignorado paradero.

La ma 0 Cn Zaragoza 3 dos de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
gistrada-jueza, María-Elia Mata Albert. — El secretario.

Do ZGAD° NUM' 7 Núm. 70.716
3 M^íii-Eiig Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 

s ancia número 7 de los de Zaragoza;
cbra*^6 Saber: Que en los 3Ut0s de juicio ejecutivo núm. 1.043 de 1991-B 
siguientetada 13 sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal

La Uní116110*3 En *a c*udad de Zaragoza a 21 de noviembre de 1991. — 
Jugado d d°"a ^ar’a"E**3 Mata Albert, magistrada-jueza del 
Pásente e Pr‘mera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los 
^enhir |S aUtos de ju*c>o ejecutivo promovidos por la entidad mercantil 
Labord- eas*?8‘ A-. representada por el procurador don Serafín Andrés 
^grocQ3 y ^‘r*g*da por el letrado don José Marceñido Aldaz, contra 
rebeldía CrCia* ^001, S. A., y Modesto Redrado Arrondo, declarados en 

hasta^1 ° 3UC deb° mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada
A 3trancc y remate de los bienes embargados a Agrocomercial 2001, 

pag0 ’a । odesto Redrado Arrondo, y con su producto, entero y cumplido 
ejecució * PartC act0r3 de I38 responsabilidades por que se despachó la 
’ntere n’ *a cant'dad de 947.845 pesetas, importe de principal, comisión e 
de dem Pac*ados hasta la fecha invocada, y, además, a abonar los intereses 
conde °ra lamb*én pactados y las costas, a cuyo pago debo condenar y 

Con° CXpresamente 3 Ia Parte demandada.
apeia •ra CSta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 

Asi 0 Cn C* P*370 de c*nco días, a contar desde su notificación.
y pOr es,a mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

la parte jXP*de el presente para que sirva de notificación en legal forma a 
Dad Cmandada> en ignorado paradero, Agrocomercial 2001, S. A. 
ma ° 00 Zaragoza a dos de diciembre de mil novecientos noventa y uno.

8lstrada-jueza, María-Elia Mata Albert. — El secretario.

La^AD° NUM' 7 Núm. 73.002

^agistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
taragoza;

n^meroe| SabCr‘ QUe en CStC Juzgado se tramita juicio de menor cuantía 
Por |a° "^4 de 1989 a instancia de Manuel Casamián Juste, representado 
cjecuci PrOcurad°ra señora Borobia, contra Alfredo Palmes Pomes, y en 
Por tx°n de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
de,hanr|m‘n0 dc ve‘nte días, de los bienes inmuebles embargados al 
de pc$, ado’ ^e han sido tasados pericialmente en la cantidad de 5.000.000 
(síto e ?S’ CUy° remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado 

p n a plaza del Pilar, 2), en la forma siguiente:
SCadmmCla subasta’ cl 17 de marzo de 1992, a las 10.00 horas; en ella no 
do cubUn^n Posturas inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De 
Subasi rirSC *° reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda 
¡nferj 3 0 *4 de abril siguiente, a las 10.00 horas; en ésta las posturas no serán 
lerCerarCS 3 *a m*tad de los avalúos. Y de darse las mismas circunstancias, 
^jeciA SUbasta el 12 de mayo próximo inmediato, a las 10.00 horas, sin 

p 3 tipo pero con las demás condiciones de la segunda.। ®ndiciones de la subasta:
2^ para tomar parte deberá consignarse el 20 % del precio de tasación. 

*8 Me ■ 5° adm*,ir3n posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
j a$a del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

' El remate puede cederse a terceros.

4 .a Los autos y certificaciones, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
de la parte adora continuarán subsistentes, y que los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de licitación es la siguiente:
Dos plazas de aparcamiento en Barcelona, en calle Nápoles, 21 al 25. 

chaflán a la calle Buenaventura Muñoz. 17-19, en la planta de sótano, plazas 
señaladas con los números 8 y 9. Inscritas en el Registro de la Propiedad 
número I de Barcelona, al tomo 2.973, sección 6, folio 64. libro 232, finca 
6.938. Valoradas cada una de las plazas de garaje en 2.500.000 pesetas.

Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a doce de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
La jueza. — El secretario. *

JUZGADO NUM. 7 Núm. 71.583
Doña Elia Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos núm. 1.009 de 1991, obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 5 de diciembre de 1991. — 

La lima, señora doña Elia Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio de cognición núm. 1.009 de 1991, promovidos por Nicanor 
Martin García, representado por el procurador don Luis-lgnacio Ortega 
Alcubierre y dirigido por el letrado señor Salas, contra Grupo 40-2, 
representado por don José Mallén Gómez, declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el procurador señor 
Ortega Alcubierre, en nombre y representación de Nicanor García, contra 
Grupo 40-2, representado por don José Mallén Gómez, debo condenar a ésta 
a que abone a aquél la cantidad de 121.932 pesetas, más los intereses legales, 
y al pago de las costas causadas.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de tres días, a contar desde su notificación.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada Grupo 40-2, que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a cinco de diciembre de mil novecientos noventa y 

uno. — La magistrada-jueza. Elia Mata. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 71.016
Doña María-Elia Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 

Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos número 396 de 1991 obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 9 de julio de 1991. — La 
lima, señora doña María-Elia Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio verbal promovidos por Jaime Pallás López, representado por 
la procuradora doña María-Nieves Omella Gil y dirigido por la letrada 
señora Poyato, contra Donato Pérez Redondo, declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora doña 
Nieves Omella Gil, en nombre y representación de Jaime Pallás López, 
contra Donato Pérez Redondo, debo condenar y condeno a éste a pagar al 
demandante la cantidad de 49.160 pesetas, más los intereses legales de dicha 
suma desde la interpelación judicial, e imponiéndole las costas del juicio.

Contra esta sentencia podrá interponerse cn este Juzgado recuiso dc 
apelación en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada, que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a tres de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 

La magistrada-jueza, María-Elia Mata Albert. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 73.337

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 362 de 

1989, se sigue procedimiento de menor cuantía, a instancia de Fiat 
Financiera, S. A., representada por el procurador señor Andrés Laborda, 
contra Bienvenido Rodríguez Sánchez y María-Fátima Fernández Suárez. 
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
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en primera y pública subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, el siguiente bien mueble embargado en el procedimiento:

Una furgoneta mixta marca “Fiat”, modelo “Ducato Maxi", matricula 
Z-1540-AB. Valorado en 800.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 16 de marzo de 1992, a las 10.00 horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de Zaragoza), bajo 
las siguientes condiciones:

1 .“ Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
licitadores el 20 % del tipo del remate, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de 
la correspondiente consignación previa.

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate.

4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado 
para tomar parte en la subasta y el total precio del remate, dentro del término 
de tres días.

5 .a Los bienes que se subastan están en poder del depositario, en cuyo 
domicilio podrán ser examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta.

6 .a Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a tercero.
7 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones 

patrimoniales y demás inherentes a la subasta, serán de cargo del rematante.
Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta, se señala para 

que tenga lugar la segunda el día 10 de abril siguiente, a las 10.00 horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda subasta 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 15 de mayo próximo 
inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda subasta.

Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a diez de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
La jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 73.927

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 9 de 1990, 

se sigue procedimiento ejecutivo, otros títulos, a instancia de Banco 
Atlántico, S. A., representada por el procurador don Marcial Bibián Fierro, 
contra Ricardo Ortega Ballesteros, Alenjandro Ortega Ballesteros, María 
Pilar Iglesias Monge, María Gracia Burriel, Manuel Pérez Amaro, María 
Carmen Cuadro Galeote y María-Pilar Cuadro Galeote, en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, el siguiente bien 
mueble embargado en el procedimiento:

Un vehículo marca “Ford", modelo “Escort”, matrícula Z-5534-U. 
Valorado en 600.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 24 de marzo próximo, a las 10.00 horas, 
en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de Zaragoza), 
bajo las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
licitadores el 20 % del tipo del remate, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de 
la correspondiente consignación previa.

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate.

4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado 
para tomar parte en la subasta y el total precio del remate, dentro del término 
de tres días.

5 .a Los bienes que se subastan están en poder de los demandados, en 
cuyo domicilio podrán ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
la subasta.

6 .a Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a tercero.
7 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones 

patrimoniales y demás inherentes a la subasta, serán de cargo del rematante.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta, se señala para 
que tenga lugar la segunda el día 24 de abril siguiente, a las 10.00 horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda subasta 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 25 de mayo próxim0 
inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda subasta.

Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace saber a la parie 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos noven!3 
y uno. — La jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 73.6^

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo a instanO3 

de Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra Carlos Bergasa 
Mortaja y María-Olga López Marín, y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por término de veinte días, de 
inmueble embargado a la parte demandada, que ha sido tasado pericialmen11 
en la cantidad de 793.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la sala L 
audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2), en la forma siguien16.

Primera subasta, el 11 de marzo próximo, a las 10.00 horas; en ella n° 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. 1 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, según 
subasta el 6 de abril siguiente, a las 10.00 horas; en ésta las posturas no ser 
inferiores a la mitad de los avalúos. Y de darse las mismas circunstancia5' 
tercera subasta el 4 de mayo próximo inmediato, a las 10.00 horas, sin 
sujeción a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda.

Condiciones de la subasta:
1 .a Para tomar parte deberá consignarse el 20 % del precio de tasacio
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado e 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a El remate puede cederse a terceros. ।
4 .a Los autos y certificaciones, a que se refiere la regla cuarta 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que , " 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera, al cred*. 
de la parte adora continuarán subsistentes, y que los acepta y quC 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinci 
el precio del remate.

La finca objeto de licitación es la siguiente: e|)
Los derechos que corresponden a los demandados sobre la vivienda 

calle Matías Pastor Sancho, número 22, bloque 2, escalera 2, piso 4. ' 
antes Grupo Actur-Puente de Santiago, área 10. A esta vivienda 
corresponde como anejo inseparable el trastero número 90, sito en la pla 
baja o sótano del inmueble, con una superficie útil de 2,085 me 
cuadrados aproximadamente. Valorado en 793.000 pesetas. ,

Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace saber a la Pa 
demandada las subastas señaladas. a

Dado en Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos nove 
y uno. — La jueza. — El secretario.

F

JUZGADO NUM. 7 Núm.
• ■ T • , 7La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número '

Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el núm. 1.013 de 1^ 

se sigue procedimiento ejecutivo-otros títulos a instancia de Caja de Ahor 
de la Inmaculada, representada por el procurador don Fernando Pc* 
Aguirre, contra Gregoria Martin Abenia, Octavio García Guallar, Inmacu 
Hernández Lencina y Vicente-José García Martín, en reclamación 
cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en primera y puD 
subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, el siguiente 
mueble embargado en el procedimiento: n

Un coche marca “BMW", modelo 728-1, con matrícula Z-8072-A 
Valorado en 750.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 30 de marzo próximo, a las 10.00 ho 
en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de Zarag07 
bajo las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente 
licitadores el 20 % del tipo del remate, en la Mesa del Juzgad0 
establecimiento que se destine al efecto.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras PartcS.(í). 
avalúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escr

q 
k
e
Sf 
ir 

fi

di

L

J1 

b

de 
se 
C; 
de 
nu 
si 
el
Pr 
de

y i

JU

L»

de 
Lh 
sen 
de 
tas. 
lüg 
la i

adr 
cub 
el 4 
>nfe 
tere 
suje

laN

aní, 
entc

sub, 
e| Pi

M.C.D. 2022



^f-Zaragoz^—Núm. 16 21 enero 1992 227

d S e.a Publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
ePositando en la Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de 
correspondiente consignación previa.

■ Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto 
que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 

Parte del total precio del remate.
El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado 

Cn *a subastay el total precio del remate, dentro del término

do • • L°S b*enes que se subastan están en poder del depositario, en cuyo 
subas? 10 P°drán ser examinados por quienes deseen tomar parte en la

"a Las posturas pod rán hacerse en calidad de ceder el remate a tercero. 
Pat '' L°s 8astos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones 

moniales y demás inherentes a la subasta, serán de cargo del rematante.
Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta, se señala para 

lasC lcn8a lugar la segunda el día 30 de abril siguiente, a las 10.00 horas, en 
el 7?o maS condici°nes que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
se i k de *a Pr‘mera> Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta 
inme,e. rar^ una tercera, sin sujeción a tipo, el día 29 de mayo próximo 
e- , Ia °’a *as 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 

38 para la segunda subasta.
demí' ProP*° tiempo, y por medio del presente, se hace saber a la parte 

Dad 'aS SUbaStaS señaladas'
I a ° en Zaragoza a dos de enero de mil novecientos noventa y dos. — 

JUWa- - El secretario.

^GAD° NUM. 7 Núm. 73.951

"u María-Elia Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
estancia número 7 de Zaragoza;

de 199|CC saber: Que en este Juzgado se tramita el juicio ejecutivo número 1.413 
señor- *nslado por Banco Central, S. A., representada por la procuradora 
Carme °niín8ucz Arranz, contra Jesús Gutiérrez Martínez y María del 
del D Cn dul‘^n Martínez, actualmente en ignorado paradero, y, por medio 
nUev esente, se cita de remate a dichos ejecutados, para que en el plazo de 
si les - comParezcan en forma en los autos y se opongan a la ejecución, 
e] COnviniere, con apercibimiento de ser declarados en rebeldía y pararles 
practj -ICl° 3 qUe hu^*ere *U8ar cn derecho. Se les hace saber que se ha 
de n ^3^0 C* embargo en estrados del Juzgado, sin el previo requerimiento 

ago. al ignorarse su paradero.
y UnQ 0 en Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa

1 l a jueza, María-Elia Mata Albert. — El secretario.

JUGADO NUM. 7 Núm. 74.249

^^‘strada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
4aragoza;

de 199^ saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo núm. 1.695 
Lranc' 3 inslanc‘a de Banco de Santander, contra Luis Martínez Dos, 
sente ISCa L°bos Gimeno y Maria-lsabel Lorenz Blasco, y en ejecución de 
de ve¡ 13 d‘ctada en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por término 
lasadolC dÍ3S’ del ‘nmueb*e embargado a la parte demandada, que ha sido 
lugar P^^’^mente en la cantidad de 7.900.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
la fnp 0 a sa*a de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2), en

Orrna siguiente:

admitir-era Subasta’ el 2 de abril Próximo, a las 10.00 horas; en ella no se 
Cübrir ¡ n P°sturas inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De no 
el 4 dSe 0 reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
'^erio?.m3y° s*8u*ente’ a *as lO M horas; en ésta las posturas no serán 
lercerarCS 3 *3 m*tad de *os ava*úos. Y de darse las mismas circunstancias, 
Sujtció SUbasta el 4 de jun*° próximo inmediato, a las 10.00 horas, sin

n a tipo pero con las demás condiciones de la segunda.
। °ndiciones de la subasta:

Para tomar parte deberá consignarse el 20 % del precio de tasación.
*a !vi" . Sc Emitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

^Sa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 L* remate puede cederse a terceros.

artícni 1 °S autos y certificaciones, a que se refiere la regla cuarta del 
entcn(4° *3* de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto cn Secretaría; se 
cargasCrá que todo ücitador acepta como bastante la titulación; que las 
dc ]a 0 gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
subro Parte acl°ra continuarán subsistentes, y que los acepta y queda 
el hr.8ado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 

Prec'o del remate.

La finca objeto de licitación es la siguiente:
Urbana. — Piso octavo C, en la planta alzada del bloque B, con una 

superficie útil de 84,85 metros cuadrados, que tiene como anejo inseparable 
una plaza de garaje en el sótano de la casa, de 24,91 metros cuadrados de 
superficie, y una cuota de participación en el valor total del inmueble de 
1,31 %. Es parte de un edificio sito en avenida de Navarra, 183, de esta 
ciudad, inscrito al tomo 1.961, libro 253, sección tercera, folios 97, 98, 99 
y 131, finca 50.761-V. Valorado en 7.900.000 pesetas.

Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa 
y uno. — La jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 75.133

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo núm. 1.280 
de 1990-C, a instancia de Acofar, Sociedad Cooperativa de Crédito 
Limitada, contra José-Miguel Puertas Lima y Ana-María Sanahúja Toledano, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, del inmueble embargado a la parte 
demandada, que ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 3.5OO.OOO 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado 
(sito en plaza del Pilar, 2), en la forma siguiente:

Primera subasta, el 8 de abril próximo, a las 10.00 horas; en ella no se 
admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 8 de mayo siguiente, a las 10.00 horas; en ésta las posturas no serán 
inferiores a la mitad de los avalúos. Y de darse las mismas circunstancias, 
tercera subasta el 8 de junio próximo inmediato, a las 10.00 horas, sin 
sujeción a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda.

Condiciones de la subasta:
1 .a Para tomar parte deberá consignarse el 20 % del precio de tasación.
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a El remate puede cederse a terceros.
4 .a Los autos y certificaciones, a que se refiere la regla cuarta del 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
de la parte actora continuarán subsistentes, y que los acepta y queda 
subrogado en ia responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de licitación es la siguiente:
Urbana. — Piso primero, puerta B, en la primera planta alzada de la casa 

núm. 2 de la calle Queipo de Llano, 67-69, integrada en el edificio sito en 
Cornellá de Llobregat (Barcelona), con frente a calle de Queipo de Llano, 
núm. 63. Se compone de recibidor, comedor, cocina, aseo, tres dormitorios, 
lavadero y terraza. Tiene una superficie de 61,19 metros cuadrados. Se le 
asigna un coeficiente de 2,11 %. Esta finca es una de las 33 en que se divide 
horizontalmente la inscrita con el núm. 26.759, folio 136 vuelto, tomo y libro 
280, inscripción segunda, que es la extensa en la que consta inscrito el 
régimen de propiedad horizontal. Se valora en 3.500.000 pesetas.

Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa 
y uno. — La jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 69.752

Doña Nerea Justey Díezde Pinos, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 8 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 1.135 de 1991, a instancia de la 
procuradora señora Hueto, en nombre y representación de Autocamiones 
Cuatro Caminos, S. A., contra Dulce-María Domínguez Mínguez, en 
ignorado paradero, citando de remate a la parte demandada por medio del 
presente, concediéndole el plazo dc nueve días, a fin de que se persone en 
lo actuado y conteste a la ejecución, si viere convenirle, bajo apercibimiento 
de que si no lo hiciera será declarada en rebeldía y le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, haciéndole saber al mismo tiempo que se ha 
practicado el embargo sin previo requerimiento de pago, por la expresada 
razón de encontrarse en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a veintisiete de noviembre de de mil novecientos 
noventa y uno. — Lajueza, Nerea Justey Díezde Pinos. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 8
Cédula de citación Núm. 70.717

En el juicio verbal civil tramitado en este Juzgado bajo el número 1.029 
de 1991, seguido a instancia de Lázaro-César Serrano López, representado 
por el procurador don Joaquín Salinas Cervetto, contra Antonio César 
Moreno, actualmente en ignorado paradero, y contra otros, sobre reclamación 
de cantidad, por proveído del día de la fecha se ha señalado para la 
celebración del juicio el día 16 de marzo de 1992, a las 10.00 horas.

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Antonio César 
Moreno, actualmente en ignorado paradero, y su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente en Zaragoza a dos de 
diciembre de mil novecientos noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de notificación Núm. 71.312

El el juicio ejecutivo número 526 de 1990 seguido en este Juzgado se ha 
dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 4 de diciembre de 1991. En nombre de 
Su Majestad el Rey, la lima, señora doña Nerea Juste y Diez de Pinos, 
magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 8 de esta ciudad, 
ha visto los autos número 526 de 1990, de juicio ejecutivo, seguidos, como 
demandante, por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, representada por el procurador señor Barrachina Mateo y 
defendida por el letrado señor Suárez Sánchez-Ventura, siendo demandados 
Rafael-Santiago Arenillas Gallardo y María-Pilar Rafael García, en ignorado 
paradero y declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, hasta 
hacer trance y remate en los bienes embargados y propios de los ejecutados 
Rafael-Santiago Arenillas Gallardo y María-Pilar Rafael García, para el 
pago a dicha parte ejecutante de 1.103.452 pesetas de principal, más los 
intereses pactados que procedan según consta en la póliza, con imposición 
de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Nerea Juste 
y Diez de Pinos.» (Firmada.)

Y para que conste y sirva de notificación a la ejecutada en ignorado 
paradero, María-Pilar Rafael García, se expide la presente en Zaragoza a 
cinco de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de notificación Núm. 71.882

En juicio de cognición núm. 465 de 1990, seguido en este Juzgado a 
instancia de Mapfre, Finanzas de Navarra, Aragón y Rioja, Entidad de 
Financiación, S. A., representada por el procurador señor Andrés Laborda, 
contra Félix-Ramón Pimpinela Capmartín y Ana-María Gracia Gracia, se 
ha celebrado tercera subasta con la siguiente

«Acta. En Zaragoza a 2 de julio de 1991. El señor juez, asistido de 
mí, el secretario, siendo la hora señalada, se constituyó en audiencia pública 
al objeto de proceder a la celebración de la subasta acordada, estando 
presente el agente judicial, así como el procurador de la parte adora, señor 
Andrés Laborda.

Abierto el acto, su señoría dispone que por el agente judicial se den las 
voces oportunas anunciando subasta pública.

Efectuado, el expresado procurador, en representación de la parte 
demandante, manifiesta que desea tomar parte en la subasta, quedando 
excluido de hacer el depósito correspondiente, no compareciendo ningún 
otro postor.

Se da principio leyendo la relación de bienes y las condiciones de la 
subasta.

Abierta la licitación, por el citado procurador, en representación de la 
parte adora, se ofrece la suma de 1.000 pesetas.

El señor juez, en vista de que la cantidad ofrecida no cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para la segunda subasta, con 
suspensión de la aprobación del remate, acuerda se haga saber el precio 
ofrecido a la parte deudora, a fin de que dentro de los nueve días siguientes 
pueda pagar al acreedor, liberando los bienes, o presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, o abonar la cantidad ofrecida por el postor para 
que se deje sin efecto la aprobación del remate, obligándose al propio tiempo 
a pagar el resto del principal y las costas en los plazos y condiciones que 
ofrezca, y que, oído el ejecutante, podrá aprobar el juez, con la prevención 
de que transcurrido el citado plazo sin que haya ejercitado alguno de los 
derechos expresados se aprobará el remate mandando llevarlo a efecto.

De todo lo cual se levanta la presente, que, leída y hallada conforme, la 
firman el señor juez y comparecientes, conmigo, el secretario, que doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación en forma a los demandados 
Félix-Ramón Pimpinela Capmartín y Ana-María Gracia Gracia, en ignorado 
paradero, expido y firmo la presente en Zaragoza a nueve de diciembre de 
mil novecientos noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de notificación Núm. 71.594

Enjuicio ejecutivo núm. 1.506 de 1990, seguido en este Juzgado, se ha 
dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 5 de diciembre de 1991. — En nombre de 
Su Majestad el Rey, la lima, señora doña Nerea Juste y Diez de Pinos, jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de esta ciudad, ha visto los autos 
de juicio ejecutivo núm. 1.506 de 1990, seguidos, como demandante, por Ia 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Ri°Ja' 
representada por el procurador señor Barrachina Mateo y defendida por d 
letrado señor Barreiro Sanz, siendo demandados José-Vicente Azlot 
Arasanz, Elvira Arasanz Baldellou y herederos desconocidos y herenci3 
yacente de José Azlor Mur, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instanci3 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, hasta 
hacer trance y remate en los bienes embargados y propios de los ejecutados 
José-Vicente Azlor, Elvira Arasanz y herederos desconocidos y herenci3 
yacente de José Azlor Mur, para el pago a dicha parte ejecutante de 
4.688.122 pesetas de principal, más los intereses pactados que procedan, 
según consta en la póliza, con imposición de las costas causadas y que st 
causen hasta la total ejecución. Notifíquese esta sentencia en forma legaL

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. - Nerea Juste 
y Diez de Pinos.»

Y para que conste y sirva de notificación en forma a los ejecutados 
herederos desconocidos y herencia yacente de José Azlor Mur, en ignorado 
paradero, expido y firmo la presente en Zaragoza a cinco de diciembre de 
mil novecientos noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 72.673

La jueza del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria númef0 

1.499 de 1990. a instancia de la actora Ibercaja, representada por 
procuradora señora Bonilla, siendo demandados Víctor-Ernesto Ga*an 
Alarco y Consuelo Landete Iselda, con domicilio en Valencia (calle S3*1 
Vicente Mártir, número 229, primero, 13), se ha acordado librar el presen16 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta públ>ca 
de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada. 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dich0* 
precios de tasación, excepto la actora.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado e” 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .“ Se anuncia la subasta a instancia de la actora, estando de manifi6®10 

en la Secretaria de este Juzgado los autos y la certificación del Registro, 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria; sC 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que *aS 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuar3^ 
subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio d 
remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguient65 
fechas:

Primera subasta, el 17 de marzo de 1992; en ella no se admitirán postur35 
inferiores al tipo pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de abril siguient61 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 % del tipo de la prii 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 19 de mayo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo, debiendo consignar en ésta el

próxim" 
20 %dc

tipo de la segunda subasta. En cuanto a la mejora de postura, en su cas0, 
se estará a lo previsto en la regla duodécima del artículo 131 de la l-6' 
Hipotearia.

Son dichos bienes:
Urbana. - Piso séptimo izquierda, mirando al edificio, puerta núm^ 

13, del tipo A. Comprende una superficie construida aproximada de 138. 
metros cuadrados. Linda: frente, fachada del edificio; izquierda, pared d6 
edificio recayente a la casa de herederos de Juan Belloch, propiedad dL 
Leonor Rovira; derecha, piso puerta número 14, rellano de la escalera, huec0 
del ascensor y patio interior de luces, y fondo, patio interior de luces V *a
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Fuste P°Stenordel edificio, recayente a propiedad de los herederos de Teresa 
Que seF f COrresponde un porcentaje en los elementos comunes del 5 %, a 
dient ICrC d'cbo mandamiento, el cual, constituido como finca indepen- 
númeV-nT/t1’0'106 al edificio en Valencia, en calle San Vicente Mártir, 
de la s A nÚmcro 229L Inscrito al folio 226 del tomo 1.747, libro 288 
númpr^16? A’de Afueras’ número 27.960 del Registro de la Propiedad

n^ro 7 de Valencia. Valoración 4.652.848 pesetas.
la,*,3 ° Cn Zara80za a cinco de diciembre de mil novecientos noventa y uno 

3 magistrada-jueza. - El secretario.

JUZGADO NUM 8
La juez 8 Núm. 72.679

HCZa del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;
82 de30^56'' QUC aUt°S del artíCul° 131 de la Ley HiPotecaria número 
S1 G- R re 3 mStanc,a de la actora Compañía Aragonesa de Avales. 
siendo dermnaCS^nt.ada P°.r *a Procuradora señora Domínguez Arranz, 
Alfindén í7 ndustnas Gimm, S. A., con domicilio en La Puebla de 
núm. 1 se ara80za)’ (polígono Royales Altos) camino de la Ermita. 
Veinte días d acordado ,ibrar d presente y su publicación por término de 
de la Propied-dnad?d°Se 13 VCnta pública de los ^enes embargados como 
^Presarán .dC 3 Parte demandada, que con su valor de tasación se 

| a p ' n as s*guientes condiciones:
Precios dea|7JOnl3r P3rte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

2.a Se asac,ón’ excepto la actora.
Ia Mesa de|aimillaán posturas Por escrit0- en sobre cerrado, depositado en 

3 a Dirh Z83dO C°n anterior¡dad a iniciarse la licitación.
4.a Se n0 rCmate P°drá cederse a tercero.

en la SecretaTÍ3 lasubasta a instancia de la actora, estando de manifiesto 
que se refiera t eSte Juzgado los autos V la certificación del Registro, a 
entenderá aue t CU3rt3 dd 3rtíCUl° 131 de la Ley Hipotecaria; se 
Cargasoerav.' °d0 lcltador acePta como bastante la titulación; que las 
^hsistentes T6"68 anter,ores y los Preferentes, si los hubiere, continuarán 
^sponsabiliaL h UC| Cl rematantc los acePta Y Queda subrogado en la 
remate. C os mismos. sin destinarse a su extinción el precio del

fechas: ’U8ar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes

Priores el 10 de marzo de 1992; en ella no se admitirán posturas 
^edardesiertP0 paCtado en la hip°teca. De no cubrirse lo reclamado y 
Cn ésta la. r 3 Cn tOd° ° Cn Parle’ segunda subasta el 7 de abril siguiente; 
darse las $ P°StUras no seran inferiores al 75 % del tipo de la primera. De 
'Mediato m3S c,rcunstancias- tercera subasta el 12 de mayo próximo 
tipo de |a ’ Y $Crá Sln sujeción a tipo, debiendo consignar en ésta el 20 % del 
Se e$tará aSC.8Unda subasta. En cuanto a la mejora de postura, en su caso, 
^'Putearía ° PrCVISt0 cn la rcgla duodécima de! artículo 131 de la Ley 

dichos bienes:

Alfindén T^031 de planta baj3’ en cl término municipal de La Puebla de 
Camino ¿aCr 3,SUbÍda 3 13 Ermita,partida “Royales y Valdesentir”, calle o 
númer0 T r ‘CU 3F abierl° 3 la finca matriz, de 11 metros de ancho sin 
derecha enT6 Un3 extensión superficial de 652,50 metros cuadrados. Linda: 
Aznar; fona0 ° CSte C izíluierd3 u oeste- naves de Angel y Julio Cuéllar 
Caniino o c n ° norte’ finca de Angela Blasco Casanova, y frente o sur, 
?úmer0 13 a , dC SU situación‘ Inscrita en el Registro de la Propiedad 
Val°rada . °S de Zara8°za. tomo 3.940, folio 86, finca número 3.070 

s ua en 16.000.000 de pesetas. 
3crv)r¿ pi r

Candad- a prCS_Cnte’ en su caso- de notificación en forma a la parte 
Dad0 3 dC ^f^lumiento de dichas subastas. . 

n0Venta°ven Zara8°za a veintiocho de noviembre de mil novecientos 
y Uno. — La magistrada-jueza. — El secretario.

^jue^0 NUM* 8 Núm. 72.680 

a del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;

8 instanc &3aer ^UC 60 aUt°S de c-íecución de hipoteca número 211 de 1990, 
P°re|Proa dC 13 aCt°ra BanC° Hipotecario de España, S. A., representada 
l ^aria dC]Ur>ad°r Señ°r Magro’ siendo demandados Pedro Periago Chacón 

9 Coruñ Carmen CabaHero Fernández, con domicilio en Zaragoza (calle 
61 presenta’ nÚmeros 59 y 61 ’ escalera 2, primero B), se ha acordado librar 
aerita púbT y SU E’uhHcación por término de veinte días, anunciándose la 
Anclad3 dC ,OS bÍCneS embargad°s como de la propiedad de la parte 
Aciones’ qUe C°n SU V3l°r laSaCÍÓn se cxPrcsarán, cn las siguientes 

^^cios dPara tOm3r parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
2 a c tasación, excepto la actora.

'a Mesa ? admitirán Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
3.a del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

Dicho remate podrá cederse a tercero.

4 .a Se anuncia la subasta a instancia de la actora, estando de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 17 de marzo de 1992; en ella no se admitirán posturas 
inferiores al tipo pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de abril siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 % del tipo de la primera. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 19 de mayo próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo, debiendo consignar en ésta el 20 % del 
tipo de la segunda subasta. En cuanto a la mejora de postura, en su caso, 
se estará a lo previsto en la regla duodécima del artículo 131 de la Ley 
Hipotearia.

Son dichos bienes:
Número 28. — Vivienda B, tipo 5, sita en la primera planta de la casa 

portal número 2. Tiene una superficie útil de 80,79 metros cuadrados. Linda: 
frente, rellano de escalera, patio de luces y vivienda C de la misma planta; 
izquierda, calle La Coruña, y fondo, vivienda A de la misma planta y 
vivienda E de la casa portal número I. Cuota de participación, 2,4 %. 
Inscrita el folio 98 del tomo 4.066, finca 776 del Registro de la Propiedad 
número I. Es parte integrante del edificio de esta ciudad, en la calle La 
Coruña, números 59 y 61. Valorada para subasta en 5.980.000 pesetas.

Servirá el presente, en su caso, de notificación en forma a la parte 
demandada del señalamiento de dichas subastas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa 
y uno. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 72.994
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 1.025 de 1990 a 
instancia de Renault Leasing de España. S. A., representada por el 
procurador señor Andrés Laborda, siendo demandados José-Ramón Baztán 
Canales. María-Isabel Cazorla Montes de Oca y Traínza S A con 
domicilio en paseo de Rosales, 20 duplicado, de Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta publica de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a El bien subastado se halla en poder del depositario don Fernando 

Rodrigo Arrastio.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 

fechas:
, Primera subasta, el 10 de marzo de 1992; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 14 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 19 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes (propiedad de José-Ramón Baztán Canales):
Un tractocamión, marca “Renault'’, modelo R-265-T, con matricula 

Z-1035-AH. Valorado en 4.000.000 de pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a los 

demandados.
Dado en Zaragoza a trece de diciembre de mil novecientos noventa y 

uno. — El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 73.346
Doña Nerea Juste Diez de Pinos, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 

Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de menor cuantía tramitado bajo el número 

1.554 de 1990 se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

, «En Zaragoza a 3 de diciembre de 1991. Vistos por doña Nerea Juste 
Diez de Pinos, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Zaragoza, los autos de juicio de menor cuantía tramitados bajo el
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número 1.554 de 1990, seguidos a instancia de la Comunidad de propietarios 
de la casa número 22 de la calle Jordana, representada por la procuradora 
señora Borobia y asistida del letrado señor Cardiel, contra herencia yacente 
y herederos desconocidos de Concepción-Daniela Gómez Torrente, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que, por todo lo expuesto, he decidido, estimando la demanda 
interpuesta por la Comunidad de propietarios de la casa número 22 de la 
calle Jordana, condenar y condeno a la herencia yacente y herederos 
desconocidos de Concepción-Daniela Gómez Torrente a que abonen a la 
actora 610.500 pesetas, intereses de dicha suma desde la interpelación 
judicial y costas del presente procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Nerea Juste 
Diez de Pinos.» (Rubricado.)

Y para la notificación a la demandada herencia yacente y herederos 
desconocidos de Concepción-Daniela Gómez Torrente, actualmente en 
paradero desconocido, expido y firmo el presente en Zaragoza a catorce de 
diciembre de mil novecientos noventa y uno. — La jueza, Nerea Juste Diez 
de Pinos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 73.679
Doña Nerea Juste y Diez de Pinos, magistrada-jueza del Juzgado de Primera

Instancia número 8 de Zaragoza:
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 1.134 de 1991, a instancia del 
procurador señor Lozano Gracíán, en nombre y representación de Banco 
Exterior de España, S. A., contra Ibón Azul, S. A., con último domicilio 
en Huesca (calle Ramón y Cajal, número 122) y actualmente en ignorado 
paradero, citando de remate a la parte demandada por medio del presente, 
concediéndole el plazo de nueve dias, a fin de que se persone en lo actuado 
y conteste a la ejecución, si viere convenirle, bajo apercibimiento de que si 
no lo hiciera será declarada en rebeldía y le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, haciéndole saber, al mismo tiempo, que se ha practicado 
el embargo sin previo requerimiento de pago, por la expresada razón de 
encontrarse en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa 
y uno. — La jueza, Nerea Juste y Diez de Pinos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 73.349

La jueza del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 345 de 1991. a 

instancia de la actora Industrias del Curtido, S. A., representada por el 
procurador señor Aznar Peribáñez, siendo demandados Jesús Forcén 
Zapata, con domicilio en Illueca (Zaragoza), calle José Oto, número 1, y 
Calzados Ulis, S. A. L., en ignorado paradero, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Las fincas y participaciones de fincas que se subastan aparecen 

inscritas a nombre de la sociedad conyugal de Jesús Forcén Zapata y 
Carmen Gascón Marín.

5 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 
por la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a 
los autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta, quedando subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

6 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 17 de marzo de 1992; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de 
abril siguiente; en esta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 19 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Olivar secano en “Estacada" o “Viña del Señor", de 54 áreas 31,50 

centiáreas. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Calatayud al tomo 
1.561, folio 182, finca 6.084. Valorado en 108.630 pesetas.

2. Mitad indivisa de una treintainueveava parte indivisa de la planta 
sótano del edificio sito en camino de Brea, de 1.254,33 metros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Calatayud al tomo 1.505, folio 11- 
libro 55, finca 5.564, inscripción segunda. Valorada la mitad indivisa en 
482.400 pesetas. .

3. Mitad indivisa del piso primero centro, en el edificio sito en camm0 
de Brea (Illueca), de 89,71 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de a 
Propiedad de Calatayud al tomo 1.505, folio 19, libro 55, finca 5.57 . 
inscripción tercera. Valorada la mitad indivisa en 600.000 pesetas.

Valoración total, 1.191.030 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a l°s 

demandados.
Dado en Zaragoza a veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa 

y uno. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 74.33<

Doña Nerea Juste Diez de Pinos, magistrada-jueza del Juzgado de Primer3
Instancia número 8 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se sigue expediente de 

declaración de herederos abintestato bajo el número 1.244 de 1991, sien 
causante Jesús Bernal Badenas, que falleció en Zaragoza el día 6 de abril 
1991, en estado de viudo, sin dejar descendientes ni ascendientes y sin otr°s 
colaterales que su hermano Manuel Bernal Badenas.

Los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia indicada Pued^ 
comparecer en este Juzgado a reclamar tal derecho dentro del término 
treinta días.

Zaragoza a trece de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — ' 
magistrada-jueza, Nerea Juste Diez de Pinos. — El secretario.
JUZGADO NUM. 8 Núm. 74.337

Doña Nerea Juste Diez de Pinos, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 8 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se sigue expediente 

declaración de herederos abintestato bajo el número 1.387 de 1991, siendo 
causante María Lobera Latorre, natural de Borja, que falleció en Zarago 
el día 16 de octubre de 1990, en estado de viuda, sin dejar descendientes 
ascendientes y sin otros colaterales que sus hermanos Tomasa Lobera La 
rre y Francisco-Manuel Lobera Latorre. . n

Los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia indicada pue 
comparecer en este Juzgado a reclamar tal derecho dentro del término 
treinta días. . a

Zaragoza a trece de diciembre de mil novecientos noventa y uno. " 
magistrada-jueza, Nerea Juste Diez de Pinos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 
Núm. 71.5*7

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instanc'3 

número 9 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo núm. 728 de 1991,se 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del ten 
siguiente: .

«Sentencia. — En Zaragoza a 27 de noviembre de 1991. — El limo, se 
don Isaac Tena Piazuelo, magistrado-juez del Juzgado de Primera lnstanC.e 
número 9 de esta ciudad, ha visto los autos de juicio ejecutivo núm. 728
1991, seguidos por la Caixa, representada por el procurador señor Ancr 
y defendida por el letrado señor Duque, siendo demandada la Comuni 3 
de propietarios de la calle Marqués de la Cadena, declarada en rebeldía, y-

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a •nstan(|e 
del procurador señor Andrés, en nombre y representación de Caja 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, hasta hacer trance y remate en los b’611^ 
embargados y propios de la ejecutada Comunidad de propietarios de la ca 
Marqués de la Cadena, para el pago a dicha parte ejecutante de 6.103.548 
setas de principal y los intereses legales que procedan, con imposición de 
costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmad0 ■ 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la Comunidad^ 
propietarios de la calle Marqués de la Cadena, que se encuentra en ignora 
paradero, expido la presente en Zaragoza a cinco de diciembre de 
novecientos noventa y uno. — El secretario, Santiago Sanz.

JUZGADO NUM. 9
Núm. 71^4

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zarag°za
Hace saber; Que en este Juzgado y con el núm. 271 de 1991 se trarn'l-s 

expediente de declaración de herederos abintestato a instancia de L 
Asensio Forniés, por óbito de Antonio Asensio Forniés, hijo de Atan 
y Pilar, natural de Illueca (Zaragoza), fallecido el 3 de agosto de 199L 
el que figuran como parientes del causante y solicitan ser declara 
herederos Luis Antonio Forniés y otros, por lo que, haciéndolo público- 
llama a quienes se crean con igual o mejor derecho para que puc
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comparecer ante este Juzgado a reclamarlo dentro del plazo de treinta días, 
° o ello de conformidad a lo previsto en el artículo 984 de la Ley de 

Ajuiciamiento Civil.
Dado en Zaragoza a tres de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 

magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm> 73 925

°n Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 9 de Zaragoza;

dictad3 y testimonio: Que enjuicio ejecutivo número 926 de 1991 se ha 
•itera! siguient6"013 CUy°S encabe7amient0 y Parte dispositiva son del tenor 

don kia16?013' ~ En Zarag°za a 16 de diciembre de 1991. — El limo, señor 
número^ /h 3 Piazuel°’ magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
ejecutiv dC CSla Ciudad’ ha visto los autos número 926 de 1991, de juicio 
señor BOh SegU'dO P°r Banco Central, S. A., representada por el procurador 
Jaime Sa f ry def®ndÍda Por eI •etrado señor Legaz, siendo demandados 
Murcia a C,IPC Lajusticia- Josiane Rodríguez Carrilero y Josefina Carrilero 

FaUo 6 arad°S Cn rebeldia’ y-
de Bancomand° se8uir adelante la ejecución despachada a instancia 
ernbaread - Cntral’. S’ A"’ hasta haccr trance y remate en los bienes 
Rodrigue °cy pr°P‘os de los ejecutados Jaime Sanfelipe Lajusticia, Josiane 
ejecutante7d ar¡1Crn y Josefina Carrilero Murcia, para el pago a dicha parte 
Procedan 6 "• • pesetas de principal, más los intereses pactados que 
‘otal eicr.'/ x11 ™P°sición de las costas causadas y que se causen hasta la

Ón- No‘ifíquese en forma legal.
Pronun?*^ CSta m‘sentencia’ de la que se llevará certificación a la causa, lo 

Co Cl0, mando y firmo.»
Iosdemanda3 fielmente con su original, y para que sirva de notificación a 
Josefina C 3 T da‘me Sanfelipe Lajusticia, Josiane Rodríguez Carrilero y 
Zaragoza a^' Cr° Murcia’.en ignorado paradero, expido el presente en 
Ceretac Ieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — El 

lar'o, Santiago Sanz Lorente.

D^00 NUM- ’ Nüm. 73.955

númer^í Plazuel0- magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia
cro 9 de Zaragoza;

de 1990 e¡Sabcr: QUC en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo número 1.239 
Señora Ibáñ3d° P°r Emd*° ^elancio< S. A., representada por la procuradora 
'dorado G6mez• contra Angel Vergara García, actualmente en 
lutado Paradero’ y’ P°r medio del presente, se cita de remate a dicho 
autosyse ’ Par3 qUe Cn e* plaZ° de nueve días comparezca en forma en los 
de ser .i oPonga a la ejecución, si lo estimare conveniente, con apercibimiento 
dcrecho arado cn rebc|día y pararle el perjuicio a que haya lugar en 
Juzgado • 6 *C hace.saber A116 se ha practicado el embargo en estrados del 

Zara Sm 61 previo requerimiento de pago, al ignorarse su paradero. 
juez 1 °Za 3 diec’sietc de diciembre de mil novecientos noventa y uno. —

•’ saac Tena Piazuelo. — El secretario.
^'?r'AD0 NUM. 9

Núm. 74.761
lrarhitaJlrlUd de lo acordado en el procedimiento civil de desahucio 
EsPeran/° m CSte Juzgado con el núm- L231 de l99|-A, a instancia de 
^‘jQlod 3 anzano Cabrero, contra Juan-Carlos Esteban García, cuyo 
y actual °miC1110 con°cido lo tuvo en calle Reconquista, 11, tercero centro, 
^•ebrac^0^ en parader0 desconocido, por la presente se le cita para la 
pr6ximo n de|juicio que tendrá lugar en este Juzgado el día 20 de febrero 
*e tendrá 3 las 9-30 horas, con apercibimiento de que de no comparecer se 

Yn.3 P°r oonforme con la demanda.
^teba^r 9110.0011816 y S‘rva de cédula de citación al demandado Juan-Carlos 
•irnio |a arCÍa’ en Paradero desconocido, a los fines acordados, expido y 
>iovent Pásente cn Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos 

y uno. — El secretario.

6|jue 0 NUM" 9 Núm. 75.915

7 del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza; 

AhorrosCd3ber: GUC Cn aUt°S nÚm‘ 401 de l99l"A’ a instancia de Caja de 
peiré, s- de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador señor 
bocto/en110 demandado José-Félix Mármol Mateo, con domicilio en calle 
Pub|iCac^Orno> 5, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 
^^hes e ' r  P°r término de veinte dias’ anunciándose la venta pública de los 
SU valor i argados como de la ProPiedad de la parte demandada, que con 

I, de tasación se expresarán, cn las siguientes condiciones: 
^tecÍA, . ara lomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

s de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 

por la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a 
los autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 3 de marzo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 3 de abril 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 4 de mayo próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Mitad indivisa de piso principal C, exterior, en la primera planta de la 

casa señalada con el núm. 5 de la calle Doctor Horno, de esta ciudad. Es 
la finca 14.534 (antes 2.199), al tomo 2.480, folio 153. Valorada en 7.3OO.OOO 
pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa 
y uno. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10
Cédula de citación de remate Núm. 70.713

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia de esta fecha, 
dictada en el juicio ejecutivo número 1.326 de 1991, promovido por Caja de 
Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador señor 
Andrés, contra Secavit, S. A., Jaime Sanfelipe Lajusticia y Josiane Rodríguez 
Carrilero, en reclamación de 2.000.000 de pesetas de principal, más 
1.000.000 de pesetas de intereses y costas, por medio de la presente se cita 
de remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que en el término de nueve días se persone en autos y se oponga a la 
ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo así le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

, Ai mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Zaragoza a treinta de noviembre de mil novecientos noventa y uno._  
El secretario.

JUZGADO NUM. 10
Cédula de citación de remate Núm. 70.719

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia de esta fecha, 
dictada en el juicio ejecutivo número 1.254 de 1990, promovido por 
Aragonesa de Avales, S. G. R., representada por la procuradora señora 
Domínguez, contra Francisco Fernández Aineto y Marta Urrea Ibarz, en 
reclamación de 3.399.015 pesetas de principal, más 1.500.000 pesetas de 
intereses y costas, por medio de la presente se cita de remate a dicha parte 
demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de 
nueve días se persone en autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, 
apercibiéndole que de no hacerlo así le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
. bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Zaragoza a treinta de noviembre de mil novecientos noventa y uno. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 70.887
El infrascrito secretario del Juzgado de Primera Instancia número 10 de los 

de Zaragoza;
Da fe: Que en juicio verbal civil núm. 482 de 1991 se ha dictado sentencia 

cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:
«Sentencia. - En Zaragoza a 4 de julio de 1991. — En nombre de S. M. 

el Rey, don Luis Blasco Dónate, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de esta ciudad, habiendo visto los presentes autos de 
juicio verbal civil núm. 482 de 1991, seguido a instancia del procurador señor 
Peiré Aguirre, en nombre y representación de Caja de Ahorros de la 
Inmaculada de Aragón, con domicilio social en esta ciudad, contra María 
Rosario Alvarez Saló, mayor de edad, casada y con domicilio en esta ciudad 
(Fuenterrabía, 5), sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador don 
Fernando Peiré Aguirre, en nombre y representación de la demandante Caja 
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de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra la demandada María 
Rosario Alvarez Saló, debo condenar y condeno a ésta a pagar a la 
demandante la cantidad de 50.000 pesetas, más los intereses legales de dicha 
suma desde la interpelación judicial, con imposición de las costas del juicio 
a la demandada.

Notifiquese la presente resolución a la demandante y, si en el plazo de 
cinco días no solicitare que se haga notificación personal a la demandada, 
hágase a ésta conforme dispone el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Luis Blasco 
Dónate.» (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Rosario Alvarez 
Saló, que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente en Zaragoza 
a tres de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 70.911

Don Santiago Sanz Lorente, secretario sustituto del Juzgado de Primera
Instancia número 10 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo número 929 de 1991 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 25 de octubre de 1991. — El limo, señor 
don Luis Blasco Dónate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de esta ciudad, ha visto los autos número 929 de 1991, de juicio 
ejecutivo, seguidos por Banco Central, S. A., representada por la procuradora 
señora Domínguez Arranz y defendida por el letrado señor Romeo Lagunas, 
siendo demandado Antonio-Luis Aramburu Tomé, declarado en rebel
día, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco Central, S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y propios del ejecutado Antonio-Luis Aramburu Tomé, para 
el pago a dicha parte ejecutante de 989.992 pesetas de principal, más los 
intereses pactados que procedan, con imposición de las costas causadas y 
que se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Antonio-Luis 
Aramburu Tomé, que se encuentra en ignorado paradero, expido el presente 
en Zaragoza a veintiocho de noviembre de mil novecientos noventa y uno. 
El secretario, Santiago Sanz.

JUZGADO NUM. 10
Cédula de citación de remate Núm. 71.014

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
de Primera instancia número 10 de Zaragoza en providencia de esta fecha, 
dictada en el juicio ejecutivo número 972 de 1991, promovido por Banco de 
Fomento, S. A., representada por la procuradora señora Domínguez, 
contra Agua y Desarrollo Industrial, S. A., y otro, en reclamación de 
350.000 pesetas de principal, más 200.000 pesetas de intereses y costas, por 
medio de la presente se cita de remate a dicha parte demandada, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se 
persone en autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole 
que de no hacerlo así le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Zaragoza a veintiocho de noviembre de mil novecientos noventa y uno. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 72.674

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 146 de 1991, a instancia de la adora 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por la procuradora señora Bonilla, siendo demandados 
Gerardo Latorre Collados y Purificación Calzón Giraldo, con domicilio en 
Zaragoza (calle Venecia, número 13), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificación del Registro están de manifiesto en este 

Juzgado; y las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán 

subsistentes, subrogándose en las mismas el rematante, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 24 de marzo de 1992; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 0 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 27 6 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de lo8 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 21 de may0 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso segundo izquierda, exterior, en la segunda planta de viviendas, 

unos 64,50 metros cuadrados útiles, de la casa en esta ciudad, en ca 
Venecia, número 13. Inscrito en el tomo 3.031, folio 98, libro 1.365, f>n^a 
72.770 del Registro de la Propiedad número 1. Valorado en 6.000.000 e 
pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de noviembre de mil novecientos noven 
y uno. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 71.586

Don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de menor 

cuantía núm. 1.406 de 1991, a instancia de Luis Pueyo Lafuente y Mari3 
Luisa Giménez Martínez, representados por el procurador señor Andr 
Laborda, contra la sociedad Demiku, S. A., sobre reclamación de cantida • 
y por proveído del día 5 de diciembre de 1991 se ha mandado emplazar 
esta última, en paradero desconocido, para que en el improrrogable pla7° 
de diez días hábiles se persone en los autos aludidos, seguidos en e 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 4.a), por sí o por legítimo apoderado, 
fin de darle traslado de la demanda, con entrega de las copias presentad^ 
para que en el término de diez días la conteste por escrito, con firma 
letrado, y con el apercibimiento de que de no hacerlo se seguirán los trámit 
en su rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento a la parte demandada, mediante 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo el PreseI1g| 
en Zaragoza a cinco de diciembre de mil novecientos noventa y uno. " 
magistrado-juez, Luis Blasco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 72-682

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 147 de 

instancia de la adora Banco de Vasconia, S. A., representada p°r 
procurador señor Angulo, siendo demandados Daniel Colás Rosoli0 ■ 
Maria-Cruz Praderas Tosaus, con domicilio en Zaragoza (calle Barcelo*1 ' 
número 69), se ha acordado librar el presente y su publicación por térm>n^ 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados c° 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación 
expresarán, en las siguientes condiciones: ,

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dic 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositad0 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificación del Registro están de manifiesto en 08 

Juzgado; y las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuar^ 
subsistentes, subrogándose en las mismas el rematante, sin destinarse a 
extinción el precio del remate. ,

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sigu>en 
fechas: '

Primera subasta, el 30 de marzo de 1992; en ella no se admitirán posto 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirs^(je 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 29 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 de m3' 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: |a
Vivienda derecha, tipo I, sita en la séptima planta del número 69 de 

calle Barcelona, que ocupa una superficie útil de 104,36 metros cuadra 
Comprende la vivienda y el anejo inseparable de una plaza de garaje,situa 
en una de las plantas de sótano, de 28 metros cuadrados útiles. Linda: fren • 
rellano de escalera, hueco de ascensor y patio de luces; derecha entran ' 
finca de Cityman, S. A.; izquierda, vivienda izquierda de la misma plan 
hueco de ascensor, rellano y hueco de escalera, y fondo, calle Barcel°n 
Inscrita al tomo 2.477, folio 36, finca 24.672-N, libro 943, sección tercera
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Registro de la Propiedad número 10 de Zaragoza. Valorada en 5.500.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de diciembre de mil novecientos noventa y 
°" E* magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 73.345

uis Blasco Dónate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 10 de Zaragoza;

númer^iu^Ue Cn CSte Juz®a^° se s‘8ue procedimiento hipotecario 
5 A ° a instancia de la adora Banco Hipotecario de España, 
demandre|TeSCntada P°r C* Procurad°r señor Magro de Frías, siendo 
se ha a 3 d Adol,° Danzán I apia, en los que, en resolución de esta fecha, 
se des C°h ad° Sacar a *a venta en pública subasta los inmuebles que al final 
JuzoaV Cn* CUyo remate tendrá lugar en la sala de audiencias de este 

gado en la forma siguiente:
sirviendPrdmCra SUbasta el dia 31 de marzo de ,992’ a las l0 00 horas- 
de 6 9440onnl‘P° eI paclado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
la Prime ■ pesetas; en segunda subasta, caso de no quedar rematados en 
25 % deH C d‘a 10 dC abr‘l s'gu'ente’ a ,as *0.00 horas, con la rebaja del 
n*ngun d dC 13 pr‘mera’ y en tercera subasta, si no se remataran en 
horas co 6 38 anter*ores’ e* d,a 22 de mayo próximo inmediato, a las 10.00 
tipo ’ °n todas Ia5 demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 

fundiciones de la subasta:

Primera SC adm’t*r^n posturas que no cubran el tipo de subasta, en 
terceros 01 60 Se®unda’ pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 

acreedora°S ^UC deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
Jugado3 e|ecutante’ deberán consignar previamente en la Mesa del 
cUyo re ’ °.en *3 ^a3a Genera* de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 

3 a 9aiSll° no serán admitidos a licitación.
escrito 3813 e* día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 

4 a ’ Cn Pnego cerrado.
de la pr ^°s Ututos de propiedad de los bienes, o la certificación del Registro 
9Ue tod^'r3*^3 *°S sup*a* estún de manifiesto en Secretaria, entendiéndose
6raváme° IC*tador acePta como bastante la titulación; que las cargas o 
cuntinua0'5 anter*ores V *os preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
en |a re3r n suhs*stentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
de* remane nSa^'''dad dC *°S m*smos’ s‘n destinarse a su extinción el precio

objeto de subasta:
Sc8Und nf n“mero — p‘so segundo derecha, vivienda situada en la 
^amón P anl3 a*zada de un edificio en Borja (Zaragoza), en la avenida de 
de la m¡ a3a1’ número 3 , con acceso por la escalera general, a la derecha 
CUadrad m3'Cn C*porta* número 5. Ocupa una superficie útil de 74,29 metros 
y tres d °S compone de vestíbulo, cocina, despensa, baño, estar-comedor 
|hedia«?rm'tor*°s- Linda: derecha entrando, herederos de Fructuoso Arilla, 

til • a ’
derecha d rraza; iz9uierda, plaza interior del edificio y piso segundo 
dicho n 6 porta* número 4, y fondo, también el piso segundo derecha de 
de sóta rt3 4‘ T‘ene COm° ane*° este p*s0 un cuart0 trastero en la planta 
COrnunes a LC corresponde una cuota de participación en los elementos 
libro 260^*tOtal del edificio de ’’42 %• Inscrito al tomo 1.332 del archivo, 

Dad dC B0rj3’ f°1Í0 I5, finca 24-650'N-
Uno. _ pfn Zarag°za a nueve de diciembre de mil novecientos noventa y 

1 Juez, Luis Blasco Doñate. —- El secretario.
fZ<-AD0 NUM. 10 

lédu|a a
DOn no,lficación Núm- 73-649

Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
^ero 10 de Zaragoza;

e| núm6 Saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo con 
^erca^-^0 91 *. de l990’ a instancia de Alispán, S. A., contra la entidad 
3 dich- ‘ ^OV*ma^• ' y °tros, por medio de la presente se hace saber 
desC0ri3 cnt*dad mercantil Covimar, S. A., cuyo actual domicilio se 
^hién^0’ qUC Cn e* d*a de boy se ña celebrado tercera subasta pública, 
Cantida i°Se pujado por el camión marca “Mercedes", modelo MB-180, la 
“PaSsatM dC 10Pesetas, y por el vehículo marca “Volkswagen”, modelo 
dc| r ’ *a cantidad de 10.000 pesetas, y, con suspensión de la aprobación 
articu|03te oonformidad con lo establecido en el párrafo tercero del 
0^recid° * 1,6 *a Ley de Enjuiciamiento Civil, se le hace saber el precio 
^^edo* ,Para 9ue dentro de los nueve días siguientes pueda pagar a la 

y l‘berar los bienes o presentar persona que mejore la postura, 
de gn. 0 Previamente el depósito que determina el artículo 1.500 de la Ley 
^Ue^^^utiento Civil, o abonar la cantidad ofrecida por el postor, para
8 Satisf CJe S'n efecl°la aprobación del remate, obligándose al propio tiempo 

acer el resto del principal y las costas en los plazos y condiciones que 

ofrezca y que, oída la ejecutante, podrá aprobar el juez. El incumplimiento 
de las obligaciones asumidas por la deudora dará lugar a uria nueva subasta 
en las mismas condiciones que la tercera, sin que en ella pueda utilizar la 
deudora esta última facultad.

Zaragoza, dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — 
El juez, Luis Blasco Doñate. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 73.650
Don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 677 de 1991, promovido 
por Banco Español de Crédito, S. A., representada por el procurador señor 
Peiré Aguirre, contra Antonio-Alberto Gómez Perera y Juan-Carlos Gómez 
Perera, en los que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 26 de marzo próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 6.915.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en 
la primera, el día 27 de abril siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 
25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el dia 26 de mayo próximo inmediato, a las 10.00 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Urbana número 1-B. — Local comercial o industrial en la planta baja 

de un edificio en Utebo, con frente a la calle Atlántico, angular a la calle 
Venezuela, sin número en ambas. Dicho local tiene una superficie de 39,30 
metros cuadrados y una cuota de participación de 3,69 %. Linda: frente, 
calle Venezuela; derecha entrando, resto de finca de la que se segregó; 
izquierda, José-Luis Estaje (antes locales números l-B-3 y l-B-2), y fondo, 
José Jiménez (antes local número 1-B-l). Inscrito al tomo 2.233, libro 147 
de Utebo, folio 171, finca 7.587, inscripción tercera.

Dado en Zaragoza a nueve de diciembre de mil novecientos noventa y 
uno. — El juez, Luis Blasco Doñate. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 73.673
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 18 de 1986, a 
instancia del actor José Oliva Simal, representado por el procurador señor 
Salinas Cervetto, siendo demandado Jacinto Sada Puigbel, con domicilio 
en Oviedo (calle General Elorza, número 25, séptimo 8), se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
.condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a El bien embargado se encuentra en posesión del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 28 de febrero próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 30 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
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avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 30 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un camión marca “Barreiros”, modelo 4238-DT Turbo 300, matrícula 

HU-377I-C. Valorado en 500.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa 

y uno. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 75.051

El infrascrito secretario del Juzgado de Primera Instancia número 10 de los 
de Zaragoza;
Da fe: Que en providencia dictada en el día de la fecha y en juicio de 

justicia gratuita número 1.420 de 1991 (cognición), seguido a instancia de 
Alfonso Moreno Santacruz, contra Juan-Manuel Bartolomé Bellido y el 
abogado del Estado, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 
a dicho demandado para que comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, núm. 2) el día 26 de febrero próximo, a las 
10.00 horas, en que tendrá lugar la celebración del juicio, al que debe concu
rrir con los medios de prueba de que intente valerse, apercibiéndole que, de 
no comparecer por sí o por legítimo apoderado, se declarará su rebeldía.

Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos noventa y uno. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 75.136
Don Luis Blasco Dónate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 766 de 1991, promovido 
por Banco de Santander, S. A. C., representada por la procuradora señora 
Cabeza, contra Luis-Santiago Correas Lázaro y Maria-José Correas 
Lázaro, en los que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 24 de febrero próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 1.751.482 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en 
la primera, el día 23 de marzo siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 
25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 22 de abril próximo inmediato, a las 10.00 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Piso entresuelo izquierda, en la planta baja, del tipo AB. que ocupa una 

superficie útil aproximada de 49,20 metros cuadrados. Forma parte de la 
casa núm. 8 del bloque núm. 3 (hoy rotulada con el núm. 2) de la calle 
Rincón de Gállego. Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad núm. 9 
de Zaragoza al tomo 2.253, libro 32 de la sección tercera, folio 97, finca 472. 
inscripción tercera.

Dado en Zaragoza a veinticinco de noviembre de mil novecientos 
noventa y uno. El juez, Luis Blasco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de citación de remate Núm. 71.010

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Zaragoza en providencia de fecha 2 de 
diciembre de 1991, dictada en el juicio ejecutivo número 281 de 1991-D, 
promovido por Compañía Española de Financiación y Leasing, S. A. 
(COFILE), contra Obras y Proyectos, S. A., en reclamación de 352.656 
pesetas de principal, más 125.000 pesetas en concepto de intereses y costas, 
por medio de la presente se cita de remate a dicha parte demandada, cuyo

domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se 
persone en autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole 
que de no hacerlo asi le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero, siendo 
los bienes embargados los siguientes: noi

1. Derechos que ostenta la demandada Obras y Proyectos, S. A., sobre
el vehículo “BMW", matrícula Z-8411-X. |¡g

2. Crédito que ostenta la demandada Obras y Proyectos, S. A., y ú116 2a 
originó el juicio de menor cuantía 698 de 1989-A del Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de Zaragoza. (je

Zaragoza a dos de diciembre de mil novecientos noventa y uno. —- La 
secretaria.

JUZGADO NUM. 11

Cédula de citación de remate Núm. 71.588

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Zaragoza, en providencia de fecha 3 de 
diciembre de 1991, dictada en el juicio ejecutivo núm. 278 de 1991-B’ 
promovido por Eurotermia Climatización, S. L., contra Carlos Marcén, 
S. L., en reclamación de 567.579 y 26.185 pesetas de principal, más la de 
250.000 pesetas en concepto de intereses y costas, por medio de la presente 
se cita de remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio actual se 
desconoce, para que en el término de nueve días se persone en los autos y 
se oponga a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo 
así le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Los bienes subastados son los siguientes:
—Créditos o cantidades pendientes de cobro frente a las siguientes 

en 
día 
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JU;

Do

personas:
1. Amadeo Bernal Doliente, calle Torres Quevedo, 5. Obra.
2. Canfranc, comunidad de bienes, paseo Independencia, 19.
3. José-Tomás Graells y otros, comunidad de bienes, paseo Indepen

de || 
don 
A|q

dencia, 19.
4. Torneo, comunidad de bienes, paseo Independencia, 19.
—Apartamento 4-A, en el piso tercero del bloque 2 de la urbanizació0 

de la Campa, en el término de Canfranc (Huesca), adquirido a Canfranc C
—Un coche marca “Ford Escort”, matrícula Z-O358-V. ।
Y para que sirva de citación de remate en forma y su publicación en 

Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios, expido el presente 
en Zaragoza a tres de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — t 
secretario.
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JUZGADO NUM. 11 Núm. 71-59®

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primer0
Instancia número 11 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramita juicio de 

desahucio núm. 110 de 199 l-C, a instancia de Jesús Romeo Pérez, c°ntr 
Manuel Muñoz Díaz, y con fecha 16 de los corrientes recayó sentencia. Y 
estando el demandado en ignorado paradero, se le notifica el fallo de 
sentencia al mismo, que es el siguiente:

«Fallo: Que estimando íntegramente la demanda promotora del presen 
juicio de desahucio instado por el procurador señor Isiegas, en nombre Y 
representación de Jesús Romeo Pérez, contra Manuel Muñoz Díaz, de 
declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento que liga a las parte5 
sobre el local de negocio núm. 6. sito en calle Celanova, casa núm. 4^' 
condenando a la parte demandada a dejar libre, expedito y a disposición 
la parte actora el inmueble citado, bajo apercibimiento de lanzamiento 
no efectuarlo voluntariamente en el plazo de dos meses, con expresa 
imposición de costas del presente juicio a la parte demandada.

Notifíquese en legal forma a las partes que esta sentencia es recurrió 
en apelación ante la Audiencia Provincial de este ciudad, en el plazo de tr^5 
días, a contar de su notificación.»

Y para que sirva de notificación en forma a Manuel Muñoz Díaz, exp10 
la presente en Zaragoza a veintidós de noviembre de mil novecientos novent0 
y uno. — La magistrada-jueza. Beatriz Sola. — La secretaria.
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JUZGADO NUM. 11 Núm. 71.88°

Doña Maria-Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 11 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de desahucio núm. 460 de 1991' । 

se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son 
tenor siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 5 de diciembre de 1991. — Vistos por don 
Beatriz. Sola Caballero, jueza del Juzgado de Primera Instancia número

JüZ
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esta ciudad, los presentes autos de juicio de desahucio número 460 de 
i-D, tramitado entre partes: como demandante, Manuel Salarrullana 

1 lanova, representado por el procurador señor Ortega Alcubierre, y como 
emandado, Francisco Sánchez Martín, declarado en rebeldía, y...

. . Que estimando íntegramente la demanda promotora del presente 
Juicio de desahucio, instado por el procurador señor Ortega Alcubierre, en 
hombre y representación de Manuel Salarrullana, contra Francisco Sánchez 

artinez, debo declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento que 
8a a las partes sobre el piso sito en calle Ciudadela, 6, noveno C, de 

^aragoza, condenando al demandado a dejar libre, expedito y a disposición 
de a parte actora el inmueble citado, bajo apercibimiento de lanzamiento 

no efectuarlo voluntariamente en el plazo de dos meses, con expresa 
Posición de costas del presente juicio a la parte demandada.
Molifiqúese en legal forma a las partes que esta sentencia es recurrible 

d. aPelación ante la Audiencia Provincial de esta ciudad en el plazo de tres
- a contar de su notificación, y en cuanto a la demandada, líbrense 

en |°S Para SU Pu^*'cac*ón en el Boletín Oficial de la Provincia y exposición 
e tablón de anuncios de este Juzgado.

mu S1 P°r esta m* sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubncado.)
p V para qUe conste y s¡rva notificación en forma al demandado rebelde 
la Clsco Sánchez Martín, que se encuentra en ignorado paradero, expido 
Uno^861116 Cn Zarag°za a cinco de diciembre de mil novecientos noventa y

• ' La secretaria, María-Jesús Escudero.
JUz GADO NUM. 12 Núm. 71.013

Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
nstancia número 12 de los de Zaragoza;

de |Qor C* Presente hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 382 
don c $C S*8ucn autos de juicio de menor cuantía a instancia del procurador 
Alo a U1**ermo García Mercadal, en representación de Carmelo Escartín 

H Zar’ contra Estudio Griegos, S. L., en el que se ha dictado la siguiente 
en lo édu*a d® emplazamiento. — En virtud de lo dispuesto en este Juzgado 
pro autos de juicio de menor cuantía seguidos bajo el número 382 de 1991, 
seño ^’d08 P°r Carmelo Escartín Alquézar, representado por el procurador 
cant a 'arc*a Mercadal, contra Estudio Griegos, S. L., sobre reclamación de 
ésta • ’ de *° q116 se ha conferido traslado a la demandada, y hallándose 
Co n forado paradero se le emplaza para que en en término de diez días 
perj ■ fezca en el juicio, apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 

y10*0 a Mué hubiere lugar en derecho.
disn Para s‘rva de emplazamiento en legal forma, a todos los fines 
ad0UeSl0S’ a Estudio Griegos, S. 1.., libro y firmo la presente en Zaragoza 

y de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — La secretaria.»
Para que sirva de emplazamiento en forma, expido el presente en 

Itiap' a 3 dos de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — El 
slrado-juez, Alfonso Ballestín. — Ante mí: La secretaria.

EjEa ^0 n u m . 1 *
b DE LOS CABALLEROS Núm. 71.750

Roberto Esteban Pradasjuez titular del Juzgado de Primera Instancia 
ustrucción número I de Ejea de los Caballeros y su partido;

^tos^ Sabcr: Que en este Juzgad0- baj° el núm. 258 de 1991, se siguen 
^'card C jU*c*° declarativo de menor cuantía, promovidos a instancia de 
Eardj^0 L^osta García, representado por el procurador señor Navarro 
Ce|Or as’ contra Maria-Teresa, María-Dolores y Leopoldo Irriguible 
^rad S°bre acción reivindicatoría, quienes se encuentran en ignorado 
del pr^0’ en v'rtud de proveído dictado en dicho procedimiento, en virtud 
deqUeeSente’ ha sido acordado emplazar a los referidos codemandados a fin 
forrtla Cn c* l^rm'no de diez días comparezcan en autos y se personen en legal 
su Cua' bajo apercibimiento de que de no hacerlo seguirá el procedimiento 
Peiju-80’ Prev*a su declaración de rebeldía, y les pararán los consiguientes 

y C|°s. Las copias pertinentes obran en Secretaría de este Juzgado.
b0|0 Para Que sirva de emplazamiento a Leopoldo, Maria-Teresa y María 
CabJ|CS *rr‘guible Celorrio, expido y firmo el presente en Ejea de los 
de p •Cros a tres de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — El juez 

r|uiera Instancia, Roberto Esteban. — El secretario.
ÜZGADo  NUM. 1. —TARAZONA Núm. 74.328 

uoña c
! carmen Castelreanas Puyó, jueza sustituía del Juzgado de Primera 
^stancia e Instrucción número I de Tarazona y su partido;

diero^6 Saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de dominio nú- 
Sq^ *3l de 1991, seguido a instancia de Juan-Manuel Royo Laborda, 
Cxpr reanudación de tracto sucesivo interrumpido de la finca que al final se 
sigüigaar^' Y en e* que se ha dictado la resolución que es del tenor literal 

diej^^videncia. — Juez señor Alonso Ledesma. — En Tarazona a 13 de 
’hbre de 1991. — Por ratificado el solicitante en el escrito que antecede, 

se tiene por parte a Juan-Manuel Royo Laborda y con él se entenderán las 
sucesivas diligencias. Se tiene por promovido expediente para la reanudación 
del tracto sucesivo interrumpido, de conformidad con el artículo 201 de la 
Ley Hipotecaria. Dése traslado al ministerio fiscal; cítese mediante edictos a 
José-Maria Peña Sanz y a Carmen Mañas Vera y sus respectivos causaha- 
bientes, y asimismo, cítese igualmente por edictos que se fijarán en el Ayun
tamiento y Juzgado correspondientes a cuantas personas ignoradas pudiera 
perjudicar la inscripción que se solicita, con el fin de que puedan comparecer 
ante este Juzgado para alegar lo que a su derecho convenga dentro de los 
diez días siguientes. A los mismos fines, cítese en la misma forma a los 
colindantes Juan Almau, Celestino Murillo y Nicasio Navascués. Expídanse 
los correspondientes despachos y, en cuanto a la prueba solicitada, en su 
momento se acordará.

Asi lo acuerda y firma su señoría, de lo que doy fe.»
Finca. — Campo en el paraje denominado “Peñas Negras" o "Campellas", 

polígono 64, parcela 14, de cultivo cereal secano, de cabida 2 cahíces, 
2 hanegas, equivalentes a I hectárea, 28 áreas y 73 centiáreas. Linda: al 
norte, Juan Almau; sur, Celestino Murillo; este, Juan Almau, y oeste, Nica
sio Navascués. Se halla en el término de Borja, según escritura privada de 
compraventa otorgada en concepto de vendedores por José-María Sopeña 
Sanz y esposa, Carmen Mañas Vera, y en concepto de compradores por 
Pedro Royo Cintora y esposa, Carmen Laborda Castán.

Tarazona a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
La jueza de Primera Instancia, Carmen Castelreanas Puyó. — La secretaria.

D A R O C A Núm. 72.905

Don Luis-Femando Ariste López, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción de Daroca;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguieron autos de juicio 

de faltas número 28 de 1991, por daños en el Centro Penitenciario de 
Daroca, producidos por el interno José A. Camacho Pisa, celebrándose el 
oportuno juicio el día 16 de julio de 1991, y resultando desconocido el 
domicilio del condenado por resolución de la fecha, se ha acordado la 
publicación del fallo de la sentencia recaída en las mencionadas diligencias 
con fecha 17 de julio de 1991, que resulta del tenor literal siguiente:

«Que debo condenar y condeno a José-Antonio Camacho Pisa, como 
autor responsable de una falta del artículo 597 del Código Penal, a la pena 
de dos días de arresto menor y a que indemnice al Centro Penitenciario de 
Daroca en la cantidad de 12.671 pesetas, con imposición de las costas 
procesales.

Notifíquese a las partes y al ministerio fiscal, con expresa indicación de 
que contra la misma cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial 
de Zaragoza, interponiendo el mismo ante el Juzgado de Instrucción de 
Daroca en el plazo del mismo día o al siguiente de la notificación.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en forma al condenado, y para su 

inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el presente en Daroca a diez de 
diciembre de mil novecientos noventa y uno. El magistrado-juez, Luis 
Fernando Ariste López.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 71.593

Según lo acordado por la señora jueza del Juzgado de Primera Instancia 
de La Almunia de Doña Godina, en providencia de esta fecha, dictada en 
juicio de menor cuantía núm. 207 de 1991, sobre reclamación de cantidad, 
promovido por Antonio Tort Tosal, representado por el procurador señor 
García Gayarre, contra Carlos-Manuel García Fernández, Aurora Gregorio 
Borobia, Rosa-María Gregorio Borobia y Alfonso Gregorio Gutiérrez, por 
el presente se emplaza a Carlos-Manuel García Fernández para que en el 
improrrogable plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, 
comparezca en los autos expresados, legalmente representado y dirigido por 
letrado, y conteste la demanda, con apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarado en rebeldía y se tendrá por contestada la demanda, siguiendo 
el curso de los autos sin hacerle otras notificaciones y citaciones que las 
previstas por la ley.

Y para que conste y sirva de emplazamiento a Carlos-Manuel García 
Fernández, en ignorado paradero, su fijación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, significándole 
que las copias de la demanda y documentos se hallan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, se expide el presente en La Almunia de Doña 
Godina a veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y uno. — 
La secretaria, María-Begoña Jiménez.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 73.674

Según lo acordado por la señora jueza del Juzgado de Primera Instancia 
de La Almunia de Doña Godina en providencia de esta fecha, dictada en 
juicio de menor cuantía número 206 de 1991, sobre reclamación de cantidad, 
promovido por Comercial Barrimar, S. L., representada por el procurador 
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señor García Gayarre, contra Carlos-Manuel García Fernández, Aurora 
Gregorio Borobia, Rosa-María Gregorio Borobia y Alfonso Gregorio 
Gutiérrez, por el presente se emplaza a Carlos-Manuel García Fernández, 
para que en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, 
comparezca en los autos expresados, legalmente representado y dirigido por 
letrado, y conteste a la demanda, con apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarado en rebeldía y se tendrá por contestada la demanda, siguiendo 
el curso de los autos sin hacerle otras notificaciones y citaciones que las 
previstas por la ley.

Y para que conste y sirva de emplazamiento a Carlos-Manuel García 
Fernández, en ignorado paradero, su fijación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, significándole 
que las copias de la demanda y documentos se hallan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, se expide el presente en La Almunia de Doña 
Godina a trece de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — La 
secretaria.
JUZGADO NUM. 2. — TAFALLA Núm. 73.681

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento a lo dispuesto por 
la señora jueza del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Tafalla y su partido, en virtud de lo acordado en el juicio de faltas número 
155 de 1988, ejecutoria número 6 de 1990, instados por la procuradora doña 
Maria-Teresa Díaz Jiménez, en nombre y representación de Isabel Aranda 
Brieva, contra José-Antonio Sanz Roncalés, con domicilio en la calle Conde 
de Aragón, números 2, 4 y 6, de Zaragoza, undécima planta, letra C, en 
reclamación de la suma de 3.169.436 pesetas, más intereses y costas, se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por primera vez y término de veinte días, 
por el precio de 18.000.000 de pesetas en que ha sido valorada, la finca 
embargada que luego se relacionará, cuyo acto tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado y en el Juzgado de Zaragoza que por turno 
corresponda, el día 21 de febrero de 1992, a las 10.00 horas.

Para la segunda subasta, en su caso, se señala el día 16 de marzo 
siguiente, a las 10.00 horas, y para la tercera, en su caso, se señala el día 8 
de abril próximo inmediato, también a las 10.00 horas.

La subasta se realizará bajo las siguientes condiciones:
I .a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 18.000.000 de pesetas 

en que pericialmente ha sido tasado el inmueble embargado.
2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 

mencionado tipo.
Desde la publicación de este edicto y hasta la celebración del acto pueden 

hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y consignando, junto al mismo, el porcentaje legal establecido, 
o acompañando el resguardo de haber hecho esta consignación en el 
establecimiento público correspondiente.

3 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 % del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el derecho del actor a concurrir a la 
suabsta sin hacer este depósito.

4 .a Los títulos de propiedad de dicha finca, suplidos por las correspon
dientes certificaciones del Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al de la 
actora, si los hubiere, continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5 .a De no reservarse en depósito, a instancia de la acreedora, las demás 
consignaciones de los postores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consignadas por los licitadores 
para tomar parte en ella les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como parte del precio total 
del remate.

6 .a Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero.
7 .a Los gastos del remate, pago de impuestos sobre transmisiones 

patrimoniales y demás inherentes a la subasta serán a cargo del rematante 
o rematantes.

Finca objeto de la subasta:
Vivienda letra C, undécima planta, de la calle Condes de Aragón, portal 

número 4, que mide 89,83 metros cuadrados útiles y que está inscrita en el 
tomo 2.307, libro 670, sección primera, folio 116, finca 42.856, inscripción 
tercera, en el Registro de la Propiedad número 9 de Zaragoza.

Se hace constar que la subasta se celebrará simultáneamente los días y 
horas señalados en el Juzgado exhortante y en el Juzgado exhortado 
(Juzgado de Instrucción número 11 de Zaragoza, sito en la planta cuarta de 
la plaza del Pilar, números 2 y 4).

Tafalla, veinte de noviembre de mil novecientos noventa y uno. — 
jueza de Primera Instancia, Soledad Alejandre Doménech. — El secretario 
en funciones, Jesús García Larriu.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 4 Núm. 75.000

El ilustrisimo señor don José-Antonio Soto García, magistrado-juez de
Juzgado de Instrucción número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligencias de juicio de falta5 

número 245 de 1991, por delito de hurto, siendo denunciante Antonio 
Martínez Soria y denunciada María-Pilar Calvera Pérez, con fecha 4 6 
diciembre de 1991 se dictó sentencia que contiene el siguiente fallo: ,

«Que debo absolver y absuelvo libremente de la presente causa enjuicia 
a María-Pilar Calvera Pérez, con declaración de las costas de oficio.»

Y para que sirva de notificación en forma a Antonio Martínez Soria, ho> 
en ignorado paradero, libro el presente, que se publicará en el Boletín Ofi1* 
de la Provincia.

Y por el presente notificación en forma a Antonio Martínez. Soria, hoy 
en ignorado paradero, se publica la presente en el Boletín Oficial de 
Provincia.

Dado en Zaragoza a diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa 
y uno. — El magistrado-juez, José-Antonio Soto. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm-
En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha dictada en auto5 

de juicio de faltas número 699 de 1991, seguidos por estafa, contra Ma^ 
Pilar Merino Castán y Bienvenida Martín Mendoza, por el presente se cita 
las mismas, en ignorado paradero, al objeto de que comparezcan ante es 
Juzgado de Instrucción el día 6 de febrero próximo y hora de las 10.10, a *■ 
de asistir a la celebración del correspondiente juicio oral, al que deberá 
concurrir con los medios de prueba de que intenten valerse y bajo los aperCI 
bimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zarago/ 
a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — El secretan11

JUZGADO NUM. 6 Núm.^

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha dictada en allí0 
de juicio de faltas número 851 de 1991, seguidos por hurto, contra Javie 
Serrano Cortés y José Nátera Cereña, por el presente se cita a los misn1^ 
en ignorado paradero, al objeto de que comparezcan ante este Juzgado 
Instrucción el día 6 de febrero próximo y hora de las 11.00, a fin de asistí 
la celebración del correspondiente juicio oral, al que deberán concurrir co 
los medios de prueba de que intenten valerse y bajo los apercibimicn1 
legales. .

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zaragoí 
a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — El secretar* •

JUZGADO NUM. 10

Cédula de notificación Núm. 75.0®^

En los autos de juicio verbal de faltas número 93 de 1991, seguidos 
este Juzgado, sobre lesiones y daños en accidente, entre partes que luego ■ 
dirán, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva so 
del siguiente tenor literal: .

«Sentencia. — Zaragoza a 17 de diciembre de 1991. — El ilustrísi^ 
señor don Alejo Cuarteto Navarro, magistrado-juez del Juzgado 
Instrucción número 10 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído 
presentes actuaciones de juicio verbal de faltas número 93 de 1991, en el 9 
han sido partes el ministerio fiscal, en representación de la acción públ*ca' 
siendo denunciando José Maquieira Iglesias, cuyas demás circunstancia- 
personales constan en autos, y...

Fallo: Debo condenar y condeno a José Maquieira Iglesias, como aut^ 
responsable de la falta prevista en el articulo 568 bis del Código Penal. a 
pena de 50.000 pesetas de multa, a que indemnice a David López Tejea^ 
en 328.000 pesetas por las lesiones y al INSALUD en 28.106 pesetas por 0 
gastos, más el interés del 12 % de dichas sumas desde la fecha de es 
resolución hasta su abono y al pago de las costas procesales vigente^ 
declarándose la responsabilidad civil directa de la compañía Uniber y
subsidiaria de Luisa Ferreira Estévez.

Y para que conste y sirva de notificación a José Maquieira Iglesias, 
la actualidad en ignorado paradero, y al que se le hace saber que es 
resolución no es firme, pudiendo interponer recurso de apelación en cs 
Juzgado y para ante la Audiencia Provincial de Zaragoza, Sección íeTCCt^' 
asi como para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, exp* 
y firmo la presente en Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecient0 
noventa y uno. — El secretario judicial, Manuel García Paredes.
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JVZGADO NUM. 10 

cédula de notificación
Núm. 75.006

este J1 °S aUt0S Ajuicio verbal de faltas número 270 de 1991, seguidos en 
sente UZ8at*°’ s°bre hurto, entre partes que luego se dirán, se ha dictado 
literaf013 CUy°S encahezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor 

seño8^^110*3’ ~ Zarag°za a 17 de diciembre de 1991. — El ilustrísimo 
•nstr On ^ej° Cunrtero Navarro, magistrado-juez del Juzgado de 
presrU(fCl n n^mero **) de los de esta ciudad, habiendo visto y oido las 
queTtCS acluac*ones de juicio verbal de faltas número 270 de 1991, en el 
públi 3n S'd° e* ministerio fiscal, en representación de la acción 
estab^3’" Siendo denunciante Fernando Pérez Araiz y perjudicado el 
cuyas e,Clmient° Sabeco, y como denunciado Alberto García Ruiz-Alejos, 

Fai|emaS c‘rcunstancias personales constan en autos, y...
auto^r ° Dcb° c°ndenar y condeno a Alberto García Ruiz-Alejos, como 
a la penad01183016 0613 faka prevista en eI artículo 587-1 Q del Código Penal, 
devclu"3, Vp8 d*aS de arrest0 menor y al pago de las costas causadas, con 
c°n lo d°n e“n*t*va de *os efectos recuperados a su propietario. Cúmplase 

Así 1SPUest0 en el artículo 265 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Y D.P°r CSta m‘ sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

en la actu fd6 COnSte y s*rva de notificación a Alberto García Ruiz-Alejos, 
resolucióna ‘ ad Cn ‘8norado Paradero, y al que se le hace saber que esta 
Juzgado v n° CS l‘rme’ Pudiendo interponer recurso de apelación en este 
as* como Para 3nte *a Audiencia Provincial de Zaragoza, Sección Tercera, 
y firmo la SU publ‘cac'ón en el Boletín Oficial de la Provincia, expido 
n°venta Presente en Zaragoza a diecinueve de diciembre de mil novecientos 

Un°" El secretario judicial, Manuel García Paredes.

Ju g a d o  n u m . 10

1 dala de notificación Núm. 75.007

e$te JuzgadQ108 dej“*c*° verbal de faltas número 265 de 1991, seguidos en 
Se dirán se h’ S0,)re *nsuh°s Y resistencia a agentes, entre partes que luego 
son del • 3 d*ctado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva

1 siguiente tenor literal:

señor don Al • Zaragoza 3 12 de septiembre de 1991. — El ilustrísimo 
^strucción 'ej0 ^uartcro Navarro, magistrado-juez del Juzgado de 
Prcsentes numero 10 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído las 
^Ue han s^do130’0068 de ju‘c‘° verha* dc faltas número 265 de 1991, en el 
Pl|blica s a Parles e* ministerio fiscal, en representación de la acción 

Fa|]0. D ° denunc*ado Emilio Rodríguez Gil, y...
responsabbC| ° Condenar Y condeno a Emilio Rodríguez Gil, como autor 
Penade lo non 13113 prev*sla en c* articulo 570-2.9 del Código Penal, a la

Y para Pesetas de multa y al pago de las costas procesales vigentes.» 
actUalidad COnste Y sirva de notificación a Emilio Rodríguez Gil, en la 
anOeSr,rme.r ‘gnorado paradero, y al que se le hace saber que esta resolución 
ante la AudPUd‘endO *ntcrPoner recurso de apelación en este Juzgado y para 
Su Publica lencia Provincial de Zaragoza, Sección Tercera, así como para 
Presente en Z0 00 61 Bo*et‘n Of,cia* de la Provincia, expido y firmo la 
y uno. __ Fl ragoza a diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa 

secretario judicial, Manuel García Paredes.

NUM‘ L * CALATAYUD

En C n°t*fiCac*6n Y requerimiento Núm. 74.992

P°r daños en'° dC ^a*tas seguido en este Juzgado bajo el número 56 de 1990, 
Cn ¡gnorado lmprudencia’ siendo implicado Francisco J. Belloso, actualmente 
C°stas pract'Padader0’ SC ba acordado notificar y dar vista de la tasación de 
d'as- requirió3 d‘c^° juici° al inculpado expresado por término de tres 
f*rrrieza com 0 3 *3 VCZ para que en e* P*azo de cinco días a partir de su 

^icha t- Parczca cn este Juzgado a hacer efectivo su importe.
^lndcmSaClÓn dC costas es la q116 sigue:
Y Para 1Z3CÍÓn 3 José A" López Velilla’ 695-320 pesetas.

^e*loso pAUC Conste Y sirva de notificación y requerimiento a Francisco 
^•atayud rez’ actua|mente en ignorado paradero, expido la presente en 
Secretario 3 Veinte dc diciembre de mil novecientos noventa y uno. — El

C6dJAD° NUM’ L - CALATAYUD

eJ de notlficación y requerimiento Núm. 74.991

p0r daños^*0 dC ^a*tas seguido en este Juzgado bajo el número 71 de 1990, 
Cn ‘dorado amenazas’ siendo implicado Eladio Bello Gálvez, actualmente 
C°Stas PractiPa|ader0- SC ha acordado notificar y dar vista de la tasación de 

Ica a en dicho juicio al inculpado expresado por término de tres 

días, requiriéndole a la vez para que en el plazo de cinco días a partir de su 
firmeza comparezca en este Juzgado a hacer efectivo su importe.

Dicha tasación de costas es la que sigue:
—Multa a Eladio Bello Gálvez, 10.000 pesetas.
—Multa a José-Angel García Hernando, 10.000 pesetas.
Y para que conste y sirva de notificación y requerimiento a Eladio Bello 

Gálvez, actualmente en ignorado paradero, expido la presente en Calatayud 
a veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y uno. - - El secretario.

JUZGADO NUM. 1. - CALATAYUD

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 74.993

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 70 de 1990, 
por impago de billete, siendo implicado Miguel Sarmentejo Ajo, actualmente 
en ignorado paradero, se ha acordado notificar y dar vista de la tasación de 
costas practicada en dicho juicio al inculpado expresado por término de tres 
días, requiriéndole a la vez para que en el plazo de cinco días a partir de su 
firmeza comparezca en este Juzgado a hacer efectivo su importe.

Dicha tasación de costas es la que sigue:
—Indemnización a Renfe, 1.400 pesetas.
Y para que conste y sirva de notificación y requerimiento a Miguel 

Sarmentejo Ajo, actualmente en ignorado paradero, expido la presente en 
Calatayud a veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y uno.
El secretario.

JUZGADO NUM. 1. - CALATAYUD

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 74.994

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 62 de 1990, 
por impago de billete, siendo implicado José A. Coreóles, actualmente en 
ignorado paradero, se ha acordado notificar y dar vista de la tasación de 
costas practicada en dicho juicio al inculpado expresado por término de tres 
días, requiriéndole a la vez para que en el plazo de cinco días a partir de su 
firmeza comparezca en este Juzgado a hacer efectivo su importe.

Dicha tasación de costas es la que sigue:
—Indemnización a Renfe, 1.000 pesetas.
Y para que conste y sirva de notificación y requerimiento a José A. Ros 

Córcoles, actualmente en ignorado paradero, expido la presente en Calatayud 
a veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1. - CALATAYUD

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 74.995

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 68 de 1990, 
por impago de billete, siendo implicado Domingo Madrid Palomares, 
actualmente en ignorado paradero, se ha acordado notificar y dar vista de 
la tasación de costas practicada en dicho juicio al inculpado expresado por 
término de tres días, requiriéndole a la vez para que en el plazo de cinco días 
a partir de su firmeza comparezca en este Juzgado a hacer efectivo su 
importe.

Dicha tasación de costas es la que sigue:
—Indemnización a Renfe, 1.400 pesetas.
Y para que conste y sirva de notificación y requerimiento a Domingo 

Madrid Palomares, actualmente en ignorado paradero, expido la presente 
en Calatayud a veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
El secretario.
JUZGADO NUM. 1. - CALATAYUD
Cédula de notificación y requerimiento Núm. 74.996

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 67 de 1990, 
por impago dc billete, siendo implicado Javier Egido Latorre, actualmente 
en ignorado paradero, se ha acordado notificar y dar vista de la tasación de 
costas practicada en dicho juicio al inculpado expresado por término de tres 
días, requiriéndole a la vez para que en el plazo de cinco días a partir de su 
firmeza comparezca en este Juzgado a hacer efectivo su importe.

Dicha tasación de costas es la que sigue:
—Indemnización a Renfe, 1.400 pesetas.
Y para que conste y sirva de notificación y requerimiento a Javier Egido 

Latorre, actualmente en ignorado paradero, expido la presente en Calatayud 
a veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1. - CALATAYUD

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 74.997

En el juicio de faltas seguido cn este Juzgado bajo el número 69 dc 1990, 
por impago de billete, siendo implicado Manuel Morales de Antonio, 
actualmente cn ignorado paradero, se ha acordado notificar y dar vista de 
la tasación de costas practicada en dicho juicio al inculpado expresado por 
término de tres días, requiriéndole a la vez para que en el plazo de cinco días 
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a partir de su firmeza comparezca en este Juzgado a hacer efectivo su 
importe.

Dicha tasación de costas es la que sigue:
—Indemnización a Renfe, 1.400 pesetas.
Y para que conste y sirva de notificación y requerimiento a Manuel 

Morales de Antonio, actualmente en ignorado paradero, expido la presente 
en Calatayud a veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 1. - ALCAÑIZ Núm. 803

Don Ignacio Sancho Gargallo, juez del Juzgado de Instrucción número 1 de
Alcañiz (Teruel) y su partido;
Hace saber: Que en virtud de lo acordado enjuicio de faltas núm. 56 de 

1991, seguido en este Juzgado sobre accidente de circulación, ha recaído 
resolución que contiene el siguiente proveído:

«Cítese a María-Belén Franco de Espés Mantecón a fin de que compa
rezca el día 4 de marzo próximo, a las 10.30 horas, ante este Juzgado, para la 
celebración del juicio, con las pruebas de que intente valerse, pudiendo 
dirigir escrito a este Juzgado en su defensa y apoderar persona que le repre
sente en el acto del juicio, aportando las pruebas de descargo que tenga, pues 
por su ausencia no se suspenderá la celebración ni la resolución del juicio.»

Y para que sirva de citación a María-Belén Franco de Espés, en ignorado 
paradero, libro el presente edicto en Alcañiz a veintisiete de diciembre de mil 
novecientos noventa y uno. — El juez de Instrucción, Ignacio Sancho Gar
gallo. — El secretario.

LA ALMUN1A DE DOÑA GODINA

Cédula de emplazamiento Núm. 74.335
En virtud de lo acordado en providencia recaída en el día de hoy en los 

autos de juicio de faltas número 107 de 1990, seguidos en este Juzgado por 
lesiones y daños por imprudencia, por la presente se emplaza a Agapito 
Vicente Acebes, para que en el plazo de cinco días, contados a partir del 
siguiente a la publicación de esta cédula en el Boletín Oficial de la Provincia, 
comparezca ante la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Zaragoza, 
a usar de su derecho, si le conviniere, en el recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia recaída en estas actuaciones.

Y para que conste y sirva de de emplazamiento en forma a Agapito 
Vicente Acebes, que actualmente se encuentra en paradero desconocido, 
expido y firmo la presente en La Almunia de Doña Godina a dieciocho de 
diciembre de mil novecientos noventa y uno. La secretaria.

Juzgados de lo Penal
JUZGADO NUM. 2
Requisitoria Núm. 71.504

GALILEA CUR1EL (José-lgnacio), nacido en Baracaldo (Vizcaya) el 
día 31 de enero de 1968, hijo de Julián y Esperanza, soltero, sin profesión 
conocida, con último domicilio conocido en vía Ibérica, 7, sexto, de 
Zaragoza, comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de 
lo Penal número 2, por delito de robo con intimidación, acordado en 
diligencias previas a juicio oral, procedimiento abreviado número 85 de 
1991-A, con el fin de ser reducido a prisión, apercibiéndole que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar.

Zaragoza a cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — La 
secretaria. — Visto bueno: El magistrado-juez.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 70.915

Don Rafael-Maria Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número 1 de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 732 de 1991, instados por José-Alberto 

Sogas Oliete, contra la empresa Bitrián, S. A., sobre despido, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por José-Alberto Sogas 
Oliete, debo declarar y declaro improcedente el despido intentado por la 
empresa Bitrián, S. A., y, en su consecuencia, condenar a la empresa 
demandada a readmitir al actor en su puesto de trabajo y en las mismas 
condiciones precedentes, o a que, en caso de que ejercite la opción 
indemnizatoria, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación 
de esta sentencia le indemnice a su exclusivo cargo en la cantidad de 92.134 
pesetas, y en todo caso a que se le indemnice en el salario dejado de percibir 
desde la fecha del despido hasta el día en que se le notifique la sentencia.

Notifiquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente 
sentencia cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del

Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley de Procedimiento Laboral de fecha 27 de abril de 1990.»

Y para que sirva de notificación a la empresa Bitrián, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia-

Dado en Zaragoza a veintiocho de noviembre de mil novecientos 
noventa y uno. — El magistrado-juez, Rafael-Maria Medina, 
secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 70.918

Don Rafael-Maria Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número 1 de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 630 de 1991, instados por Ange*a 

Cristina Artal Ballestero y Josefa del Carmen García Hernández, contra a 
empresa Confecciones Irbid, S. L., en reclamación de cantidad, con es 
fecha se ha dictado sentencia “in voce”, con el siguiente contenido:

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos y, en nombre de 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 
de la vigente Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este ac 
sentencia “in voce’* por la que, con base en los antecedentes de hecho 
fundamentos de derecho que se indican a continuación, emite el fallo q 
también se expresa:

Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dispues 
en los artículos 42.0, 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, Proceue 
estimarla, condenando a la demandada Confecciones Irbid, S. L., a 9 
abone a las demandantes Angela-Cristina Artal Ballesteros y Josefa 
Carmen García Hernández la cantidad de 119.929 pesetas a cada una, m 
el 10 % de interés por demora en el pago.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas 
que es firme, pues contra ella no cabe recurso alguno, con cuyo resul. 
se extiende la presente, que firman los intervinientes, después de su seno 
ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen firmas.)

Y para que sirva de notificación a la demandada Confecciones t 
S. L, en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Of 

de la Provincia. un0.
Dado en Zaragoza a dos de diciembre de mil novecientos noventa y 

El magistrado-juez, Rafael-Maria Medina. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 1
Núm. 70.9^

Don Rafael-Maria Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de 1

Social número 1 de los de Zaragoza y su provincia; ' ;
Hace saber: Que en autos número 705 de 1991, instados por 

Angel Linares Cólera, contra la empresa Industrias Gimm, S. A-. 
reclamación de cantidad, con esta fecha se ha dictado sentencia “in v0C 
con el siguiente contenido: gy

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos y, en nombre de 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el articulo^ 
de la vigente Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este 
sentencia “in voce*’ por la que, con base en los antecedentes de hec 
fundamentos de derecho que se indican a continuación, emite el fallo <1 
también se expresa: ,

Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dispu 
en los artículos 42.0, 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, Pr°^ne 
estimarla, condenando a la demandada Industrias Gimm, S. A., a que a 
al demandante Miguel-Angel Linares Cólera la cantidad de 234.106 pese 
más el 10 % de interés por demora en el pago. t

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora Y 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a am aS 
que es firme, pues contra ella no cabe recurso alguno, con cuyo resu^ 
se extiende la presente, que firman los intervinientes, después de su se 
ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen firmas.) ,

Y para que sirva de notificación a lademandada Industrias Gimm, 
en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Ofici° 
la Provincia. 0.

Dado en Zaragoza a dos de diciembre de mil novecientos noventa y 
El magistrado-juez, Rafael-Maria Medina. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm.
Don Rafael-Maria Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de

Social número I de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 568 de 1991, instados por Ant° 

Navarro Lorente, contra la empresa C. U. Empresa Constructora, S. L - , 
reclamación de cantidad, con esta fecha se ha dictado sentencia “in v0 
con el siguiente contenido:
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«Su señoría ilustrisima declara conclusos los autos y, en nombre de Su 
del C* RCy’ *iac‘en<*° uso de *a facullad que le confiere el articulo 50 

a vigente Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este acto 
ntencia “in voce” por la que, con base en los antecedentes de hecho y 
n amentos de derecho que se indican a continuación, emite el fallo que 

también se expresa:
Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dispuesto 

n os artículos 42.f), 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, procede 
aS lrnarla, condenando a la demandada C. U. Empresa Constructora, S. L., 

que abone al demandante Antonio Navarro Lorente la cantidad de 165.992 
esetas, más el 10 % de interés por demora en el pago.

^ueda notificada esta sentencia en este momento a la parte adora y se 
que6™3 SU notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de 
se C CS firme’ Pues contra día no cabe recurso alguno, con cuyo resultado 
ilu6^1,160116 *a Presenle’ que firman los intervinientes, después de su señoría 

s sima, y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen firmas.)
para que sirva de notificación a la demandada C. U. Empresa 

el d ructora> S. A., en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
8^etin Oftdal de la Provincia.

El ado en Zaragoza a dos de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
magistrado-juez, Rafael-Maria Medina. — El secretario.

Ju z g a d o  n u m . i Núm. 72.272

Soc^6*"^13”3 ^ed'na Y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo 
la número I de los de Zaragoza y su provincia;

Mendo^ Sv*>er- ^UC Cn autos número 721 de 1991, instados por Cesáreo 
maciónZd contra *a empresa Sahún Construcciones, S. L., en recla- 
sÍRuípn. C cant*dad, con esta fecha se ha dictado sentencia “in voce" con el 

6 enle contenido:
jestade|SeR **u?trís*ma declara conclusos los autos y en nombre de Su Ma- 
v*gente L llac*endo uso de *a facultad que le confiere el artículo 50 de la 
voce" _ Pr°cedimiento Laboral, pronuncia en este acto sentencia “in 
derecho r 3 ^Ue’ COn b386 a *os antecedentes de hecho y fundamentos de 

que se indican a continuación, emite el fallo que también se expresa: 
en los edl.lados *os hechos de la demanda, de conformidad con lo dispuesto 
estiiharl CU*°S y de* Pstatuto de l°s Trabajadores, procede 
Pague ..f’/^H^nando a la demandada Sahún Construcciones. S. L.. a oue 
tas y demandante Cesáreo Mendoza Yoldi la cantidad de 372.339 pese

’ cmás, al pago del 10 % de interés por demora en el pago.
acuerd 3 not*f*cada esta sentencia en este momento a la parte adora y se 
que noa $U not'f>cación a la parte demandada, con indicación a ambas de 
anunc -eS f*™116’ Pues contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden 
Socia| T i31116 CSte duz8ado en e* plazo de cinco días, para ante la Sala de lo 
PcnsahiC rr'hurml Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indis- 
benefic'6 3 131 e^ecto que la Parte recurrente que no tenga reconocido el 
tiempo 'd dC jusf*c*a gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al 
y cons¡ C. anunc'0’ resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos 
Vizcav gnac'ones” a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao 
caiuid^J SltUada en paseo de Pamplona, núms. 12-14, de esta ciudad, la 
de ia de 25.000 pesetas en metálico como depósito y, además, el importe 
tuida n ena’ s* b*en ésta última consignación en metálico puede ser susti- 
avalisla r 3V3* ^ancar‘o en e* que conste la responsabilidad solidaria del 

despuésdSlC resu*tado se extiende la presente, que firman los intervinientes, 
esu señoría ilustrisima y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen firmas.)

L. e^3 S’™3 de unificación a la demandada Sahún Construcciones, 
de iQ’ p 'Bnorado paradero, insértese el presente edicto en el Boletín Oficial 

^ovincia.
^gisu-3d0Z^ 3 nueve de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — El 

d °-juez, Rafael-Maria Medina y Alapont. — El secretario.
UzGADo NUM. 1 Núm. 72.273

uon Kaf
§0 . ae*"María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo 

al número I de Zaragoza y su provincia;
l-atre 6 S3^ Que en autos número 722 de 1991, instados por Pablo Alvarez 
dad, ’ c°ntra la empresa Valles de Aragón, S. L, en reclamación de canti- 
Cohteni(j CSta ^ec^a se ha dictado sentencia “in voce” con el siguiente 

jestadle^°r'a dustr*s'ma declara conclusos los autos y en nombre de Su Ma- 
vigente iKCy' faciendo uso de la facultad que le confiere el articulo 50 de la 
Voce» Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia enceste acto sentencia “in 
derecha *3 <*Ue’ COn base en los antecedentes de hecho y fundamentos de 

Ac ^Uc se iudican a continuación, emite el fallo que también se expresa: 
etl los^*.13^08 *os hechos de la demanda, de conformidad con lo dispuesto 
eshlDar?rt^CU*os 42.F, 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, procede 
al de a’ condenando a la demandada Valles de Aragón, S. L., a que abone 
*0 % ^udante Pablo Alvarez Latre la cantidad de 77.227 pesetas, más el 

•nterés por demora en el pago.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte adora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de 
que es firme, pues contra ella no cabe recurso alguno.

Con este resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes, 
después de su señoría ilustrisima y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen firmas.)

Y para que sirva de notificación a la demandada Valles de Aragón, S. L., 
en ignorado paradero, insértese el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a nueve de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — El 
magistrado-juez, Rafael-Maria Medina y Alapont. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 73.243

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado 
juez del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia, en autos 
seguidos bajo el número 646 de 1991, instados por Justo Andreu Grao y 
cincuenta y cinco más, contra Fundiciones Especiales Zaragoza, 3. A., 
FOGOSA, Teófilo Valero Royo y dos interventores más, en reclamación por 
indemnización ERE, y encontrándose la demandada en ignorado paradero 
se le cita para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito 
en calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta quinta, de esta ciudad), al objeto de 
asistir al acto del juicio que tendrá lugar el día 19 de febrero de 1992, a las 
10.30 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación al demandado Teófilo Valero Royo se 
inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a doce de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. I Núm. 73.588

Don Rafael-Maria Medina y Alapont. magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número I de los Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 792 de 1991, instados por Enrique 

Ibáñez Gil, contra la empresa Arrubes. S. L., sobre despido, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda presentada por Enrique Ibáñez Gil, 
debo declarar y declaro improcedente el despido intentado por la empresa 
Arrubes, S. L., y en su consecuencia, condenar a la empresa demandada a 
readmitir al trabajador en su puesto de trabajo y en las mismas condiciones 
precedentes, o a que, caso de que ejercite la opción indemnizatoria en el 
plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación de esta sentencia, le 
indemnice, a su exclusivo cargo, en la cantidad de 156.236 pesetas, y en todo 
caso, a que se le indemnice en los salarios dejados de percibir desde la fecha 
del despido hasta el día en que se le notifique la sentencia.

Notifiquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente senten
cia cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la empresa Arrubes, S. L., en ignorado 

paradero, insértese el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza a diez de diciembre de mil novecientos noventa y uno. El 

magistrado-juez, Rafael-Maria Medina y Alapont. El secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 73.591

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia, en autos 
seguidos bajo el número 857 de 1991, instados por Alberto Tudó Vicente, 
contra Urgemed, S. A., en reclamación de cantidad, y encontrándose la 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, 1,3 y 5, quinta planta, 
de esta ciudad), al objeto de asistir al acto del juicio que tendrá lugar el día 
19 de febrero próximo, a las 11.10 horas, adviniéndole que si no compare
ciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Urgemed, S. A., insértese la 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, catorce de diciembre de mil novecientos noventa y uno. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 73.859

Don Rafael-Maria Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número I de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 749 de 1991, instados por Margarita 

Aguilar Roca y cuatro más, contra la empresa Mequitex, S. 1... en reclama
ción de cantidad, con esta fecha se ha dictado sentencia “in voce” con el 
siguiente contenido:
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«Su señoría ilutrísima declara conclusos los autos, y en nombre de Su 
Majestad, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 de la 
vigente Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este acto sentencia “in 
voce", por la que, con base en los antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho que se indican a continuación, emite el fallo que también se expresa:

«Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 4.2.F, 26 y 29 del Estatuto de los I rabajadores, 
procede estimarla, condenando a la demandada Mequitex, S. L., a que 
pague a las demandantes las siguientes cantidades:

A Margarita Aguilar Roca, la cantidad de 390.287 pesetas; a Pilar 
Almansa Arrazola, 390.287; a Joaquina Arán Estruga, 390.287; a Rosario 
Vizcaíno Montes, 390.287, y a Rosario Santolaria Sillué, 336.102 pesetas, y 
además al pago del 10 % de interés por demora en el pago.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte adora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de 
que no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación que pueden 
anunciar ante este Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indis
pensable a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el 
beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al 
tiempo del anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos 
y consignaciones”, a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, situado en paseo de Pamplona, núms. 12-14, de esta ciudad, la 
cantidad de 25.000 pesetas en metálico como depósito y, además, el importe 
de la condena, si bien esta última consignación en metálico puede ser susti
tuida por aval bancario en que conste la responsabilidad solidaria del 
avalista.

Con este resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes, 
después de su señoría iiustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen firmas.)

Y para que sirva de notificación a la demandada Mequitex, S. L., en 
ignorado paradero, insértese el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
El magistrado-juez, Rafael-María Medina y Alapont. El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 73.860
Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo

Social número I de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 750 de 1991, instados por Alfredo 

Atienza Caro, contra la empresa Centro Comercial de Servicio Mayorista de 
Alimentación, S. A., en reclamación de cantidad, con esta fecha se ha dic
tado sentencia “in voce" con el siguiente contenido:

«Su señoría iiustrísima declara conclusos los autos, y en nombre de Su 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 de 
la vigente Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este acto sentencia 
“in voce", por la que, con base a los antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho que se indican a continuación, emite el fallo que también se expresa:

«Acreditados los hechos de la demanda y de acuerdo con la normativa 
aplicable, procede declarar que el 100 %de la indemnización correspondiente 
al trabajador, dimanante del expediente de regulación de empleo, es de 
372.075 pesetas, condenando a la empresa demandada al pago del 60 c, de 
dicha indemnización, que asciende a la cantidad de 223.245 pesetas.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte adora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de 
que es firme, pues contra ella no cabe recurso alguno.

Con este resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes 
después de su señoría iiustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen firmas.)

Y para que sirva de notificación a la empresa Centro Comercial de 
Servicio Mayorista de Alimentación. S. A., insértese el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa \ uno. 
El magistrado-juez. Rafael-María Medina y Alapont. El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 73.873
Don Rafael-María Medina y Alapont. magistrado-juez del Juzgado de lo

Social número I de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 748 de 1991. instados por María-lsabel 

Asín Castillo y cinco más. contra la empresa Selección Española de Lence
ría. S. A., en reclamación de cantidad, con esta fecha se ha dictado sentencia 
“in voce" con el siguiente contenido:

«Su señoría iiustrísima declara conclusos los autos, y en nombre de Su 
Majestad, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 de la 
vigente Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este acto sentencia “in 
voce". por la que. con base en los antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho que se indican a continuación, emite el fallo que también se expresa:

«Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 4.2.F. 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, 
procede estimarla, condenando a la demandada Selección Española de Len
cería. S. A., a que pague a las demandantes las siguientes cantidades:

A María-lsabel Asín Castillo, 449.592 pesetas; a Remedios Gonzale 
Garrote, 413.815; a María-Joaquina Cabás Ortega, 541.272; a Fuensanta 
Lacruz Ballestin, 475.999; a Julia Cabás Ortega, 601.411, y a Angeles Bolea 
Seral, 183.486 pesetas, y además al pago del 10 %de interés por demora e 
el pago. t

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de q 
no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación que pueden anuncM 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo Social 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable^ 
tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio 
justicia gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo , , 
anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y conS^ 
naciones", a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao Vl7C^c 
situado en paseo de Pamplona, núms. 12-14, de esta ciudad, la cantida 
25.000 pesetas en metálico como depósito y, además, el importe de la 
dena, si bien esta última consignación en metálico puede ser sustituida p1 
aval bancario en que conste la responsabilidad solidaria del avalista.

Con este resultado se extiende la presente, que firman los intervimen ■ 
después de su señoría iiustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen ^rm

Y para que sirva de notificación a la demandada Selección Española 
Lencería, S. A., en ignorado paradero, insértese el presente edicto en 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y u ' 
El magistrado-juez, Rafael-María Medina y Alapont. El secretario.

di 
si 
et 
ej

JUZGADO NUM. 1 Núm. 73.874

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de 1°
Social número I de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 793 de 1991, instados por Aureb0 

Pardos Pardos y Emilio Cabrero Otal, contra la empresa Arrubes, S. - 
sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda presentada por Aurelio Pardos Pard°^ 
y Emilio Cabrero Otal. contra la empresa Arrubes, S. L., debo declara^ 
declaro nulos los despidos practicados y, en su consecuencia, debo conde 
y condeno a la empresa demandada a que readmita a los trabajadores. 
opción, en sus puestos de trabajo, con abono de los salarios dejados 
percibir desde la fecha del despido hasta el día en que se le notifique 
sentencia. n,

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente sen 
cia cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del I r'^unje 
Superior de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la empresa Arrubes, S. L.. en ignora 

paradero, insértese el presente edicto en el Boletín Oficial de la Proviru
Zaragoza a doce de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 

magistrado-juez, Rafael-María Medina y Alapont. El secretario.
JUZGADO NUM. 2 Núm. 7O.917

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los
Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 203 de 1991 ha sido dictado el siguí611 

y literal
«Auto. — En Zaragoza a 19 de noviembre de 1991.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora 

Royo Berdonces, solicitando ejecución en los presentes autos número 
de 1991, seguidos contra Construcciones Múltiples, S. L. , $e

Segundo. Que la sentencia de I de octubre de 1991 cuya ejecucio^ 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisle^ 
el importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 5 • 
pesetas.

Fundamentos jurídicos: .
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y hacic 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y 1 ribu^ 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constituc 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. .

Segundo. Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedim*^.| 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere con°^* s6 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictán 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimien^ 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivam6 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución 
sentencia.
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d ercero- — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
ernunada y liquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá 

ernhPre S'n neces*dad de previo requerimiento personal al condenado, al 
argo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 

ecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).
>stos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 

deb' C dCCreta la ejecuc>ón de la sentencia dictada en los presentes autos, 
de LCn ° al efect0* s*n previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
pes f6068 *3 Parte eÍecuta(ia suficientes para cubrir la cantidad de 50.303 
prov"38 60 COncepto de principal, más la de 8.000 pesetas que se fija 
fOrmISIOna*mente Para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en 
con”3 3 Com*s*^n ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 

sujeción al orden y limitaciones legales.
pn i ? ra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
cn el plazo de tres días.
mae'° mand^ firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
Provinc^O"jUeZ dC* J117^0 de lo Social número 2 de Zaragoza y su

S 1^ qUe s*rva de notificación a la deudora Construcciones Múltiples, 
Dad*1 lnSerta C* Presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

nOve t ° Cn Zarag°za a diecinueve de noviembre de mil novecientos 
n a Y uno- ~" El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Núm. 71.514

" 7slns*mo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
taragoza y su provincia;

'^l)Orseh^reSente ^aCC sa^er: Que en aut°s número 679 de 1991 (8.972 de 
Soaco S° Fe canl*dad> a instancia de Jesús-Angel Lázaro Cortés, contra 
Scnten datado la siguiente sentencia “invoce” número 128 de 1991,

«A^3 CUy0S cncabezamiento y fallo dicen literalmente:
*a hora 3>- Unía ciudad de Zaragoza a 28 de noviembre de 1991. -Siendo 
Public- S|Cl]'alada cn las presentes actuaciones, se constituyó en audiencia 
juez den' UStr‘s*moseñordon César-Arturo de Tomás Fanjul, magistiado- 
asistencia jZ83do de 10 S°cial número 2 de Zaragoza y su provincia, con 
Vcrificae| I C Secretar*° q116 refrenda, y comparecen: por la parte actora lo 
e* notad etrad° don José-Angel Gracia Federio. con poder otorgado ante 
^arzo de 6813 CaP‘tal don Manuel García-Granero Fernández en 4 de 
es devu í 9*’ ^aj° C* namero ^11 de su protocolo, poder que exhibe y le 
Acebal M° *3 demandada Soaconsa lo verifica el letrado don Arturo 
Ruiz La ail'n C°n P°der otorgado ante el notario de Zaragoza don Isidro 
Poder CUevas en 6 de marzo de 1991, bajo el número 453 de su protocolo.

Fano-6 CXhÍbe y *C CS devuelto, y...
etnPresa s UC esl*mando la demanda interpuesta por el actor contra la 
abone al • °aC0nsa» A., debo condenar y condeno a la demandada a que 

QuedaCt°r Jesús*Angel Lázaro Cortés la cantidad de 1.100.000 pesetas. 
acuerda 3 nol'^cada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
que no SUrnot*^cac*ón a la parte demandada, con indicación a ambas de 
anunciar • lrme’ PUes contra el*3 cabe recurso de suplicación, que pueden 
^°cial de^016 CSte ^uz8ad° en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo 
^dispon-, lr*^Unal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito 
e* benefici C 3 t3* e^cct0 quc *a Partc recurrente que no tenga reconocido

dei° dt jUSt*C'a ®ratu*ta presente en la Secretaria de este Juzgado, al 
y c°ns¡p ■ anunc*°- resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos 
^*Zcaya .ClOnes” a nombre del mismo, en la sucursal de Banco Bilbao 
de25.OOOSl,Uada Cn Paseo d® Pamplona, 12-14, de esta ciudad, la cantidad 
*a Presente eSCtaS Cn mcl^**c0 como depósito, con cuyo resultado se extiende 
y c°nmi ’ qUC *‘rman f°s intervinientes, después de su señoría ilustrísima 

y pa8°' de *° Muc doy fe.» (Todo firmado y rubricado.)

‘nscrta el constc V s*rva de notificación a la empresa Soaconsa, se 
Dad Presenle edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

uno. ^Z^gozaa cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y 
reagistrado-juez. — El secretario. .

Elil^00 NUM1 2 Núm. 73.861

Ustr¡sim . -
Zarap 0 senor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

goza y su provincia;
dos pOr ^ahcr: Que en autos número 787 de 1991. sobre despido, promovi- 
p6 ha dict^13 ^nge'es Forcén Vicente, contra Manufacturas Vicente. S. A., 
'^reirnente ° *3 s'gu‘ente sentencia cuyos encabezamiento y fallo dicen

M. e|3 c,'udad de Zaragoza a 16 de diciembre de 1991. En nombre de 
^^•strad Cy’ e* dustrísimo señor don César-Arturo de Tomás Fanjul. 
Pr°v*ncia °¿JUez del Juzgado de lo Social número 2 de los de esta capital y su 
Pro,nov¡d' 3 V‘St0 *os Presentes autos número 787 de 1991, sobre despido, 

A., y °s Por María-Angeles Forcén Vicente, contra Manufacturas Vicente.

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta por María 
Angeles Forcén Vicente, contra la empresa Manufacturas Vicente, S. A., 
debo declarar y declaro improcedente el despido de la actora. condenando a 
la empresa demandada a que proceda a la inmediata readmisión de la actora 
en las mismas condiciones precedentes al despido o a ejercitar en el plazo de 
cinco días la opción indemnizaloria abonando a la actora la cantidad de 
484.770 pesetas, y en todo caso los salarios de tramitación desde la fecha del 
despido (10 de octubre de 1991). a razón de 2.486 pesetas diarias.

Notifíquese en forma a las'partes la presente sentencia, haciéndoles saber • 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia, que. en su caso, deberán anunciar 
ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del Colegio de esta 
capital encargado de la interposición del recurso, con la advertencia de que. 
caso de recurrir la demandada, viene obligada a presentar, bien en el 
momento de anunciar el recurso o al interponerlo, un resguardo acreditativo 
de haber depositado en la cuenta corriente de este Juzgado en Ibe^caja. a 
nombre de "recursos de suplicación'", la cantidad de 25.000 pesetas, y. ade
más. viene igualmente obligada a presentar, en el momento de anunciar el 
recurso, un resguardo acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia paseo de 
Pamplona, de esta capital, a nombre de “cuenta de depósitos y consignacio
nes del Juzgado de lo Social número 2”, el importe del fallo, sin cuyo 
requisito no se admitirá a trámite.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Manufacturas 
Vicente. S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y uno. El 
magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 73.864

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución número 203 de 1991, seguida a instancia de 

Félix Royo Berdonces, contra Construcciones Múltiples. S. L., y Construc
ciones Diversas Mercantiles. S. A., ha sido dictada la siguiente

Propuesta de providencia. Secretario don Rafael Alcázar Carillo. En 
Zaragoza a 13 de diciembre de 1991. En atención a lo precedente y visto 
su contenido, se propone a su señoría ilustrísima la siguiente

«Providencia. Se amplía la ejecución a la empresa Construcciones 
Diversas Mercantiles. S. A., por el mismo importe que figura en el auto de 
19 de noviembre de 1991 y costas.

Así lo propongo, firmo y doy fe. Conforme: El magistrado-juez.»
Y para que sirva de notificación a la deudora Construcciones Diversas 

Mercantiles. S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a trece de diciembre de mil novecientos noventa y uno. El 
magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 73.867

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 547 de 1991 (6.045-91). 

sobre cantidad, a instancia de Francisco-Javier Sanz Sanz, contra Tapiceros 
Vigas-Gal. S. L.. se ha dictado la siguiente sentencia “in voce" número 136 
de 1991, cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Acta. En la ciudad de Zaragoza a 12 de diciembre de 1991. Siendo 
la hora señalada en las presentes actuaciones para la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, en su caso, se constituyó en audiencia pública el 
ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los 
Zaragoza y su provincia, don César-Auguslo de Tomás Fanjul. con asistencia 
del secretario que refrenda. Llamadas las partes, comparece Francisco-Javier 
Sanz Sanz, asistido de la letrada doña María-Nieves Zaratiegui Basarte, no 
compareciendo la parte demandada a pesar de estar citada en legal forma, 
por lo que su señoría acordó proseguir las actuaciones con su incompare
cencia, celebrándose el acto de juicio al no ser posible el intento de concilia
ción, y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Tapicerías Vigas-Gal, S. L„ a que abone a la parte actora 
Francisco-Javier Sanz Sanz la cantidad de 138.028 pesetas, que se verá 
incrementada en un interés del 10 % de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
ella no cabe recurso alguno.

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes, 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario: doy fe.» (Todo 
firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Tapiceros Vigas 
Gal, S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
El magistrado-juez. El secretario.

M.C.D. 2022



242 21 enero 1992 BOP Zaragoza.—Núm. 16

JUZGADO NUM. 2 Núm. 73.869
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 715 de 1991 (9.614-91), 

sobre cantidad, a instancia de Rosa-María Magallón Lucas, contra Confec
ciones Tarazona, S. L., se ha dictado la siguiente sentencia “in voce” 
número 131 de 1991, cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Acta. En la ciudad de Zaragoza a 10 de diciembre de 1991. Siendo 
la hora señalada en las presentes actuaciones para la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, en su caso, se constituyó en audiencia pública el 
ilustrísimo señor magistrado-juez, del Juzgado de lo Social número 2 de los 
Zaragoza y su provincia, don César-Augusto de Tomás Fanjul, con asistencia 
del secretario que refrenda. Llamadas las partes, comparece el letrado don 
Fernando Burillo García en representación de la parte actora, representa
ción que consta en autos, no compareciendo la parte demandada a pesar de 
estar citada en legal forma, por lo que su señoría acordó proseguir las 
actuaciones con su incomparecencia, celebrándose el acto de juicio al no ser 
posible el intento de conciliación, y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Confecciones Tarazona, S. L., a que abone a la parte actora 
Rosa-María Magallón Lucas la cantidad de 198.696 pesetas, que se verá 
incrementada en un interés del 10 % de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
ella no cabe recurso alguno.

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes, 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario; doy fe.» (Todo 
firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Confecciones 
Tarazona, S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 73.870
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 720 de 1991, sobre 

cantidad, a instancia de Gregoria Tolosa Gregorio, contra Zaradistribución, 
S. A., se ha dictado la siguiente sentencia “in voce" número 132 de 1991, 
cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Acta. En la ciudad de Zaragoza a 10 de diciembre de 1991. Siendo 
la hora señalada en las presentes actuaciones para la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, en su caso, se constituyó en audiencia pública el 
ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los 
Zaragoza y su provincia, don César-Augusto de Tomás Fanjul, con asistencia 
del secretario que refrenda. Llamadas las partes, comparece Gregoria 
Tolosa Gregorio, asistida de la letrada doña María-Luisa Simón Torralba, 
no compareciendo la parte demandada a pesar de estar citada en legal 
forma, por lo que su señoría acordó proseguir las actuaciones con su incom
parecencia, celebrándose el acto de juicio al no ser posible el intento de 
conciliación, y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Zaradistribución, S. A., a que abone a la parte actora Gregoria 
Tolosa Gregorio la cantidad de 149.374 pesetas, que se verá incrementada en 
un interés del 10 % de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
ella no cabe recurso alguno.

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes, 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario; doy fe.» (Todo 
firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Zaradistribución.
S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 74.366

El limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, magistrado-juez del
Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución número 169 de 1991, seguida en este 

Juzgado de lo Social a instancia de Luis-Antonio Mur Gascón, contra 
Mayer, S. A., se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
propiedad de la parte ejecutada, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

I .a Tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad (calle 
Capitán Portolés, números I y 3, quinta planta), a las 10.00 horas, la primera 
subasta el día 2 de marzo próximo, no admitiéndose en ella posturas 
inferiores a las dos terceras partes de los avalúos, y de no cubrirse lo 

reclamado y quedar desierta en todo o en parte, la segunda subasta el día 
30 de marzo siguiente, no admitiéndose en ésta posturas inferiores a la mitad 
de los avalúos, y de darse las mismas circunstancias, la tercera subasta el día 
29 de abril próximo inmediato, no admitiéndose posturas que no excedan 
del 25 % de la cantidad en que se tasaron los bienes.

2 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad 
igual al 20 % de dichos precios de tasación.

3 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

4 .a El remate no podrá cederse a un tercero, excepto cuando Ia 
adquisición o adjudicación practicada sea en favor del ejecutante o de lo5 
responsables legales solidarios o subsidiarios.

5 .a El depositario de los bienes es don Clemente Aparicio Martín, con 
domicilio en calle Argualas, sin número, de Zaragoza.

Bienes objeto de subasta;

Referencia, concepto, placa, caja de machos y valoración
1. 2D5572. Diente. Cáscara. Múltiple metálica. 55.100.
2. 4K34. Diente. Cáscara. Múltiple metálica común. 36.100.
3. 5K2925. Diente. Cáscara. Múltiple metálica común. 37.500.
4. 4K6I48. Diente. Cáscara. Múltiple metálica común. 41.400.
5. 5K2926. Diente. Cáscara. Múltiple metálica común. 37.500.
6. 4K6936. Diente. Cáscara. Múltiple metálica común. 37.500.
7. 5K2924. Diente. Cáscara. Múltiple metálica común. 37.500.
8. 9F5124. Brazo. Cáscara. Simple metálica. 22.100.
9. I8TL. Diente. Cáscara. Múltiple metálica. 51.600.

10. 3020853. Diente. Cáscara. Múltiple metálica. 40.000. ,
11. 73027869. Portadiente. Cáscara. Simple metálica varias y común- 

30.500.
12. 73044957. Portadiente. Cáscara. Simple metálica varias y común- 

30.500.
13. 4180664. Diente. Cáscara. Simple metálica. 37.500.
14. 4K4962. Diente. 550 x 550. Simple común. 17.500.
15. 5K4997. Diente. 550 x 550. Simple común. 17.500.
16. 9J4251. Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 14.200.
17. 9J4252. Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 14.200.
18. 4T2253. Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 22.600.
19. 9J430I. Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 15.100.
20. 9J4302. Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 16.200.
21. 4T2303. Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 20.200.
22. 143302V. Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 29.300.
23. 9J4351. Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 15.000.
24. 9J4352. Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 15.000.
25. 4T2353. Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 21.000.
26. 143352V. Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 30.100
27. 344452. Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 20.000.
28. 9J4453. Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 21.600.
29. 143452V. Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 23.600
30. 143552. Diente. 550 x 550. Simple metálica común. 29.600.
31. 9W8559M. Diente. 550 x 550. Simple metálica común. 30.000
32. 5K8287. Portadiente. 550 x 550. Simple metálica común varis5’ 

17.500.
33. 6K2563. Portadiente. 550 x 550. Simple metálica común varis5' 

17.500. .
34. 8J2929. Portadiente. 550 x 550. Simple metálica común varis5' 

17.500.
35. M18. Portadiente. 550 x 550. Simple metálica común varis5' 

27.500.
36. M521. Portadiente. 550 x 550. Simple metálica común varis5 

12.500.
37. M23. Portadiente. 550 x 550. Simple metálica varias. 28.600.
38. M24. Portadiente. 550 x 550. Simple metálica varias. 25.000. _
39. 340169M. Portadiente. 550 x 550. Simple metálica común varis5 

50.000.
40. 140257. Portadiente. 550 x 550. Simple metálica común van 

55.000.
41. I4I254M. Portadiente. 550 x 550. Simple metálica común van ’ 

40.000.
42. 346304M. Portadiente. 550 x 550. Simple metálica común vari 

40.000.
43. 140307M. Portadiente. 550 x 550. Simple metálica común van3-

42-500. úfl
44. 3G4308M. Canto portadiente. 550 x 550. Simple metálica con1 

varias. 40.000.
45. 3G4309M. Canto portadiente. 550 x 550. Simple metálica con1

varias. 40.000.
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46. 
37.500.

47.
44.000.

48.
36.000.

49.
44.000.

50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
60.
61.
62.
63.
64.
65.
66.
67.
68.
69.
70.

40.800.
71. 

40.800.
72.
73.
74.
75.
76.
77.
78.
79.
80.
81.
82.
83.
84.
85.
86.
87.
88.
89.
90.
91.
92.
93.
94.
95.
96.
97.
98.

99. 
<00. 
'01.
102. 
•03.
104. 
'05.
*06.
107.
108.
109.

J*o.
27*OO

I41304M. Portadiente. 550 x 550. Simple metálica común varias.

3G3357M. Portadiente. 550 x 550. Simple metálica común varias.

I41354M. Portadiente. 550 x 550. Simple metálica común varias.

8J43I0M. Portadiente. 550 x 550. Simple metálica común varias.

5K245. Rejón. Puede ser moldeo manual. 15.000.
5K1427. Rejón. 555 x 550. Simple metálica varias. 17.000.
833215. Rejón. 800 x 650. Simple varias. 26.500.
8K9I71. Zapata. 550 x 550. No tiene. 24.500.
8K9I89. Zapata. 550 x 550. Múltiple metálica. 12.500.
7J1791. Adaptador. 650 x 620. No tiene. 10.000.
5K53. Diente. 550 x 550. Simple metálica. 20.000.
5K54. Diente. 550 x 550. Simple metálica común. 18.800.

K246. Diente. 550 x 550. Simple metálica común. 18.500.
7500. Diente. 550 x 550. Simple metálica común. 17.500.

38910. Diente. 550 x 550. Simple metálica común. 24.200. 
736844. Diente. 550 x 550. Simple metálica común. 21.700. 
38920. Diente. 550 x 550. Simple metálica común. 23.000. 
9. Diente. 550 x 550. Simple metálica común. 21.500.
3312. Diente. 550 x 550. Simple metálica común. 17.400. 

638812. Diente. 550 x 550. Simple metálica. 15.000. 
8261. Cantonera. 550 x 550. Múltiple metálica común. 28.700. 

4Iy262- Cantonera. 550 x 550. Múltiple metálica común. 28.700. 
843. Cantonera. 550 x 550. Múltiple metálica común. 28.100. 

438844. Cantonera. 550 x 550. Múltiple metálica común. 28.100. 
531279HD. Cantonera. 650 x 620. Múltiple metálica común.

5J128DHD. Cantonera. 650 x 620. Múltiple metálica común.

25. Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 22.900. 
45-S. Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 22.800. 
_ " ■ Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 18.700. 
3n‘ diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 19.700. 
- ' Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 15.200. 

" • Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 18.500. 
Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 16.200.

3nDiente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 15.000. 
Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 18.900.

3n Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 20.000. 
■Vlp. Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 18.700. 
■ Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 27.500. 
■P- Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 18.700. 
■R- Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 21.200.

35-S. Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 17.500. 
Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 21.200. 

"^P- Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 18.500. 
4 ‘V*P- Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 19.200. 

• Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 17.500. 
'P- Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 20.600. 

Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 15.000.
. Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 21.700. 
40 Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 20.400. 
4«"^DX. Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 22.100. 
4 ■^*P*- Diente. 550 x 550. Múltiple metálica común. 18.000. 
45\P*cnte- 550 x 550. Simple metálica común. 13.300. 

"R. Diente. 550 x 550. Simple metálica común. 18.900. 
^‘AP. Diente. 550 x 550. Simple metálica común. 19.200. 
5-VIP. Diente. 550 x 550. Simple metálica común. 30.100. 

■ Diente. 550 x 550. Simple metálica común. 22.300.
5n Diente. 550 x 550. Simple metálica común. 16.200. 

"RDX. Diente. 550 x 550. Simple metálica común. 16.000. 
O-VIPL. Diente. 550 x 550. Simple metálica común. 17.400. 
’R- Diente. 550 x 550. Simple metálica común. 21.500. 
•RDX. Diente. 550 x 550. Simple metálica común. 16.200. 
~VIPL. Diente. 550 x 550. Simple metálica común. 28.000. 

^-R. Diente. 550 x 550. Simple. 17.500.
°6'LP. Diente. 800 x 650. No tiene. 20.000. 

3*18. Portadiente. 550 x 550. Simple metálica común varias. 

^•5oo 3829-18. Portadiente. 550 x 550. Simple metálica común varias.

|7.5oo Portadiente. 550 x 550. Simple metálica común varias.

113. 3806-25. Portadiente. 550 x 550. 'Simple metálica común varias. 
26.400. 

114. WN-25. Nariz. 550 x 550. Simple metálica común varias. 21.000. 
115. WN-30. Nariz. 550 x 550. Metálica común varias. 21.000. 
116. C-30. Portadiente. 550 x 550. Metálica común varias. 17.500. 
117. 3300-77. Portadiente. 550 x 550. Metálica común varias. 28.000. 
118. 3829-30. Portadiente. 550 x 550. Metálica común varias. 22.200. 
119. C-30-D. Canto portadiente. 550 x 550. Metálica común varias. 14.500. 
120. C-30-1. Canto portadiente. 550 x 550. Metálica común varias. 

14.500.
121. WN-35. Nariz. 550 x 550. Metálica común varias. 21.000. 
122. 3803-35. Portadiente. 550 x 550. Metálica común varias. 28.700. 
123. 3351-07. Portadiente. 550 x 550. Metálica común varias. 41.000. 
124. C-35D. Canto portadiente. 550 x 550. Metálica común varias. 

20.600.
125. C-35I. Canto portadiente. 550 x 550. Metálica común varias. 

20.600.
126. WN-40. Nariz. 550 x 550. Metálica común varias. 21.000. 
127. 3803-40. Portadiente. 550 x 550. Metálica común varias. 32.400. 
128. 3401-51. Portadiente. 550 x 550. Metálica común varias. 30.000. 
129. 3829-40. Portadiente. 550 x 550. Metálica común varias. 20.400. 
130. C-40-D. Canto portadiente. 800 x 650. Metálica común varias. 

25.000. 
131. C-40-1. Canto portadiente. 800 x 650. Metálica común varias. 

25.000. 
132. WN-45. Nariz. 550 x 550. Metálica común varias. 22.000. 
133. 3810-45. Portadiente. 550 x 550. Metálica común varias. 45.000. 
134. WN-50. Nariz. 550 x 550. Metálica común varias. 22.000. 
135. 3503-33. Portadiente. 650 x 620. Metálica común varias. 40.000. 
136. C-50-D. Canto portadiente. 800 x 650. Metálica común varias. 

32.000.
137. C-50-I. Canto portadiente. 800 x 650. Metálica común varias. 

32.000.
138. WN-55. Nariz. 550 x 550. Metálica común varias. 20.000. 
139. 3832-55. Portadiente. 800 x 650. Metálica común varias. 51.000. 
140. C-55-D. Canto portadiente. 800 x 650. Metálica común varias. 

35.000.
141. C-55-I. Canto portadiente. 800 x 650. Metálica común varias.

35.000.
142. 25-RN-53. Adaptador. 550 x 550. Metálica varias. 17.500. 
143. 25-RN. Adaptador. 550 x 550. Metálica común varias. 16.800. 
144. 25-RN-73. Adaptador. 550 x 550. Metálica común varias. 9.000. 
145. 25-RN-63. Adaptador. 550 x 550. Metálica común varias. 9.000. 
146. 35-RN. Adaptador. 550 x 550. Metálica común varias. 17.700. 
147. 35-RN-83. Adaptador. 550 x 550. Metálica común varias. 25.000. 
148. 35-RN-73. Adaptador. 550 x 550. Metálica común varias. 25.000. 
149. WN—39-R. Adaptador. 550 x 550. Simple metálica. 31.700. 
150. 22-R-10. Diente. 550 x 550. Simple metálica. 15.000.
151. 25-R-12. Diente. 550 x 550. Simple metálica. 17.000.
152. 35-R14-A. Diente. 550 x 550. Simple metálica. 50.000. 
153. 39-R-16-A. Diente. 550 x 550. Simple metálica. 34.000. 
154. 8274493. Cantonera. 550 x 550. Múltiple metálica común. 19.200. 
155. 8274494. Cantonera. 550 x 550. Múltiple metálica común. 19.200. 
156. 8280894. Diente. 550 x 550. Metálica varias. 37.500. 
157. 8294446. Cantonera. 550 x 550. Metálica común. 17.600. 
158. 8294447. Cantonera. 550 x 550. Metálica común. 17.600. 
159. 73032300. Portadiente. 550 x 550. Metálica varias. 30.500. 
160. 73064906. Diente. 550 x 550. Metálica. 31.200.
161. 73065026. Portadiente. 550 x 550. Metálica varias. 40.000. 
162. 73065066. Diente. 550 x 550. Metálica común. 34.000. 
163. 73109868. Diente. 550 x 550. Metálica común. 17.500.
164. 73132637. Diente. 550 x 550. Metálica. 16.000.
165. 73138753. Diente. 550 x 550. Metálica. 35.000.
166. T29887. Diente. 550 x 550. Metálica. 12.000.
167. H15040-92M. Diente. 550 x 550. Metálica. 30.000.
168. 4601-1. Cantonera. 550 x 550. Múltiple metálica común. 16.000. 
169. 4601-2. Cantonera. 550 x 550. Múltiple metálica común. 16.000. 
170. 2019245-12. Adaptador. 550 x 550. Madera. 15.200. 
171. 1957821320. Protector. 550 x 550. Metálica varias. 21.000. 
172. 3819717702. Diente. 550 x 550. Metálica varios. 8.000.
17 3. C1500. Diente. Cáscara. Metálica varias. 7.000.
174. 2000. Diente. 550 x 550. No tiene. 6.000.
175. P-2000. Adaptador. 550 x 550. Metálica. 7.500.
176. DRH9. Diente. 550 x 550. Metálica varias. 14.100.
177. 141-10-36. Diente. 550 x 550. Metálica varias. 21.200.
178. 2001-40. Diente. 650 x 620. Metálica varias. 12.300.
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179. 2002-45. Diente. 650 x 620. Metálica. 12.300.
180. Luna. Diente. 550 x 550. Metálica. 10.100.
Los anteriores bienes han sido valorados por perito tasador en la 

cantidad de 4.394.800 pesetas.
El presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa 

apremiada.
Dado en Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa 

y uno. — El magistrado-juez, César-Arturo de Tomás. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 71.003

Doña Maria-Asunción Learte Alvarez, magistrada-jueza del Juzgado de lo 
Soci al número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 

núm. 659 de 1991, a instancia de Amadeo Bailo Barbe y otro, contra Dulce 
María Domínguez Míguez, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado en 
fecha 2 de diciembre de 1991 sentencia “in voce” cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por Amador-Amadeo 
Bailo Barbe y Valero Halcón Grau, contra Dulce-Maria Domínguez Míguez, 
debo condenar y condeno a la parte demandada a que abone 346.652 pesetas 
a Amadeo-Amador Bailo Barbe y 591.100 pesetas a Valero Halcón Grau, 
más el 10 % de dichas cantidades en concepto de recargo por mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el Real Decreto legislativo de 27 de abril de 
1990, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral, contra la sentencia en estos autos pronunciada y dentro del término 
de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la interposición 
de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formalizar el recurso.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Dulce 
María Domínguez Míguez, por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a tres de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
La magistrada-jueza, Maria-Asunción Learte. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 71.004

Doña Maria-Asunción Learte Alvarez, magistrada-jueza del Juzgado de lo 
Soci al número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 

núm. 501 de 1991, a instancia de Antonio-José Ot Mengual, contra Indus
trias Mendarte, S. A., y Hondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha 
dictado en fecha 2 de diciembre de 1991 sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Hallo: Que estimando, como estimo, la demanda promovida por 
Antonio-José Ot Mengual, contra Industrias Mendarte, S. A., sobre 
despido disciplinario, debo declarar y declaro improcedente el despido 
operado por la empresa demandada en fecha 3 de junio de 1991, y, en 
consecuencia, debo condenar y condeno a la referida empresa a que en el 
término de cinco días, a contar desde la notificación de sentencia, opte o por 
la readmisión del actor en idéntico puesto de trabajo e iguales condiciones 
laborales, o por el abono de la suma de 285.600 pesetas, y en todo caso al 
abono de los salarios de tramitación desde la indicada fecha hasta la de 
notificación de sentencia, sin hacer pronunciamiento alguno en cuanto al 
Hondo de Garantía Salarial.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el Real Decreto legislativo de 27 de abril de 
1990, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral, contra la sentencia en estos autos pronunciada y dentro del término 
de cinco dias, a contar de su notificación, podrán anunciar la interposición 
de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que hade formalizar el recurso.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Industrias 
Mendarte, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a tres de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
La magistrada-jueza. Maria-Asunción Learte. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 71.518

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número

590 de 1991, a instancia de Manuel Muñoz Eloría y otros, contra Unión 
Profesional del Automóvil, S. A., sobre despido, se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva dice:

«Que debía dar lugar al incidente de ejecución, declaraba extinguida la 
relación de trabajo con efecto de la fecha de esta resolución y señalaba como 
indemnización compensatoria y de salarios de trámite, incluidos los de 

condena por sentencia: a Manuel Muñoz Eloría las sumas de 822.696 y 
424.844 pesetas; a Teodoro García Lázaro, 1.055.702 y 718.165 pesetas, y a 
Wladimiro García Júdez, 835.754 y 424.844 pesetas, respectivamente, con 
expresa condena en costas a la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles que contra la 
misma podrán interponer recurso de reposición dentro del plazo de tres días, 
a contar de su notificación.

Lo mandó y firma la ilustrísima señora doña Maria-Asunción Learte 
Alvarez, magistrada-jueza del Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza 
y su provincia.» (Firmado y rubricado.)

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Unión 
Profesional del Automóvil, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficia! de la Provincia.

Dado en Zaragoza a tres de diciembre de mil novecientos noventa y uno- 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 73.91»

Doña Maria-Asunción Learte Alvarez, magistrada-jueza del Juzgado de 1°
Social número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 75^ 

de 1991, a instancia de Tomás Albero Solanas y otros, contra Fonveca, S. 1 •' 
sobredespido.se ha dictado en fecha 17 de diciembre de 1991 sentencia cuy3 
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando, como estimo, las demandas promovidas p°r 
Tomás Albero Solanas, Jesús Lapuente Llera, Vicente Loscos Cirez, JesUS 
Tarancón Gracia y Miguel Zarzuela Portillo, contra Fonveca, S. L., deh° 
declarar y declaro nulo el despido de los actores operado por la empresa co*1 
fecha 7 de octubre de 1991, y debo condenar y condeno a la referida empresa 
a la inmediata readmisión de los trabajadores en su puesto de trabajo, con 
abono de los salarios de tramitación dejados de percibir.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución > 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto legislativo de 27 de abril de I»901 
por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Labe 
ral, contra la sentencia en estos autos pronunciada y dentro del términ0 
cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la interposición 
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formalizar el recurso-’

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Fonvec3, 
S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y un0' 
La magistrada-jueza, Maria-Asunción Learte Alvarez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 73-92®

Doña Maria-Asunción Learte Alvarez. magistrada-jueza del Juzgado de
Social número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. ‘ 

de 1991, a instancia de Maria-Luisa Mateo Nicolás, contra Precocinados y 
Pescados, S. A., y otra, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado L 
fecha 18 de diciembre de 1991 sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda promovida por Mar1® 
Luisa Mateo Nicolás, contra Precocinados y Pescados. S. A., debo deC*ar,e 
y declaro el pago a la adora de la suma de 311.507 pesetas, más el 10 
dicha cantidad en concepto de interés por demora, y debo absolver ; 
absuelvo a la codemandada Gloria Teresa Salvador de todas las pretensi0 
nes deducidas en su contra. ,,

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolucio . 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto legislativo de 27 de abril de 19 ' 
por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento La 
ral. contra la sentencia en estos autos pronunciada y dentro del término 
cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la interposici^ 
de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formalizar el recurso

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Precocin^ 
dos y Pescados. S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y unl’ 
La magistrada-jueza. Maria-Asunción Learte Alvarez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 73.92*

Doña Maria-Asunción Learte Alvarez. magistrada-jueza del Juzgado de ।
Social número 3 de Zaragoza y su provincia; .
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm.

de 1991. a instancia de Gregoria 1 olosa Gregorio, contra Zaradistribuc^
S. A., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia “in voce 
fecha 18 de diciembre de 1991 cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por Gregoria 
Gregorio contra Zaradistribución, S. A., debo condenar y condeno a
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^andada a que abone la cantidad de 198.363 pesetas, más el 10 de 

a cantidad en concepto de recargo por mora.
1 oti iquese a las partes, adviniéndoles que contra la presente resolución 

n» cabe recurso alguno.»

Para Mué así conste y sirva de notificación a la demandada Zaradistri- 
ed¡n.°n' A" por enconti"arse en ignorado paradero, se inserta el presente

Z° Cn Cl Bolelin de la Provincia.
La maia^0,a a diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 

agistrada-jueza. Maria-Asunción Learte Alvarez. El secretario.
^'ZCADO NUM. 3 Núm. 73.922

Sn,^r'a ^sunc'^n Learte Alvarez. magistrada-jueza del Juzgado de lo 
■ a numero 3 de Zaragoza y su provincia;

de 199^ saf)er" ^ue en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 690 
García (C mstanc*a dc José-Luis Varona Montoya. contra Manuel Pastor 
tadoen . ,O"slrucc‘oncs Pastor), sobre reclamación de cantidad, se ha dic- 
•iva diee^^"1 ^*c*em^re dc 1991 sentencia “in voce“cuya parte disposi-

Monto**0 ^Ue ^'tnando la demanda promovida por losé-Luis Varona 
denar COnlra ^anuel Pastor García (Construcciones Pastor), debo con- 
Pcsetas C°?deno a* demandado a que abone al actor la cantidad de 454.587

Notil"138 e* 10 dC d‘cha cantidad en concepto de recargo por mora, 
conform a las Partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
P°r el 3 0 d*sPuest0 en el Real Decreto legislativo de 27 de abril de 1990. 
raL cont 6 T aprue^a d ,exio articulado de la Ley de Procedimiento Labo- 
cinco días 3 Sen,enc*a en estos autos pronunciada y dentro del término de 
de recur S t** COnlar de su notificación, podrán anunciar la interposición 
Jttsticiade a C SUP*‘CaC*°n an,C *3 ^ala dc *° ^oc‘al dcl Tribunal Superior de 

* ragón. manifestándose el letrado que ha de formalizar el recurso.»
^astor^Ga3 Ue aS* cons,e y s*rva de notificación al demandado Manuel 
edicto en i o" P°.r encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 

Zarage 8° .n Oficial de la Provincia.
La maeist0^', adiecinucve de diciembre de milnovecientos noventa y uno. 
iia‘Jueza' ^aria-Asunción Learte Alvarez. — El secretario.
LZGa DO NUM 1

Lallma - 1M 3 Núm- 74-618
^^dQ0^ d0"3 M31"13-Asunción Learte Alvarez. magistrada-jueza del 
Ha 0 C *° ^Oc*a* númcro 3 dc Zaragoza y su provincia;

Jugado cSa^ei QUC Cn *os autos de ejecución que se tramitan en este 
Pinturas S?" C* nam" 8 de 1991. a instancia de Mario Velilla Garcés. contra
a Pública h *123 ” Se h3 acordado. por providencia de esta fecha, sacar
de Ia Pron ' i 3813 P°r Ormino de veinte días los bienes embargados como 
Sc describirá*1 dC *3 Parle demandada, que con sus respectivas valoraciones 
Posibles licitad31 ^n3' y 3 t3* ePectO se Pub*'ca Para conocimiento de los 

Próxim0^Ue SC *13 senalado para la primera subasta el día 28 de febrero 
d'a 27 de P3ra *3 se8unda' en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
Segunda el^r 70 s‘gu‘ente- Y Para Ia tercera, en caso de quedar desierta la 
y Cn la sala i*3 24 dC abrd P^xim0 inmediato, todas ellas a las 10.00 horas 
^ortolés 3 ■ C aud'encia de este Juzgado, sito en esta ciudad (calle Capitán

2.9 QnuUmS‘ y 5, séptima planta).
de 6 P3^3 tomar Parte en cualquiera dc las subastas los licitadores 

Cstablecimi COns'8nar Previamente en la Mesa de este Juzgado, o en el 
20 %del val"'0 destinado al efect0- una cantidad igual, por lo menos, al 
adrnitidos L F C l0S b*encs que pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán

3'9 Que3 VCnt3 de *os Alones podrá realizarse por lotes o por unidades.
38 dos terce 61113 pr*mcra subasta no se admitirán posturas que no cubran 
*enes; en j^38 partes del tipo de la misma, que es cl de valoración de los 

partcs de| sc8Unda no sc admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
n° Se admitT° tlP0’ Per° COn la rcbaja dcl 25 y cn 13 tcrcera subasta 
JUStiPrecio d^ i P0sturas 9ue no excedan del 25 % de la cantidad del 
SuPerior. d  C os bienes, aprobándose el remate caso dc ofrecer suma 
^Ponsabics [CSUlt3r desierta, tendrán los ejecutantes, o en su defecto los 
'Cncs Por el ^3lcs s°l‘darios o subsidiarios, el derecho a adjudicarse los

4.9 q del avalúo dentro del plazo común de diez días.
^b^tas po(^ desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
h 11*10116 del 20 » hacerse Posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el

6 este Juz >• d^de' Va*°r de *°S b’encs que se pretendan licitar, en la Mesa 
^^blecimi^3 ° ° acomPañando el resguardo de haberlo hecho en el 
^Hidte a| pu?l.° dest>nado al efecto, cuyo pliego será abierto cn el acto dcl 
C rea*icen lcarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 

e' 5,9 Só? dlCh° aCtO'
yJfCcutantes ° *.a adjud‘cación o adquisición practicada en favor de los 

CciUar$e p° c *os responsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
h l08 bien0 Ca*‘dad de ceder 3 tercero.

sahS han SÍd° justiPreciados en la suma dc 19.000.000 dc pesetas, 
USlitu>dos Cr 3 *os *icitad°res que los títulos de propiedad han sido 

P°r la certificación de cargas que obra en autos.

Bien que se subasta;
Finca núm. 10.123. de Zucra (Zaragoza), partida “Monte el Pedregal", 

en la urbanización Las Lomas dcl Gállcgo, de 1.353 metros cuadrados de 
superficie, que constituye la parcela 30 dc la manzana H. Inscrita al tomo 
4.084. libro 155. folio 113. inscripción primera dcl Registro de la Propiedad 
núm. 13 de Zaragoza. Valorada en 19.000.000 de pesetas.

Y para que sirva de notificación al público cn general y a las partcs dc 
este procedimiento en particular, una vez haya sido publicado en cl Bolelin 
Oficial de la Provincia y en el “Boletín Oficial dcl Estado”, y cn cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación procesal, sc expide cl presente cn 
Zaragoza a diecisiete de diciembre dc mil novecientos noventa y uno. La 
magistrada-jueza. Maria-Asunción Learte. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 73.926

Doña Maria-Asunción Learte Alvarez. magistrada-jueza del Juzgado dcl 
Juzgado de lo Social número 3 dc Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 682 

de 1991. a instancia de Alberto Tomás Dsón y otros, contra Dimaragón, 
S. 1... sobre reclamación de cantidad, se ha dictado cn fecha 16 de diciembre 
de 1991 sentencia “in \oce” cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por los actores contra 
Dimaragón. S. L.. debo condenar y condeno a la demandada a que abone 
las siguientes cantidades:

A Alberto Tomás Usón, 38.714 pesetas; a Julián Cabello Celiméndiz, 
55.015; a Andrés Andrés Hernández. 110.030; a Sebastián López de la Man- 
zanara Pérez. 42.790; a José-Luis Lapuente Aguiiar. 36.677. y a Angel 
Rosado Alonso. 46.865 pesetas, más el 10 9í de dichas cantidades en concepto 
de recargo por mora.

Notifiquese a las partes, adviniéndoles que contra la presente resolución 
no cabe recurso alguno.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Dimaragón.
S. L.. por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
La magistrada-jueza. Maria-Asunción Learte Alvarez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 1.249

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 845 de 
199!, instados por Fernanda Guerra González, contra María-Concepción 
Muñoz Caso (Bar-Restaurante Los Arcos, Sociedad Civil), en reclamación 
por despido, y encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado de lo Social (sito 
en Capitán Portolés, I, 3 y 5. séptima planta, de esta capital), al objeto de 
asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día 3 de febrero próximo, a las 
11.20 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las siguientes comuni
caciones se harán en estrados, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 
del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de TI de abril, por el que se 
aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, insértese la pre
sente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y dos. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 73.374

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 dc
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 649 

de 1991, a instancia de José-lgnacio Celiméndiz Arncdillo y otros, contra 
Herygar, S. 1... sobre cantidad, en lecha 16 de diciembre de 1991 se ha dictado 
sentencia cuya parle dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por José-lgnacio Celiméndiz 
Arncdillo, Diego Gállego Carrión y Pablo-Luis Félix Royo, contra la empresa 
Herygar, S. 1... debo condenar a esta última a que abone a los actores las 
siguientes cantidades:

A José-lgnacio Celiméndiz Arncdillo, 690.499 pesetas; a Diego Gállcgo 
Carrión, 661.724 pesetas, y a Pablo-Luis Félix Royo, 690.499 pesetas, más el 
10 % de interés de dichas cantidades en concepto de recargo por mora.

Notifiquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 
cabe interponer recurso de suplicación.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Herygar. 
S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
El magistrado-juez. El secretario.
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JUZGADO NUM. 4 Núm. 71.045

Don Juan-lgnacio Mcdrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

547 de 1991, a instancia de Maria-Luisa Mateo Nicolás, contra Precocinados 
y Pescados, S. A., y otra, sobre despido, con fecha 28 de noviembre de 1991 
se ha dictado auto cuya parte dispositiva dice:

«Primero. Se declara extinguida la relación laboral que unía a María 
Luisa Mateo Nicolás con la empresa Precocinados y Pescados, S. A., con 
efectos desde la fecha de la presente resolución.

Segundo. La empresa abonará a la demandante una indemnización 
de 468.754 pesetas, asi como los salarios de tramitación desde la fecha de 
notificación de la sentencia hasta la de la presente resolución.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres dias a contar de su notificación.»

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Precocinados 
y Pescados, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiocho de noviembre de mil novecientos 
noventa y uno. El magistrado-juez, Juan-lgnacio Medrano. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 73.382

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo 

el número 832 de 1991, a instancia de Juan Pedrol Jori y otros, contra 
Distribuidora de Cartas, S. L., en reclamación de cantidad, con fecha 11 de 
diciembre de 1991 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las 
diligencias negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando 
la empresa demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio 
de edictos que se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín 
Oficial de la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes 
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento. Cítese al Fondo de Garantía 
Salarial según previene el artículo 23.2 del texto articulado de la Ley de 
Procedimiento Laboral para que comparezca el día 11 de febrero de 1992, 
a las 11.30 horas, a la celebración de los actos de conciliación y juicio, con 
las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Distribuidora de Cartas, S. L., 
en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a once de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 73.386
El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 114 de 1991, seguidos a 

instancia de Francisco-Javier Aznar Samanes y otro, contra Informaciones 
Stadio, S. A., en reclamación por despido, con lecha 9 de diciembre de 1991 
se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, y no habiéndose propuesto por las partes perito tasador 
para la tasación de los bienes embargados, procédase a efectuar ésta por el 
designado don Fernando Fuentes Rodrigo, quien, previos los trámites de 
aceptación y juramento del cargo, deberá emitir su informe en el plazo de 
ocho días.»

Y encontrándose la ejecutada Informaciones Stadio. S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Zaragoza a nueve de diciembre de mil novecientos noventa y uno. El 
magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 73.384

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 657 

de 1991-4, a instancia de Ana Lasala Rodrigo, contra el empresario Jesús 
Vicente Royo, sobre despido, en lecha 4 de diciembre de 1991 se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por Ana Lasala Rodrigo, contra 
el empresario Jesús Vicente Royo, debo declarar y declaro improcedente el 
despido de la adora realizado por la empresa el dia 5 de septiembre de 1991. 
condenando a la empresa a que en el término de cinco días, a contar desde la 

notificación de la presente sentencia, opte o por la readmisión de la deman 
dante en idéntico puesto de trabajo y condiciones laborales o por el abon11 
de una indemnización de 456.375 pesetas, asi como al abono de los salan11' 
de tramitación desde la indicada fecha hasta la de notificación de la presenil 
sentencia, entendiéndose, de no haber opción expresa, que la hace p*,r 
readmisión.

Notifiquese a las parles, enterándoles que contra la presente sentencia 
estos autos pronunciada y dentro del plazo de cinco días, a contar de5 
notificación, podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación ante 
el I ribunal Superior de Justicia de Aragón, maniíestándose el letrado 4 
ha de lormalizar el recurso. Si recurriere la parle condenada, deberá jusli*lC 
ai tiempo de anunciar el recurso haber depositado en el Banco Bilbao Vizca.^ 
sucursal paseo de Pamplona, 12-14. cuenta corriente “otros recursos ■ , 
cantidad objeto de la condena, c igualmente acreditará, al tiempo de fort11^ 
fizar el recurso, haber depositado la cantidad de 25.(XX) pesetas en la cuto 
corriente “recursos de suplicación", abierta en Ibercaja.»

Y para que asi conste y sirva de notificación al demandado Jesús v‘ccn^ 
Royo, por encontrarse en ignorado paradero, se insertad presente edicto 
el Boletín Oficial de la Provincia. y

Zaragoza a cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y uno. ' 
magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 73.3^

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4
Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 202 de 1991. seguid0'^ 

instancia de Josefina Martín González, contra Carpe Boticelli. $• *— ,0 
reclamación por despido, con fecha 9 de diciembre de 1991 se ha d>cl 
providencia que. copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, v no habiéndose propuesto por las partes perito tasa । 
para la tasación de los bienes embargados, procédase a efectuar ésta Pc 
designado don Fernando Fuentes Rodrigo, quien, previos los trámiies 
aceptación > juramento del cargo, deberá emitir su informe en el pla/0 
ocho días.»

Y encontrándose la ejecutada Carpe Boticelli. S. L.. en ignorado Par^ 
dero. se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 
sirva de notificación a la misma. y

Zaragoza a nueve de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm.

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado
Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el nu 

400 de 1991. a instancia de Fernando Sáez Martínez, contra Pescados 
S. A., y Fondo de Garantía Salarial, sobre reclamación de cantidad.se 
dictado con fecha 20 de diciembre de 1991 lo siguiente: jp

«Que desestimando la excepción de prescripción opuesta por el 
de Garantía Salarial y estimando la demanda interpuesta por Fernando 
Martínez, contra la empresa Pescados Ucar, S. A., debo c00^611^ 
condeno a la misma a que abone al actor la cantidad de 311.105 pesetas.
el 10 % de dicha cantidad en concepto de recargo por mora. s(oS

Notifiquese a las partes, enterándoles que contra la sentencia en 
autos pronunciada y dentro del término de cinco días a contar 
notificación podrán anunciar la interposición del recurso de suplicación 
el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestando el letrado qu 
de formalizar el recurso. ¡gr

Si recurriere la pane condenada deberá justificar, al tiempo de anu 
el recurso, haber depositado en el Banco Bilbao-Vizcaya. sucursal de 
de Pamplona. 12-14. cuenta corriente "otros recursos", la cantidad o 
de la condena. Igualmente acreditará, al tiempo de formalizar el rec 
haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la cuenta “recurso- 
suplicación" abierta en Ibercaja.»

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Pescan(( 
Ucar. S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el prese 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintitrés de diciembre de mil novecientos nov 
y uno. — El magistrado-juez. Juan-lgnacio Medrano. — El secretan0-

JUZGADO NUM. 5
Núm. 70-9,é

, AlOEn ejecución número 224 de 1991. despachada en autos número * 
1991. seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Roberto jo  
Martínez, contra Viseco. S. L.. en reclamación de cantidad, se ha dic 
auto que. en lo necesario, es del tenor literal siguiente: .

«Auto. - ■ En Zaragoza a 25 de noviembre de 1991. — Parte dispoS1I^5 
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes aU 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al em
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^ bienes de la parte ejecutada Viseco, S. L., con domicilio en Zaragoza, 
u icientes para cubrir la cantidad de 36.557 pesetas en concepto de 
Hiás^3*’ *3 3 600 pesetas en concepto provisional de intereses de demora, 
esta 3 de 3-600 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo 
Juz r^Soluc*6n de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este 
legales 0 pract’car^ *as diligencias con sujeción al orden y limitaciones

Obedé 10 3CUerda’ manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
su » ’ mag*strado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 

U Provmcia.» (Sigue firma.)

S L P^3 qUC conste y s*rva de notificación a la empresa ejecutada Viseco, 
Boletí63’^H.or^0 Paradero, expido el presente, para su publicación en el 
mil 'n ,c*a* *a ^ovincia, en Zaragoza a veinticinco de noviembre de 

novecientos noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 
Núm. 70.922

Exhorto número 95 de 1991.

Segiúd eJecuc'^n Húmero 30.486 de 1990, despachada en autos 1.814 de 1991, 
^¡ra a]|C¿\ c[ JU7-gado número 13 de Valencia a instancia de Eduardo 
dictad3 ■ ‘ Uñ°z’ contra Cleyper, S. L, en reclamación por despido, se ha 

auto que, en lo necesario, es del tenor literal siguiente:
Se acu^d En ^ara80za a 9 de septiembre de 1991. — Parte dispositiva: 
Húmer^ n13 ejecuc*ún de la resolución dictada por el Juzgado de lo Social 
Uleype^ § P°r cuant¡a de 570.015 pesetas de principal adeudadas por 
intereses ' * ’y * 00 00° Pesetas más presupuestadas provisionalmente para 

Para C0Slas, s*n Perju*cio de su liquidación y tasación definitivas.
prj 3 $U efect*vidad, practiquense las siguientes diligencias:

aeercacM0 ~ ^eAu>érase a la deudora para que efectúe manifestación 
Deberá C °S ^‘enes ° derechos de que sea titular, con la precisión necesaria, 
bienes v CaS°’ *nt*’car *as personas que ostentan derechos sobre sus 
^Ue Pu dSI St°S CSt^n sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste 
Ovados 30 mteresar a *a ejecución. En el caso de que los bienes estén 
Cr^dito ' C°n ,car®as rea*es' deberá asimismo manifestar el importe del 

AdvT^01'73^0 y’ Cn SU CaS°’ *a 1,3116 Pencliente de pago.
''Pponé V86 3 *3 deud°ra que, de no atender el requerimiento, podrá 
estahu ■ L C Un aPremi° pecuniario por cada día de atraso, en las condiciones 

S‘ec,das en el artículo 238.

de |a d 0" Practíquese diligencia de embargo sobre bienes o derechos 
siguiénd °ra Cn CUantía eficiente para cubrir el importe de lo adeudado, 
Uivil y i°8e C*.or<Jen establecido en el artículo 1.447 de la I^y de Enjuiciamiento
*a Presen POSItándose los bienes embargados conforme a derecho, sirviendo 

hav C res°iuciún de mandamiento en forma para la comisión judicial 
*°cal de3 C pract*car e* embargo, la cual queda facultada para entrar en el 
de la p ne8Ocios o vivienda particular y para requerir, en su caso, el auxilio 

fuerza pública.
^egistr^0' ' Sin perjuicio de todo ello, oficíese al Ayuntamiento y 
aPremiad 6 *3 y/° Centro de Gestión Catastral del domicilio del
t*6 Que . °’3 de q116 faci|iten Ia relación de bienes o derechos del mismo 

Se 083,1 constancia-
rePosic^ó V‘erte 3 *as partes que contra esta resolución cabe recurso de 

^s ¡ Iq 0’ Cn e* P*370 de tres d¡as’ ante esle Juz8ado de lo Social.
*° So ° h  °r^ y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado 

(Púmado’3 n“mero de esta ciudad. — Francisco-Javier Lluch Gorell.»

S- L.,^3 <iUe conste Y sirva de notificación a la empresa ejecutada Cleyper,

Boletin orn,°Tado Paradero, expido el presente, para su publicación en el
mil nove Jklal de la Provincia’ en Zaragoza a veintinueve de noviembre de

Oentos noventa y uno. — La secretaria sustituía.

NUM. 5 Núm. 70.923

n“mero 219 de 1991, despachada en autos número 247 de
bribas U d0S Cn este Juz8ado de lo Social a instancia de Manuela González 
aut0 qu’eC°ntra H*droagua, S. L., en reclamación de cantidad, se ha dictado

«A ’ Cn lo necesar*0> es del tenor literal siguiente:
decret tn Zarag°za a 21 de noviembre de i 991. —- Parte dispositiva: 

^eb>end0 a] *3 e-*ecuc*ún de la sentencia dictada en los presentes autos, 
bienes efecto’ s*n previo requerimiento de pago, proceder al embargo 

^^ficient» 6 *3 P3rte ejccutada Hidroagua, S. L., con domicilio en Zaragoza, 
^^cipal$ i P3ra cubr*r *a cantidad de 670.829 pesetas en concepto de 
d.e,hora ’ 3 de pesetas en concepto provisional de intereses de 
^iend’ n^3S *3 dC 67-000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, 
de este i68,3 reso*uc*ún de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva 
lin,itar¡^ Uzgado- que practicará las diligencias con sujeción al orden y 

nes legales.

Asi lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 
su provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada 
Hidroagua, S. L., en ignorado paradero, expido el presente, para su 
publicación en el Boletin Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintiuno 
de noviembre de mil novecientos noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 70.924

En ejecución número 226 de 1991, despachada en autos número 458 de 
1991, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Ana C. Cebolla 
Monreal y otros, contra Zaragoza Motor, S. A., en reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto que, en lo necesario, es del tenor literal 
siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 26 de noviembre de 1991. — Parte dispositiva: 
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Zaragoza Motor, S. A., con domicilio en 
Zaragoza, suficientes para cubrir la cantidad de 1.203.865 pesetas en 
concepto de principal, la de 120.000 pesetas en concepto provisional de 
intereses de demora, más la de 100.000 pesetas que se fija provisionalmente 
para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la 
comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligencias con 
sujeción al orden y limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 
su provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Zaragoza 
Motor, S. A., en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación 
en el Boletin Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintiséis de noviembre 
de mil novecientos noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 70.925

En ejecución número 215 de 1991, despachada en autos número 369 de 
1991, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de María-Sagrario 
González Lorente y otros, contra Hilo y Tijeras, S. L., en reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto que, en lo necesario, es del tenor literal 
siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 19 de noviembre de 1991. — Parte dispositiva: 
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada H ilo y Tijeras, S. L., con domicilio en Alagón 
(Zaragoza), suficientes para cubrir la cantidad de 485.291 pesetas en 
concepto de principal, la de 50.000 pesetas en concepto provisional de 
intereses de demora, más la de 48.000 pesetas que se fija provisionalmente 
para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la 
comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligencias con 
sujeción al orden y limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 
su provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Hilo y 
Tijeras, S. L., en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación 
en el Boletin Oficial de la Provincia, en Zaragoza a diecinueve de noviembre 
de mil novecientos noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 70.927

En ejecución número 222 de 1991, despachada en autos número 393 de 
1991, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Juan-Carlos 
García Almansa, contra Florencio Pablo Martín, en reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto que, en lo necesario, es del tenor literal 
siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 23 de noviembre de 1991. — Parte dispositiva: 
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Florencio Pablo Martín, con domicilio en 
Zaragoza, suficientes para cubrir la cantidad de 152.864 pesetas en concepto 
de principal, la de 15.000 pesetas en concepto provisional de intereses de 
demora, más la de 15.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, 
sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva 
de este Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción al orden y 
limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 
su provincia.» (Sigue firma.)
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Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada 
Florencio Pablo Martín, en ignorado paradero, expido el presente, para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintitrés 
de noviembre de mil novecientos noventa y uno. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 70.928

En ejecución número 155 de 1991, despachada en autos número 273 de 
1991, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Carmen Cuadrón 
de Mingo y otros, contra Fornituras Aurora, S. A., en reclamación de 
indemnizaciones, se ha dictado auto que, en lo necesario, es del tenor literal 
siguiente:

«Auto. En Zaragoza a 29 de noviembre de 1991. Parte dispositiva: 
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Fornituras Aurora, S. A., con domicilio en 
Zaragoza, suficientes para cubrir la cantidad de 4.267.960 pesetas en 
concepto de principal, la de 425.000 pesetas en concepto provisional de 
intereses de demora, más la de 100.000 pesetas que se fija provisionalmente 
para, costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la 
comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligencias con 
sujeción al orden y limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 
su provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada 
Fornituras Aurora, S. A., en ignorado paradero, expido el presente, para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a 
veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 71.512

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

583 de 1991, a instancia de Carmen Sierra l.acosta, Luisa Gómez 1 iznel y 
Ana C. Miguel Molina, contra Consuelo Agüelo Alvira, Agumón, S. A., 
Milocha Distribución, S. L., Montolío, S. A., y Grupo Montolío, S. A., 
sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: A) Estimo la falta de legitimación pasiva de las demandadas 
Montolío, S. A., Agumón. S. A.. Milocha Distribución, S. L., y Grupo 
Montolío. S. A., a las que absuelvo de la demanda deducida en su contra.

B) Estimo la demanda de María-Carmen Sierra Lacosta, Maria-Luisa 
Tiznel y Ana-Cristina Miguel Molina interpuesta contra Consuelo Agüelo 
Alvira, declarando nulo el despido de las actoras, y condeno a. dicha 
empleadora a readmitir a las actoras en su puesto y condiciones de trabajo 
y a abonarles los salarios de tramitación devengados desde el 5 de julio de 
1991, a razón de las siguientes cuantías:

A María-Carmen Sierra Lacosta, 4.828 pesetas diarias.
A Maria-Luisa Gómez Tiznel, 3.334 pesetas diarias.
A Ana-Cristina Miguel Molina, 3.044 pesetas diarias.
Acuerdo imponer a Consuelo Agüelo Alvira multa por temeridad de 

30.000 pesetas, por incomparecencia injustificada al acto de conciliación 
administrativo.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 
y dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar 
la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 

Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que 
de formalizar el recurso.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a las demandadas Montolío, S. A

Grupo Montolío, S. A. (Coso, 87, de Zaragoza), por encontrarse el1 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de‘ 
Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiocho de noviembre de mil noveciente* 
noventa y uno. - El magistrado juez. - - El secretario.

Juzgados Militares
JUZGADO TOGADO MILITAR 
TERRITORIAL NUM. 14. - MADRID

Anulación de requisitoria Núm. I-*23

Por haberlo así decretado en las diligencias preparatorias núm. 14-198- • 
que por presunto delito de deserción se siguen en este Juzgado To8a° 
contra Francisco Esparza Martínez, se deja sin efecto la requisitoria de fec 
26 de octubre de 1990, expedida en el reseñado procedimiento, y por la 9 
se interesaba la busca y captura del citado individuo, en razón a que el mis 
ha sido habido. y

Madrid a veinte de diciembre de mil novecientos noventa y uno. " 
juez togado, José-Luis Lozano Fernández.

JUZGADO TOGADO MILITAR 
TERRITORIAL NUM. 31 DE CATALUÑA

Requisitoria Núm. 74.998

GIMENEZ SIMON (Francisco), hijo de Ramón y Vicenta, naC*^0 
Zaragoza el 20 de septiembre de 1969, con documento nacional de identia 
número 500.030.802, en ignorado paradero, encartado en diligcnC 
preparatorias número 31-42-91, comparecerá dentro del término de qu" 
días ante el señor juez del Juzgado Togado Militar Territorial número 
de Cataluña, sito en el edificio del Gobierno Militar de Barcelona, con 
advertencia de que, si no lo hiciere asi, será declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades militares y civiles la busca y captura de 
individuo, quien, cuando fuere habido, deberá ser puesto a disposición 
Juzgado que se indicó, enterando previamente al detenido de cua 
antecede.

Barcelona a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y 11 
El juez, togado. Ricardo Izquierdo Grima.

JUZGADO TOGADO MILITAR 
TERRITORIAL NUM. 31. - CATALUÑA

Requisitoria
Núm-962

RUBIO GONZALO (Miguel), hijo de Miguel y de Justina, nacido 
Zaragoza el 19 de septiembre de 1968, con DN1 número 500.060.95 
domicilio se ignora, está encartado en diligencias preparatorias núm.

El encartado que se expresa comparecerá dentro del término de qW 
días ante el señor juez del Juzgado Togado Militar Territorial número 
Cataluña, sito en el edificio del Gobierno Militar de Barcelona, con 
advertencia de que si no lo hiciere así será declarado rebelde. .

Se ruega a las autoridades militares y civiles la busca y captura de di 
individuo, quien, cuando fuere hallado, deberá ser puesto a disposici0 
este Juzgado, enterando previamente al detenido de cuanto antecede.

Barcelona a veinte de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
juez togado, Ricardo Izquierdo Grima.
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